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Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer.
Con excusa adjunta:
Daza Iguarán Juan Manuel
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime.
Señor Presidente, la Secretaría le informa que 

aún no se ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Entonces vamos a decretar un receso de diez 

minutos, Secretaria, volveremos a llamar a lista 
en diez minutos a ver si ya se configuró el quórum 
deliberatorio.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Llamaremos a 

lista nuevamente siendo las 9:13 de la mañana y 
convocaré por instrucción suya, a los integrantes de 
esta Comisión que nuevamente se llamará a lista a 
las 9:13.

Presidente:
A las 9:20, Secretaria, porque son las 9:10 de la 

mañana.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
No dado un minuto más de lo que nos planteamos 

en términos del receso para que se conforme el 
quórum deliberatorio y ese minuto permitió que 
llegara el gran Representante Lorduy. Entonces 
vamos a llamar a lista de nuevo. Sírvase llamar a 
lista Secretaria.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 08 DE 2019
(agosto 21)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2019-2020

En Bogotá, D. C., el día miércoles 21 de agosto 
de 2019, siendo las 9:03 a. m. de la mañana, se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el Salón de Sesiones de la misma 
“Roberto Camacho Weverberg”, previa citación. 
Presidida la Sesión por su Presidente, el honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente:
Queridos y queridas Representantes de la 

Comisión Primera quienes están presentes, el doctor 
Tamayo y al doctor citante del debate de hoy, el 
doctor y ex Presidente de esta Comisión, doctor 
Gabriel Santos. Vamos a arrancar con nuestro primer 
llamado a lista, querida Secretaria sírvase llamar a 
lista. Siendo las 9:03 minutos de la mañana.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 9:03 minutos de 

la mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Díaz Lozano Élbert
Lozada Vargas Juan Carlos
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Secretaria:
Sí señor Presidente. Siendo las 9:21 procedo 

nuevamente con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Calle Aguas Andrés David
Díaz Lozano Élbert
Lorduy Maldonado César Augusto
Lozada Vargas Juan Carlos
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Rivera Peña Juan Carlos
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer.
Con excusa adjunta:
Daza Iguarán Juan Manuel
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime.
Señor Presidente, la Secretaria le informa que se 

ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Muy bien Secretaria. Entonces sírvase leer el 

Orden del Día, por favor.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2019-2020
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles veintiuno (21) de agosto de 2019
09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Citación e invitación a funcionarios

Citados:
Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 

Gutiérrez Castañeda
Ministro de Salud y Protección Social, doctor 

Juan Pablo Uribe Restrepo
Ministra de Transporte, doctora Ángela María 

Orozco Gómez
Secretaria Jurídica Presidencia de la República, 

doctora Clara María González Zabala

Directora General Instituto Nacional de Salud, 
doctora Martha Lucía Ospina Martínez

Superintendente Nacional de Salud, doctor Fabio 
Aristizábal Ángel.

Invitados:
Director Científico del Banco de Huesos y Tejidos 

Fundación Cosme y Damián, doctor José Navas
Director Ejecutivo Fundación Cardioinfantil, 

doctor Santiago Cabrera González
Cirujano de Trasplante Fundación Cardioinfantil, 

doctor Jairo Rivera
Director General Clínica Shaio, doctor Gilberto 

Andrés Mejía Estrada
Coordinadora de Donación de Órganos y Tejidos 

Clínica Shaio, doctora Mónica Sarmiento
Coordinador Trasplante Clínica Colsanitas, 

doctor Julio Chacón
Directora de la Asociación Colombiana de 

Enfermos Hepáticos y Renales (ACEHR), doctora 
María Inés Delgado

Subdirectora Técnica de la Red Nacional de 
Trasplantes, doctora Adriana Segura Vásquez

Directora del Programa de Trasplante Renal 
Hospital San Ignacio, doctora Paola García

Decana de la Facultad de Medicina Universidad 
de Los Andes, doctora Natalia Mejía

Decano de la Facultad de Medicina Universidad 
Javeriana, doctor Carlos Gómez Restrepo

Decano Facultad de Medicina Universidad 
Militar, doctor Jorge Enrique Luque

Tema: Donación de Órganos: Retos y 
Oportunidades.

Proposición número 31 aprobada en esta célula 
legislativa y suscrita por el honorable Representante 
Gabriel Santos García.

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Juan Carlos Lozada Vargas.

El Vicepresidente,
Juan Carlos Rivera Peña.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Querida Secretaria, sírvase certificarle a la Mesa 

y a la Comisión, quiénes de los citados e invitados 
han confirmado su asistencia al Debate.
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Secretaria:
Sí señor Presidente. Con relación a los citados, 

la señora Ministra del Interior delegó al doctor 
Francisco José Chaux, Viceministro de Relaciones 
Políticas, el señor Viceministro está en camino. 
¿En cuánto tiempo llega? Cinco minutos; el señor 
Ministro de Salud confirmó su asistencia y entre 
cinco a diez minutos estaría en el recinto; la doctora 
Ángela María Orozco, la Ministra de Transporte 
delega al señor Teniente Coronel John Freddy Suárez 
Guerrero Subdirector de Tránsito; la doctora Clara 
María González, creo que es una equivocación de la, 
va a hacer presencia en el recinto doctor, no asiste 
ni delega a nadie; el doctor Fabio Aristizábal Ángel, 
Superintendente Nacional de Salud, no fue posible 
por la Secretaría concretar si asistía o no asistía 
al debate, hasta ayer en la tarde nos dijo que nos 
manifestaban, no fue posible no sé si viene al debate 
y la doctora Martha Lucía Ospina, directora General 
del Instituto Nacional de Salud pasó igual, hemos 
tratado de confirmar su asistencia, no fue posible.

Así que, esta Secretaría no puede informar si 
viene al debate. ¿Sí viene al debate? Ah, bueno, ¿la 
doctora Martha Lucía Ospina estaba citada a las 
9:00 no? Así que invitados, señor Presidente:

El doctor José Navas está presente en el debate, 
invitado director Científico del Banco de Huesos y 
Tejidos Fundación Cosme y Damián; está presente 
el doctor Jairo Rivera, cirujano de trasplantes 
Fundación Cardioinfantil y está presente el doctor 
Julio Chacón, Coordinador de Transporte Clínica 
Colsanitas. Igualmente, la doctora Paola García 
directora del Programa de Trasplante Renal 
Hospital San Ignacio. Eso es lo que hemos podido 
verificar con relación a los invitados que han hecho 
presencia, esos cuatro invitados. No sabemos si 
los demás invitados, en el transcurso del debate se 
hagan presentes porque no tenemos excusa alguna.

Presidente:
Gracias Secretaria. Yo aprovecho doctor Santos, 

que vamos a esperar unos minutos a que lleguen 
los Ministros porque pues sin ellos no tiene ningún 
sentido hacer el Debate, que esta Mesa Directiva no 
tendrá ningún tipo de permisividad con las fallas 
de los citados. Cuando alguno no venga, nosotros 
inmediatamente le haremos saber de su falla y por 
supuesto de la falta que eso implica a las autoridades 
competentes, a la Procuraduría General de la Nación, 
eso lo haremos sin ningún tipo de contemplación y 
lo quiero dejar aquí de una vez claro, porque uno 
de los roles principales que tiene el Congreso de 
la República y por supuesto la Comisión Primera 
como la que más, es un deber de Control Político 
y la obligación de los Ministros y de las Ministras, 
es estar aquí cada que un Representante los requiere 
en un Debate de Control Político, luego doctor 
Lorduy, yo sé que ha habido otras políticas en otras 
Presidencias, la mía será de absoluta firmeza, cada 
que un Ministro se ausente de un debate.

En este caso no lo haré porque fue concertado 
con el citante del debate en el caso de la Ministra 

de Transporte, pero de aquí en adelante ni siquiera 
porque la Ministra lo concerte con un Ponente yo 
dejaré de comunicarle la falla de ese Ministro a 
la Procuraduría General de la Nación, porque eso 
impide el normal desarrollo del Control Político, que 
es una de las facultades principales que tenemos los 
Congresistas justamente para que se le rinda cuentas 
a quienes nosotros representamos en los temas para 
los que son citados los Ministros. Luego dejo esa casi 
que constancia doctor Lorduy y Profesor Tamayo, 
Margarita, doctor Calle, de que en esta Comisión 
no habrá ninguna permisividad con las excusas de 
los Ministros cuando sean citados. Vamos a esperar 
cinco minutos y si el Ministro de la Salud no llega 
en cinco minutos, yo levantaré la Sesión.

Presidente:
Así se hará señor Presidente. Está pidiendo la 

palabra el doctor Gabriel Santos.
Presidente:
Tiene la palabra el citante, el doctor Gabriel 

Santos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Gabriel Santos García:
Apreciado Presidente, empiezo agradeciéndole 

su generosidad por habernos permitido citar a este 
debate, el cual esperamos, logremos darle trámite 
a la brevedad. Quisiera explicar sobre las dos 
funcionarias que no van a hacer presencia el día de 
hoy. La primera, la Ministra de Transporte que se 
encuentra fuera del país y le pedimos que delegase 
de su Ministerio a quien nos pueda dar respuestas 
por la legislación o cualquier suerte de trámite que 
se tenga que surtir para el trasplante de órganos, para 
así poder vislumbrar las dificultades que se tiene en 
el sector transporte.

De la misma manera la Secretaría Jurídica de la 
Presidencia, la doctora Clara María no va a venir, 
pues tuvimos una discusión muy franca con ella 
sobre su responsabilidad en la presentación de 
los decretos reglamentarios y su responsabilidad 
se limita a que estos estén acorde a la legislación 
nacional, pero deben ser promulgados desde el 
Ministerio, por eso es que digamos después de una 
conversación con ella, preferimos que quien nos dé 
la respuesta sobre el estado de las Normas en esta 
materia sea el Ministro de Salud. Con eso quería 
hacer esa claridad de la ausencia de ellos, pero 
habiendo vivido lo que usted tiene que vivir allá 
arriba, suscribo su sentir para que nos acompañen 
siempre quienes sean citados, cuando sean citados.

Presidente:
Tiene la palabra la Representante Margarita 

María Restrepo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Gracias Presidente. Mi intervención es, porque 
tengo una preocupación, los Ministros en el caso 
puntual del Ministro de Salud que ha sido un Ministro 
muy cumplidor, están citados a tres Comisiones 
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simultáneamente, va a venir primero acá, pero le 
pido por lo menos en el día de hoy, un poquito de 
flexibilidad, él está en cinco, diez minutos acá. Ah, 
que ya llegó, bueno entonces espero la respuesta a 
su llamado.

Presidente:
Sí, me acaba, como lo decía la Representante 

Margarita, de decir el Ministro de la Salud que está a 
cinco minutos. Yo no pretendo queridos compañeros, 
convertirme en uno de mis predecesores en esta silla, 
gran amigo el doctor Telésforo Pedraza, que, si a los 
diez minutos de haber citado no estaba, levantaba la 
Sesión. No, yo no pretendo ese grado de disciplina, 
pero tampoco creo que debamos ser laxos ni con 
el tiempo de ustedes que siempre me lo reclama el 
doctor Lorduy que llega aquí siempre cinco minutos 
antes que todos los demás, que se tiene que levantar 
a las 4:00 de la mañana para venirse de Barranquilla, 
a las cinco para estar en Bogotá a las 6:00, para 
llegar al Congreso a las 7:00, para empezar la 
Sesión a las 8:00. Yo no creo que sea justo con los 
compañeros como el doctor Calle o el doctor Vega, 
que a veces tienen que hacer esfuerzos enormes, en 
especial cuando se caen los puentes, se destruyen las 
carreteras del Meta para llegar puntuales a la Sesión, 
que no lo hagan los citados.

Luego, no seré tan estricto como el ex 
Representante y querido Presidente de esta Comisión 
el doctor Telésforo Pedraza, pero tampoco voy a ser 
demasiado laxo, cosa que irrespete el tiempo de 
los Representantes de esta Comisión y ya que se 
encuentra aquí el Viceministro del Interior, repito, 
que no voy a aceptar a partir de ahora, querido 
Viceministro, para que se lo haga usted saber a la 
Ministra del Interior, fallas de ningún Ministro y que 
no voy a aceptar delegaciones y que cada que un 
Ministro no venga al Debate de Control Político, lo 
pondré en conocimiento de la Procuraduría General 
de la Nación, esto a partir de la próxima semana 
porque esta Mesa Directiva será seria con el Control 
Político y eso requiere la presencia de los Citados y 
no de sus delegados. Luego por hoy, puesto que esta 
regla yo no la había puesto de manera clara desde el 
principio, no le haré llegar las fallas de los Ministros 
a la Procuraduría, pero a partir de la próxima, será 
absolutamente estricto el cumplimiento de las 
Normas en esta Comisión.

Así que, bueno, esperaremos cinco minutos 
más a que llegue el Ministro de Salud para que el 
Representante Santos pueda comenzar el debate, 
además de ello muy importante para el que citamos 
hoy. Vamos a esperar cinco minutos a que llegue el 
Ministro y de no hacerlo, pues me vería obligado a 
levantar la Sesión.

Con la presencia del Ministro de la Salud en 
el recinto, siendo las 9:40 de la mañana, vamos a 
darle inicio al Debate de Control Político citado 
por el Representante Gabriel Santos. Entonces, 
Representante Santos tiene el uso de la palabra, 

¿usted quiere hoy la palabra, Representante 
Rodríguez? Con el saludo de buenos días siendo 
las 9:41 de la mañana, saludamos al Representante 
Édward Rodríguez que, por supuesto estaba en la 
Comisión de Acusación, sabemos que hay otras 
Comisiones Legales que están sesionando hoy. 
Buenos días Representante Germán Navas Talero, 
sabemos que está sesionando también la Comisión 
de Ética, que está sesionando la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, por eso hemos tenido la 
paciencia para esperar la llegada de los diferentes 
y las diferentes Representantes a la Cámara. El 
doctor Méndez también se encuentra en el recinto, 
el Presidente de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial ha arribado a la Comisión Primera y de 
esta manera también con la presencia del Ministro 
de la Salud, vamos a arrancar el debate, pero antes 
de ello Secretaria, sírvase certificar que quórum 
tenemos en la Comisión.

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes:

Arias Betancur Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Reyes Kuri Juan Fernando
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez León Óscar Hernán
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos.
Secretaria:
Señor Presidente, ya se ha registrado y están 

presentes en el recinto, hay quórum decisorio. Así 
que usted puede poner en consideración y votación 
el Orden del Día que ya fue leído. Ya está presente 
el señor Ministro de la Salud, está presente el 
señor Viceministro del Interior y está presente el 
Viceministro de Salud, pero está el señor Ministro.

Presidente:
Vamos a poner, Secretaria, en consideración el 

Orden del Día cómo fue leído por la Secretaría. 
Sírvase llamar a lista Secretaria.
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Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

del Orden del Día.
Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl No votó
Burgos Lugo Jorge Enrique No votó
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton No votó
Daza Iguarán Juan Manuel Excusa
Deluque Zuleta Alfredo Rafael No votó
Díaz Lozano Élbert Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo  No votó
León León Buenaventura  No votó
López Jiménez José Daniel  No votó
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali No votó
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No votó
Pulido Novoa David Ernesto No votó
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando No votó
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Excusa
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Excusa
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos No votó

Presidente:
¿Hay alguno de los Representantes presentes que 

no haya votado?
Secretaria:
Puede cerrar, señor Presidente, la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado diecinueve (19) 

Representantes todos de manera afirmativa, en 
consecuencia, el Orden del Día ha sido aprobado.

Presidente:
Primer punto del Orden del Día, Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Citación e invitación a 

funcionarios
Citados:
Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 

Gutiérrez Castañeda

Ministro de Salud y Protección Social, doctor 
Juan Pablo Uribe Restrepo

Ministra de Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez

Secretaria Jurídica Presidencia de la República, 
doctora Clara María González Zabala

Directora General Instituto Nacional de Salud, 
doctora Martha Lucía Ospina Martínez

Superintendente Nacional de Salud, doctor Fabio 
Aristizábal Ángel.

Invitados:
Director Científico del Banco de Huesos y Tejidos 

Fundación Cosme y Damián, doctor José Navas
Director Ejecutivo Fundación Cardioinfantil, 

doctor Santiago Cabrera González
Cirujano de Trasplante Fundación Cardioinfantil, 

doctor Jairo Rivera
Director General Clínica Shaio, doctor Gilberto 

Andrés Mejía Estrada
Coordinadora de Donación de Órganos y Tejidos 

Clínica Shaio, doctora Mónica Sarmiento
Coordinador Trasplante Clínica Colsanitas, 

doctor Julio Chacón
Directora de la Asociación Colombiana de 

Enfermos Hepáticos y Renales (ACEHR), doctora 
María Inés Delgado

Subdirectora Técnica de la Red Nacional de 
Trasplantes, doctora Adriana Segura Vásquez

Directora del Programa de Trasplante Renal 
Hospital San Ignacio, doctora Paola García

Decana de la Facultad de Medicina Universidad 
de Los Andes, doctora Natalia Mejía

Decano de la Facultad de Medicina Universidad 
Javeriana, doctor Carlos Gómez Restrepo

Decano Facultad de Medicina Universidad 
Militar, doctor Jorge Enrique Luque.

Tema: Donación de Órganos: Retos y 
Oportunidades.

Proposición número 31 aprobada en esta célula 
legislativa y suscrita por el honorable Representante 
Gabriel Santos García.

Ha sido leído, señor Presidente, el Orden 
del Día, ya están presentes los citados, el señor 
Ministro de la Salud, los delegados, el delegado 
de la señora Ministra del Interior, el Viceministro 
Chaux y el delegado de la Ministra de Transporte, el 
Coronel John Freddy Suárez. Igualmente, ya había 
manifestado, los invitados presentes el doctor Jairo 
Rivera, el doctor José Navas, el doctor Julio Chacón 
y la doctora Paola García.

Así que, señor Presidente, con este informe puede 
usted dar inicio al debate.

Presidente:
Así será Secretaria. Tiene la palabra por quince 

minutos inicialmente el Representante Citante, el 
doctor Gabriel Santos.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Santos García:

Muchas gracias apreciado Presidente. Quiero 
empezar saludando a quienes nos acompañan, 
señor Ministro de Salud, doctor Juan Pablo Uribe, 
muchas gracias por venir. Viceministro del Interior, 
Francisco Chaux, directora del Instituto Nacional de 
Salud, Martha Ospina y el Teniente Coronel John 
Freddy Suárez. Así mismo a los invitados del sector 
de la salud cuya opinión valoramos profundamente, 
les agradezco que se hayan tomado el tiempo de sus 
ejercicios profesionales para acompañarnos en un 
debate que debe presentarle respuestas de manera 
urgente al país.

Quisiera empezar por hacer una pequeña reflexión 
sobre las generalidades de lo que debe ser el Control 
Político en este país.

Presidente:
Discúlpeme Representante Santos, estamos 

apenas arrancando el debate y ya hay un ruido que no 
permite escuchar la intervención del Representante 
Santos. Así que les pido a todos los asistentes que 
hagan silencio, recordarles a todos los asesores y 
asistentes que nadie puede hacerse en la parte de 
atrás del recinto y pedirles que permitan el normal 
transcurso del debate o me veré en la obligación de 
desalojar el recinto. Continúe Representante Santos.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Gabriel Santos García:

Muchas gracias apreciado Presidente. Le pediría 
también que nos ayuden a mantener ese pedazo 
de la Comisión libre, vamos a presentar un par 
de videos y una presentación en un debate que es 
bastante técnico, desafortunadamente nos vemos en 
la obligación de llevarlo a cabo desde la política. Así 
que esperaría la comprensión de todos en cualquier 
imprecisión en términos médicos en los que pueda 
incurrir, intentaremos limitarla a un mínimo.

Quisiera comenzar haciendo una reflexión sobre 
los Debates de Control Político que de manera 
histórica se han vislumbrado desde el punto de vista 
adversarial de alguna forma, con este Debate de 
Control Político queremos poner de presente una 
suerte de bondades por una Norma liderada por el 
Senador, el hoy Senador Rodrigo Lara que tuvo la 
valentía, nuestro queridísimo Presidente también 
como Ponente de esa Norma, que lograron poner de 
presente un tema realmente muy complicado en una 
sociedad con todavía una injerencia religiosa enorme, 
como lo es la donación de órganos en Colombia. Pero 
desafortunadamente esa Norma se quedó corta y lo 
que pretendemos hoy con la presencia de los citados 
y los invitados, es ver dónde se quedó corta, cuál es 
el panorama en los próximos años y cómo nosotros 
desde el Congreso de la República podemos ayudar 
a fortalecer la donación de órganos en Colombia. 
Quisiera empezar presentando un vídeo sobre lo que 
es la donación de órganos.

Video
Gracias. Quisiera empezar por hacer una 

explicación muy genérica sobre el procedimiento 
de la donación de órganos, y con esto empezar 
a vislumbrar cuáles son los problemas para que 

realmente Colombia se convierta en un país donde 
la donación de órganos sea parte de la realidad y la 
cotidianidad y no la excepción como lo tenemos hoy 
en día. La donación de órganos y esto nos vamos a 
enfocar es desde la extracción del órgano. No desde 
la recepción, el drama de la recepción de un órgano 
lo conocen todos día a día, vemos tristes noticias en 
los noticieros cómo hay personas que como lo decía 
el video, se mueren esperando un órgano. Entonces 
para la extracción que es donde realmente está el 
problema, se identifica el paciente, ojalá con muerte 
encefálica, este es de alguna forma el paciente ideal 
para un trasplante, que eso es uno de los grandes 
mitos de la donación de órganos que cualquier 
persona en cualquier circunstancia, es un donante 
apto, pero el donante de alguna forma ideal, es una 
persona cuyos órganos están intactos, pero tienen 
lo que comúnmente denominamos nosotros como 
muerte cerebral.

Se revisa la historia clínica para identificar 
hábitos y enfermedades, para ver que los órganos de 
esta persona estén de alguna forma, aptos para ser 
recepcionados por parte otra persona, se practican 
ciertas pruebas y ahí empieza de alguna forma 
uno de los problemas más grandes, y a lo largo de 
esta presentación quiero que se queden con, cómo 
la intermediación en las IPS se ha convertido en 
una suerte de problema enorme para que sea real, 
o las deficiencias de las IPS, para que esto sea 
una realidad en el país. Una cifra que también me 
gustaría, tuvieran todos en cuenta, no para hoy sino 
para el resto de sus días, es la cifra que está abajo 
a la derecha en la presentación que es 1.55. Un 
donante puede salvar 55 vidas. Un donante puede 
donar 55 órganos que transforman la vida de las 
personas, esa es una cifra exponencial que realmente 
nos pone a nosotros en una condición casi que de 
obligatoriedad de presentar las soluciones urgentes 
para que nosotros podamos hacer uso de esa cifra y 
le mejoremos la vida a los colombianos, que hoy en 
día no la tienen por cuenta de alguna deficiencia de 
algunos de sus órganos.

La normatividad está expuesta, le solicitamos al 
Viceministro del Interior, él va a hacer una exposición 
de la normatividad vigente, pero quisiera enfocarme 
en la ley liderada por el Senador, el hoy Senador 
Lara. La Ley 1855 del 2016, que tiene un cambio de 
alguna forma magistral en la acepción de la donación 
de órganos y es que se cambió la presunción de 
los donantes, ahora cualquier persona que, en vida 
por medio de distintos registros, no manifieste 
expresamente no querer ser donante, se considerará 
un donante. Esto de manera intuitiva generó en los 
medios mucha recepción, los medios por medio 
de lo que se denomina el free press, ayudaron a 
vislumbrar este tema y tuvimos un aumento en las 
donaciones en el año siguiente a la expedición de esta 
Norma, pero no terminó por solucionar el problema. 
Uno creería, bueno, ahora tenemos una población 
de donantes enorme. Colombia habría mejorado 
su capacidad de donantes por millón de personas 
de una manera dramática, eso es lo que creeríamos 
se generó con una ley estudiada desde la academia, 
promulgada de la mano de los profesionales médicos 
en Colombia con las mejores intenciones, pero que 
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desafortunadamente no logró generar el impacto 
tan fuerte que todos esperábamos y que incluso hoy 
en día la mayoría de los colombianos creen que 
tenemos.

Estas son las cifras desde el año 2014 de los 
donantes por millón de colombianos, 2014: 7.3, 
2015: 8.4, 2016: 7, y en el 2016 se promulgó la ley 
del entonces Representante Lara y aumentó a 8.9, 
pero vemos que, en el año inmediatamente anterior 
al año en curso, el año 2018 volvimos a reducir 
hasta 8.0. Le pedimos al Ministerio de Salud que nos 
certificara cómo ha variado esta cifra en los últimos 
años y vemos que desde el 2008, no ha habido una 
variación estadística significante, incluso, con la 
promulgación de Normas que han ayudado a volver 
transparente la donación de órganos, que le han 
puesto limitantes para evitar la corrupción en la 
donación de órganos, que han llevado la donación 
de órganos y sus procedimientos a estándares 
internacionales, pero realmente la variación es 
estadísticamente insignificante. En el 2008 teníamos 
8.6 donantes por millón de habitantes y hoy estamos 
en ocho. Incluso como lo decía anteriormente, con 
la promulgación de Normas que realmente han 
llevado a la vanguardia este tema. Me detengo un 
segundo para que ustedes entiendan qué tan mal está 
Colombia, para hacer un comparativo internacional, 
qué tan mal está Colombia frente al resto del mundo, 
o qué tan atrasados estamos en donantes por millón 
de habitantes. España que es el caso de referencia, 
el líder mundial en donación de órganos, tiene 47 
donantes por millón de habitantes, seguido por 
Portugal con 34.1 y así va bajando donde Colombia 
se encuentra entre Chile con 9.6 y Ecuador con 5, 
para que tengamos más o menos una referencia de 
qué tanto tenemos que mejorar para poder hacer 
uso de herramientas como la que nos presentó el 
Senador Lara.

El número de donantes reales. ¿Cuántas personas 
realmente donan después de todos los problemas 
de identificación, los problemas de transporte? 
¿Cuántas personas realmente están donando en 
Colombia? Podemos ver que incluso, después de 
promulgar la ley, el número se redujo de manera 
dramática. En el 2016 tuvimos 343 donantes reales 
y el año después de promulgar la ley, bajamos a 227, 
así este año hayamos aumentado a 398. Quisiera 
detenerme un momento en este punto porque acá hay 
un tema que denota uno de los grandes problemas 
de la donación de órganos y es, ¿cuántas personas 
en Colombia están habilitadas, para identificar 
trasplantar un órgano? Esto es un procedimiento 
profundamente reglado, donde solo los intensivistas, 
los médicos que están en las Unidades de Cuidado 
Intensivo, están requeridos por ley de tener esa, de 
alguna forma, capacitación en trasplante de órgano. 
Le preguntamos al Ministerio de Salud cuántos 
médicos cirujanos de trasplantes están registrados 
hoy en día para hacer ese tipo de procedimientos y las 
cifras son realmente alarmantes. Nos respondieron, 
hay 82 cirujanos de trasplantes distribuidos en 26 
IPS trasplantadoras y habilitadas para esta suerte 

de procedimientos en el país, 26 de cerca de 2.500 
IPS, y acá empezamos a ver el problema de por 
qué realmente en un país con unas herramientas 
benévolas no lo estamos logrando.

Y si nos vamos a las cifras por regiones, treinta 
y dos ciudades capitales de las cuales en solo siete, 
hay especialistas en trasplantes y en dos municipios 
adicionales. Para que lo bajemos digamos a las 
cifras, hoy en día el trasplante más requerido es 
el de riñón, de las nueve ciudades, siete ciudades 
capitales y dos municipios, hay cincuenta y seis 
especialistas en trasplante abdominal para dos mil 
ochocientos veintidós pacientes de riñón e hígado, en 
esas mismas nueve ciudades, hay cinco especialistas 
para trasplante pulmonar de los treinta y uno 
requeridos y de esas nueve, hay dos especialistas 
en trasplante cardiaco para los dieciocho requeridos 
con urgencia. ¿Qué quiere decir esto para la realidad 
del ciudadano? Lo primero, que no tenemos cómo 
identificar a los pacientes aptos para trasplante. 
Cuando una persona llega a la Unidad de Cuidados 
Intensivos donde realmente se encuentra con un 
médico capacitado para realizar un trasplante, ya 
digamos está en una condición muy específica, pero 
está excluyendo en todas las otras áreas de medicina 
donde el Estado colombiano, los médicos del 
sector público y privado, tendrían la posibilidad de 
identificar de manera anticipada esa problemática. 
Poder identificar el donante ideal, de alguna forma 
y el problema más grande está en que le exigimos 
a los intensivistas tener esta especialidad, pero no 
se lo exigimos a los médicos en urgencias, que 
sería donde llegaría, digamos, de manera intuitiva, 
donde creería uno llega el paciente con el trauma 
craneoencefálico que lo convierte en un donante 
ideal.

Cuando esto llega y sobre todo cuando lo 
discriminamos por municipios, población rural 
dispersa, población rural y nos vamos a municipios 
donde este tipo de cirujanos no llega, pues vemos 
que no tenemos un problema de falta de donantes 
sino que tenemos una falta de discriminación de 
donantes. Nosotros no llegamos, la red pública ni 
siquiera llega a identificar la posibilidad de que una 
persona que esté en óptimas condiciones para donar, 
sea un donante. Entonces, estamos perdiendo ese 
primer filtro. Después, la premura de la donación 
de órganos, muchas donaciones por supuesto que 
tienen una suerte de dificultad en materia de tiempo, 
y empieza la problemática en la regulación. Primero, 
la regulación se da de manera general y nacional 
por el Ministerio de Salud y después se delega a 
los órganos distritales y municipales para que sean 
ellos quienes regulen la especificidad en partes de 
la cadena del trasplante. Entonces una IPS tiene 
que empezar a recorrer una cantidad de entidades 
territoriales y luego nacionales, para lograr encontrar 
de verdad ese vínculo entre donación y paciente.

Número de personas en la lista de espera. Vemos 
que esto de alguna forma se ha sostenido a lo largo 
del tiempo a pesar de que hoy, pues digamos ha 
aumentado parcialmente por la modernización 
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y la eficacia de los sistemas de información, pero 
acá también me gustaría hacerle un planteamiento, 
aprovechando que está el Ministro de Salud y esto, 
investigando esto, encontramos un problema muy 
grande y es que hay un conflicto de interés enorme 
en la cadena de trasplantes y quisiera hacer a un 
caso, mención específica a los trasplantes de riñón. 
Los trasplantes de riñón, hoy en día riñen con los 
procedimientos médicos de la diálisis, la diálisis en 
Colombia, hay entidades especializadas en surtir 
este tipo de procedimiento médico y en muchas 
ocasiones encontramos que había pacientes que 
de manera contraria a lo que exigen los cánones 
médicos, que es hacer el trasplante de manera 
inmediata, antes siquiera de registrarlos y ponerlos 
en listas de espera, se les invitaba a hacer una diálisis 
en muchos casos de un año con todos los efectos que 
tiene esto en los otros órganos, y es importante que el 
Gobierno nacional regule este tipo de conflictos de 
interés entre procedimientos médicos y trasplantes 
que terminan de manera directa vulnerando los 
derechos de los pacientes, vulnerando el derecho 
a la información del paciente y en muchos casos, 
vulnerando el derecho a la vida por el problema que 
puede generar la diálisis en otros órganos como es 
el corazón. Esas son las cifras de Colombia y como 
lo dije, están subreportadas por los conflictos de 
interés que se…

Presidente:
Diez minutos para el Representante citante, el 

doctor Gabriel Santos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Gabriel Santos García:
Así está Colombia hoy en día, y como lo decía, 

estas cifras son usualmente subrepresentadas por 
los conflictos de interés, la falta de acceso a la 
información que hay en Colombia. Más de dos mil 
quinientos colombianos requieren un trasplante, 
en 2018 se presentaron trescientos noventa y ocho 
donantes reales, la cifra es realmente aterradora y 
nos pone a nosotros como Legisladores a pensar, 
¿qué podemos hacer nosotros para ayudar desde 
el Congreso de la República a fortalecer estos 
procedimientos? En 2018, se realizaron mil trece 
trasplantes y hoy en día más de dos mil cuatrocientas 
ochenta y ocho personas se encuentran en lista de 
espera, están en lista de espera dieciséis pulmones 
y desafortunadamente mi conocimiento médico no 
me da para identificar los órganos retratados ahí. 
Le agradezco la generosidad a mi equipo de trabajo 
que confiaron en mí, pero no tengo el conocimiento 
médico para identificar esos, es una mancha de café. 
Este es un problema también, estas cifras relatan 
también de manera muy clara, cuál es el problema 
entre cuando hay un donante real y realmente 
cuando el donante se materializa de alguna forma 
la donación de órganos. Acá pueden ustedes ver la 
cadena, cómo de los potenciales donantes después 
de hacer extensivas investigaciones médicas en el 
paciente, seguir su vida, realmente son muy pocos 
los que llegan a esa cadena de donación.

Y esto es, volvemos a lo que voy a denominar para 
facilitar el debate la Ley Lara, esto es lo que tenemos 
hoy en día, doscientas diecisiete mil cuatrocientas 
sesenta y dos personas han expresado su voluntad 
positiva de donar y ochocientas cincuenta y seis la 
negativa, a pesar de que ya se presume todos somos 
donantes, salvo expresión contraria y este es uno de 
los grandes problemas de lo que ha imposibilitado 
y es un tema cultural. En Colombia cuatro de cada 
diez familias niega la donación de órganos de sus 
parientes fallecidos. ¿Cuál es el segundo gran 
problema que encontramos nosotros en esta cadena 
de donación? Y lo consultamos con muchos médicos 
para poder tener un panorama real de lo que está 
impidiendo la donación y discúlpenme la simpleza, 
pero lo voy a ejemplificar. Llega una persona, él 
denominado donante perfecto con muerte cerebral 
al hospital, nunca dijo en vida que no quería ser 
donante, ergo el Estado presume que es un donante 
de órganos, pero su familia sin posibilidad legal 
de hacerlo, se opone a la donación de órganos, sin 
la posibilidad legal, y acá entra un tema cultural 
y empático, los médicos ante estas tragedias son 
incapaces de llevar a cabo estos procedimientos y 
realmente es muy complejo uno tener que decirle 
a un país con un arraigo religioso tan fuerte como 
el nuestro, decirle a una familia, que no pueden 
enterrar a sus familiares como ellos lo denominarían 
entero y esto es un tema de educación.

¿Cómo un país como España, con las cifras 
que les decía anteriormente, logró solventar estos 
problemas que son de cultura, son problemas 
eminentemente de educación? En España, primero 
tienen una Organización Nacional de Trasplantes, 
tienen la institucionalidad que carece, de la cual 
carecemos hoy como colombianos para fortalecer 
ese tipo de trasplantes, capacitaron dieciocho mil 
coordinadores para este tipo de procedimientos, 
coordinadores que eran la intermediación de alguna 
forma entre la familia y el procedimiento médico, 
donde se explicaban las bondades que acabamos de 
explicar nosotros y que llevaban a que los familiares 
entendieran la necesidad de la conducencia de poder 
salvarle la vida a cincuenta y cinco personas por 
medio de la donación de órganos de uno de sus 
familiares. Entonces, vemos que el país que lidera 
este tema en el mundo tiene uno, la institucionalidad 
de la cual carecemos, hoy nosotros le pedimos al 
INS que de alguna forma lleve toda, a su espalda 
todo este tema tan complejo estando encargados de 
toda la salud pública en Colombia y olvidamos que, 
pues que esto es una carga enorme. Esto es para que 
lo tengan en cuenta frente a otros países, cuarenta y 
ocho en Estados Unidos, 31.7, perdón 31.7 en Estados 
Unidos y en América Latina, Uruguay 23.7 donantes 
y Argentina 20 donantes. Investigando ¿qué hacían 
esos países distintos a Colombia? Vemos que ahí, 
tienen una hoja de ruta trazada de la cual nosotros 
carecemos y la mencionábamos con anterioridad, y 
es que las dos tienen la institucionalidad necesaria y 
exclusiva para el trasplante de órganos, Colombia no 
lo tiene, en Colombia tenemos de alguna forma una 
falta de certidumbre sobre la regulación específica 
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de toda la cadena de transporte y por eso invitamos 
hoy al Ministerio de Transporte, porque ahorita 
vamos a relatar un caso icónico en Bogotá sobre 
cómo incluso el transporte de órganos se lleva a cabo 
por falta de certeza en la Legislación, en vehículos 
de transporte público, en ambulancias y en distintas 
otras, en distintos otros métodos de transporte. 

¿Cuáles son los retos para Colombia? La falta de 
lineamiento específico para el transporte de órganos. 
Hay un caso famoso de una persona que decidió donar 
carros especializados para el transporte de órganos, 
carros especializados que tenían los requerimientos 
médicos, para que se llevarán los trasplantes de 
órganos de un hospital donde podría haber el 
paciente ideal a otro donde estuviera el donante 
que necesitaba. Me corregirán los médicos, pero los 
carros hoy en día deben estar todavía parqueados, 
no fueron capaces de darle uso, por ausencia en la 
certeza a la habilitación entre el sector distrital, entre 
las distintas entidades del Distrito transporte o salud 
y el Gobierno nacional y tenemos esa ausencia de 
certeza que realmente nos está costando vidas y es 
increíble que en una etapa que denominamos como 
moderna, no sea capaz el Estado de hablar entre sus 
mismas entidades para lograr soluciones.

Déficit cuantitativo y cualitativo de las IPS 
trasplantadoras habilitadas y de los profesionales 
médicos que trabajan en estas entidades. Hoy en día, 
como lo decían las cifras que leímos con anterioridad, 
es absolutamente imposible que nosotros tengamos 
la certeza de que los pacientes, del paciente ideal 
está llegando al donante necesario por cuenta de, 
primero falta de especialización en los médicos, 
como lo decía ahorita, solo los intensivistas tienen el 
requerimiento de tener esa especialidad de trasplante 
de órganos y tenemos es que empezar a capacitar 
más profesionales de la salud, incluso pensar en 
volver obligatorio en el pénsum de Medicina, este 
tipo de conocimiento, para que en Colombia no haya 
una persona que se muera, por falta de donación de 
órganos cuando se está quedando el sistema sin 
donantes ideales, no por ausencia de personas sino 
por ausencia de conocimiento.

Y este es un tema muy importante que habla de 
cómo no necesariamente se cumplió lo que decía la 
Ley Lara, bajo presupuesto destinado a la promoción 
de la donación de órganos y tejidos en Colombia. 
Como lo decíamos anteriormente, la donación de 
órganos está enredada casi que, en mitos religiosos 
en Colombia, no querer enterrar a sus parientes 
mutilados lo consideran muchas personas y es una 
creencia inminentemente arraigada en la religión.

¿Cómo se desmitifica eso? No solo con los 
dieciocho mil profesionales que destinó España para 
solucionar este tipo de conversaciones entre una 
familia en duelo y los profesionales de la salud, sino 
con promoción. La ley del Senador Lara, tenía unas 
provisiones que decretaban que al menos el 15% 
de la pauta oficial de las entidades del sector salud, 
debería destinarse a la promoción y explicación de 
esta suerte de procedimientos, para empezar a tener 
un diálogo franco y fraterno entre sociedad-Estado. 

A la fecha, se han invertido trescientos seis millones 
de pesos, trescientos seis millones de pesos que 
realmente les está costando la vida a ciudadanos 
colombianos. Y necesitamos que desde el Ministerio 
de Salud se lleve un esfuerzo económico muchísimo 
más grande, para poder explicarle a la gente, ¿qué es 
una donación de órganos? Para poder explicarle a la 
gente esa cifra de 1.55 y para que no se nos quede 
un colombiano sin vida por cuenta de la falta de 
donación de órganos, por cuenta de las ineficiencias 
del Estado.

Quisiera terminar con una pregunta señor 
Ministro, y esto es una ausencia de alguna forma 
de información o de explicación. Entre el 2017 y 
el 2018, el número de donantes reales en Colombia 
aumentó, pasó de doscientos veintisiete a trescientos 
noventa y ocho y el número de órganos trasplantados, 
decreció sustancialmente en mil doscientos ochenta 
y siete a mil.

Preside el honorable Representante Juan 
Carlos Rivera Peña:

Presidente:
Continúe señor Representante, dos minuticos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Gabriel Santos García:
Dije que, como ex Presidente no me iba a 

entrometer en los asuntos de esa Presidencia. A 
mil ciento diez, ¿a qué se debe esto? ¿Dónde están 
las fallas, porque realmente no pudimos encontrar 
una explicación plausible de dónde están las fallas, 
si es en el Estado, si es en el sector privado, si es 
en el conocimiento médico, dónde están las fallas, 
que explican ese número decreciente de órganos 
trasplantados de manera material, ¿qué está fallando? 
Y de esto quisiera, Ministro y demás personas citados 
e invitados, que nos den a nosotros las herramientas 
para cambiar esto. He tenido la cercanía y aprovecho 
y agradezco al doctor Julio Chacón, quién ha sido de 
alguna forma la persona que me instruyó e involucró 
en este tema tan complejo.

Pero he tenido la cercanía con personas que llevan 
esperando órganos muchísimo tiempo y nosotros no 
podemos como Estado seguir diciéndoles, que somos 
ineficientes, que nos falta todavía comunicación, que 
nos falta todavía una solución específica para que ni 
una persona en este país se muera por la carencia 
de un órgano viable. Y quisiera hoy en vez de hacer 
un Debate de Control Político adversarial, frente a 
las personas que hoy nos acompañan, quisiera que 
pudiéramos generar el diálogo para presentarle al 
país con la mayor brevedad, soluciones en materia 
de profesionales médicos, de la capacidad de las IPS, 
de la información a los ciudadanos y el transporte 
de órganos, para que nos digan qué es lo que tiene 
que hacer este Congreso, para evitar que sigamos 
tan mal como estamos. Muchas gracias apreciado 
Presidente.

Presidente:
A usted Representante Santos. Tiene la palabra 

el señor Ministro, por el término de quince minutos, 
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señor Ministro para que haga la exposición 
respectiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Pablo Uribe Restrepo, Ministro de 
Salud y Protección Social:

Muchísimas gracias señor Vicepresidente, 
honorables Representantes un saludo para todos, al 
doctor Gabriel Santos un agradecimiento especial 
por este Debate en un tema realmente importante 
para la salud en Colombia y lo voy a decir también, 
para aproximarnos al desempeño del Sistema de 
Salud colombiano. Quiero empezar diciendo para, 
digámoslo los no médicos, que un trasplante de 
un órgano, sea un riñón, sea un hígado o sea un 
corazón o incluso un pulmón o incluso los intestinos 
por ejemplo, que se puede llegar hasta allá, pone 
a prueba lo mejor de un Sistema de Salud, pone a 
prueba la capacidad de alinear de manera exitosa 
un sinfín de elementos, para que ese órgano sea 
rescatado, llegue en condiciones adecuadas y pueda 
ser trasplantado de manera correcta para generar ese 
hermoso impacto, que da el trasplante de un órgano.

De manera que, si uno quiere casi que entender 
esa capacidad máxima de un Sistema de Salud, puede 
referirse a los trasplantes de órganos, sobre todo a 
aquellos de mayor complejidad y ver los resultados 
ahí, ya voy a hacer una referencia sobre eso. Pero 
el trasplante de órganos también pone a prueba una 
de las cualidades más importantes de una sociedad 
que es la de su solidaridad, la capacidad de trabajar 
realmente juntos por el bien de otro colombiano 
desconocido y cumplirle en ese momento inesperado 
donde un trasplante de órganos, es la diferencia 
entre la vida y la muerte. Por eso de nuevo este 
tema, doctor Santos, captura tanto interés de todos 
y celebramos este espacio. Acá está el Viceministro 
de Salud el doctor Iván González, que desde del 
Ministerio acompaña con la directora del Instituto 
Nacional de Salud que también está acá, la doctora 
Martha Ospina todo el trabajo nuestro en trasplantes.

Yo voy a hacer una mirada rápida en muchas 
partes Gabriel, un poco sobrepuesta con su muy 
buena presentación, pero resaltando aspectos que 
creo que tienen que quedar en el Debate y al mismo 
tiempo mirando hacia adelante lo que podemos 
hacer. Lo primero, es que en aspectos normativos 
esta Ley 1805 del 2016, en gran medida puso a 
Colombia en la vanguardia de la normatividad 
mundial en trasplantes de órganos. En estos meses, 
yo he tenido la oportunidad de hablar con expertos en 
Norteamérica y muy importante en Europa, tratando 
de entender distintos modelos de trasplantes de 
órganos y las aproximaciones y lo que vemos es que 
este modelo de presunción legal de donación, en el 
cual estamos todos los colombianos ya vinculados 
desde el 2016, es probablemente el modelo más 
frecuente, más imperante en los países desarrollados 
y tienen esa, de nuevo hermosa belleza de forzarnos 
a todos a ser solidarios por default y nos deja la 
libertad individual de oponernos, por cualquiera 
consideración individual así quisiera hacerse.

De manera que ahí estamos bien, aunque al final 
voy a hacer referencia a algunos aspectos normativos 
donde podemos mejorar y aquí hay expertos externos 
como el doctor Navas, quien le mandó un abrazo 
José, que saben muy bien de esos temas también 
Representante Navas, un abrazo. Lo segundo, es que 
en esto doctor Santos, yo creo que Colombia también 
tiene un arreglo institucional bastante completo, sin 
duda requiere fortalecimiento y también voy a hacer 
referencia a eso, pero para todos los Representantes, 
nosotros tenemos una Red Nacional de Trasplantes 
con una coordinación nacional a cargo del Instituto 
Nacional de Salud, que tiene uno de sus brazos 
funcionales volcado enteramente sobre la donación 
de órganos en el país. Tiene un Centro Regulador de 
Trasplantes que opera 24 horas conexo a la Oficina 
de Emergencias y Desastres del Ministerio de Salud 
y Protección Social, en todo momento, en todo 
momento hay alguien en esa red nacional pendiente 
de cualquier oportunidad y de cualquier necesidad 
que se presente para un trasplante de órganos.

Está dividido el país en seis Regiones, uno podría 
pensar que estas Regiones hacia adelante pueden ser 
más, pero digámoslo entre Bogotá, Medellín, Cali, 
Barranquilla, Bucaramanga y más recientemente 
Neiva, se cubre gran parte del territorio nacional, se 
cubre la mayor demanda y oferta de órganos. Las IPS 
trasplantadoras como muy bien dijo el Representante 
Santos, veintiséis suena como un número pequeño 
frente al universo de IPS, pero si estamos hablando 
de un acto extremo de técnica médica y asistencial 
donde la calidad es el determinante sine qua non 
del resultado, parecería ser un buen número para 
arrancar, más que pensar en crecer el número de 
las IPS trasplantadas, es del interés del Ministerio 
garantizar por distintos instrumentos, que la calidad 
de las mismas sea impecable cuando enfrentan un 
proceso de trasplantes de órganos sólidos. Y lo 
mismo nos pasa con el talento humano, esos ochenta 
y tantos subespecialistas en distintos campos del 
trasplante de órganos sólidos son un gran tesoro, yo 
conozco a varios de ellos y su nivel de experticia, su 
nivel de especialización es igual al de los mejores por 
fuera del país. Sin duda en la medida en que vayamos 
resolviendo los nudos que tenemos acá, tendrán que 
crecer y ahí hay un tema hacia adelante, pero no 
son solo los médicos también tendrán que crecer 
instrumentadoras y otros especialistas conexos a lo 
que es un equipo de trasplantes, hago un paréntesis, 
ninguna IPS puede hacer trasplantes de órganos con 
buenos resultados, con un liderazgo individual de un 
especialista. Hemos visto en los años, que la única 
manera de hacer bien los trasplantes, es con un equipo 
completo de especialistas de múltiples dimensiones 
que intervienen al mismo tiempo con ese cirujano 
antes de la cirugía y después del trasplante, para 
garantizar el éxito del procedimiento.

Y termino la parte positiva, resaltando que la 
sobrevida que hemos podido medir particularmente 
para el trasplante que ocupa cerca del 80% de todos 
los trasplantes de órganos que es riñón, la sobrevida 
a cinco años o más, es tan buena como la de los 
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mejores centros o tan buena como en los países más 
desarrollados. También conozco algunas IPS que 
han medido sobrevidas en cortes longitudinales de 
más de diez años en hígado, y puedo decir que en 
Colombia se pueden hacer trasplantes de hígado 
con sobrevida que es lo que le interesa a un paciente 
de una familia más allá de diez años tan buena o 
mejor que algunos de los centros médicos de mayor 
reputación a nivel mundial. Sin embargo, y con 
esto Vicepresidente, me voy acercando al final de 
la intervención como muy bien lo ha planteado el 
Representante Santos, Colombia tiene un largo 
camino para mejorar en la donación y trasplantes de 
órganos, que va a generar mayor bienestar y mayor 
oportunidad para esos miles de colombianos que 
van a requerir ese trasplante.

¿Qué nos duele? Nos duele como muy bien lo 
señaló usted, esa tasa de donación de órganos por 
millón de habitantes. En el 2017 y me acuerdo de 
mi vida anterior celebramos no solo el esfuerzo del 
Congreso con la Ley de Presunción de Donación  
si no lo que fue un primer incremento Representantes 
en esa tasa, nosotros pasamos de siete a ocho que era 
una muy buena tendencia para ese primer año. Lo 
que nos ha preocupado es que el segundo año no 
ha seguido creciendo, de hecho pasamos de siete a 
ocho siete y en el segundo año hemos caído a ocho 
perdiendo parte de lo que ganamos con el primer 
año, y por eso es a lugar este debate, porque es el 
momento oportuno de levantar las alertas y decir, 
¡ojo!, qué nos puede estar pasando que ese impacto 
inicial tan positivo no siguió con una tendencia 
creciente que nos empiece a acercar a otros países, 
que están por encima nuestro o nos lleve a ese óptimo 
ideal de España que está seis veces por encima de 
Colombia.

También nos duelen las listas de espera, como 
consecuencia de ese menor potencial de trasplantes 
y ese menor número de trasplantes por millón 
realizado en el país, y nos duele muy particularmente 
el tema de la calidad, a lo largo de toda la cadena 
concomitante de esfuerzos que se tienen que dar 
para garantizar el órgano, su trasplante y el resultado 
en sobrevida para el paciente.

Por eso insisto, este Ministerio, en este Gobierno 
durante estos trece meses, ha hecho de la calidad 
en los servicios de salud un elemento indispensable 
en nuestros esfuerzos y en la discusión de política 
pública del Sistema General de Seguridad Social. 
Quiero terminar hablando de acciones recientes y 
de algunas hacia adelante que queremos impulsar, 
doctor Santos, para responder a este reto de elevar 
y mejorar las cifras de trasplante de órganos en 
Colombia. Lo primero, es que se ha fortalecido el 
Registro Nacional de Donantes, nosotros tenemos 
mucha mejor información hoy sobre esas listas 
de espera, sobre los procesos de donación que 
se disparan, sobre los resultados que hay ahí. 
Lo segundo, y esto es un esfuerzo permanente 
donde nunca se va a cantar victoria y no podemos 
desfallecer, es de nuevo el fortalecimiento de la 
calidad a todo lo largo de esa red de trasplantes. Para 

que todos entiendan la dimensión de esta dificultad, 
de este reto ese órgano, ese potencial hígado o 
corazón o pulmón o riñón, llega generalmente 
a un servicio de urgencias en cualquier nivel de 
complejidad, es remitido luego a un segundo nivel 
y los que pueden terminar siendo órganos aptos, 
generalmente terminan en las urgencias y en las 
Unidades de Cuidado Intensivo de hospitales de 
segundo o tercer nivel de complejidad. Pero tienen 
que llegar hasta allá y para llegar hasta allá pasan 
por nuestras instituciones, no las especializadas en 
trasplantes que son muy sofisticadas, sino las que 
no están especializadas en trasplantes que son todas, 
que tienen que manejar ese paciente con un trauma 
craneoencefálico severo, mantenerlo oxigenado, 
mantenerlo en unas condiciones adecuadas, para que 
pueda ser eventualmente candidato a un rescate de 
órganos cuando se cumplan con todos los parámetros 
de muerte encefálica.

Lo segundo, derivado de eso, es el entrenamiento 
que requiere entonces el talento humano y de nuevo 
no estoy hablando de médicos cirujanos, estoy 
hablando de un médico general, estoy hablando de 
una enfermera profesional, que son los primeros 
puntos de contacto de estos pacientes que se vuelven 
potencialmente en los donantes. Y acá llegamos a 
una cosa que parece anecdótica, pero doctor Gabriel, 
hablando con la gente que hace esto en todo el país, 
he entendido que es muy importante y es el tema 
de la entrevista familiar, la ley del 2016 no obliga 
a hacer entrevista familiar, no obliga. De nuevo es 
una normativa que está en la vanguardia, que es 
moderna, que es liberal, que llega allá a ese ejemplo 
de solidaridad, pero cuando usted está en un servicio 
de urgencias o en una Unidad de Cuidados Intensivos 
con un paciente potencialmente donante de órganos 
que no dejó expresamente su voluntad, que no habló 
su tema con la familia e incluso que lo habló y la 
familia tiene dudas y la familia cree que pueda haber 
regreso y la familia tiene otras orientaciones y tiene 
otras preocupaciones, esa conversación del grupo 
asistencial se vuelve determinante. La mayoría de 
los médicos en esto, le expresan a uno, Juan Pablo 
es ahí donde está la dificultad, yo no soy capaz de 
imponer la condición como prestador frente a la 
oposición de la familia, ni siquiera con la Norma 
de mi lado, porque no estoy dispuesto a hacer ese 
debate y esa gran pelea porque genero un inmenso 
dolor.

Para eso el Instituto Nacional de Salud ha 
desarrollado un protocolo de entrenamiento en 
entrevista familiar que busca de nuevo, así no sea 
obligatorio que haya más instrumentos en el equipo 
asistencial para hablar con esa familia que entró en 
duda sobre su ser querido, y que dice que no, a esa 
posibilidad de trasplante de un órgano. Por supuesto, 
además de mejorar la calidad de toda la red y muy 
particularmente hacer énfasis en el talento humano 
en los servicios de urgencias y en las Unidades 
de Cuidados Intensivos, tenemos que hacer una 
promoción permanente de la donación a nivel 
nacional y a nivel territorial, tenemos que volver 
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este un tema de conversación en nuestros hogares, 
en nuestras comunidades, en las localidades, en los 
departamentos, tenemos que buscar con un trabajo 
de todos sin oposición, que Colombia se vuelva un 
país más solidario, más proclive.

Preside el honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente:
Ya está de regreso el Presidente, señor Ministro. 

Tiene tres minutos para cerrar su intervención, cinco 
minutos para cerrar la intervención el Ministro de 
Salud.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Juan Pablo Uribe Restrepo, Ministro de Salud y 
Protección Social:

Presidente, muchas gracias solo haré uso de 
un minuto, trato de terminar. He hecho énfasis en 
que tenemos muchas cosas que han progresado, 
quiero recapitular hacia adelante fortalecimiento 
de la calidad a todo nivel, muy particularmente en 
la capacidad operativa de la red para ese potencial 
donante, el entrenamiento muy particularmente 
en urgencias y UCIS, un trabajo decidido que ya 
tenemos identificado y que ya arrancó para facilitar 
una entrevista familiar exitosa, una promoción 
permanente a nivel social de la donación. ¿Por qué 
hacerla, qué implica? ¿Cuáles son los derechos y 
deberes? ¿Cuáles son los beneficios y por supuesto 
la normatividad? Y, por último, muy interesante, 
queremos evaluar la sobrevida de todos los 
pacientes trasplantados en Colombia y queremos 
cruzar ese indicador, que es el indicador de valor 
superior en trasplantes, lo que le importa al paciente, 
lo queremos cruzar con estándares de calidad y a 
futuro de acreditación de las IPS trasplantadoras.

Con ese minute, Presidente Lozada, 
agradeciéndole a usted haberme excusado por llegar 
un poco tarde, quiero de número darle las gracias 
Representante Santos y escucharlos con mucha 
atención, con la doctora Martha Ospina Directora 
del Instituto y por lo tanto de nuestra Red Nacional 
de Trasplantes y con el Viceministro Iván González. 
Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias señor Ministro de Salud. Tiene 

la palabra la doctora Martha Ospina Martínez, 
Directora General del Instituto Nacional de Salud, 
por diez minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Martha Ospina Martínez, Directora 
General del Instituto Nacional de Salud:

Buenos días para todos. Presidente, agradezco 
mucho la citación a este debate que creo que es 
un magnífico escenario para continuar hablando 
de cómo hemos ido en otras ocasiones sobre la 
implementación de la ley y de una historia que 
empezó hace más de cuarenta y cinco años en 
Colombia con el primer trasplante. El tema del 
trasplante en el mundo y en Colombia ha venido 
evolucionando en diferentes momentos, hay 

algunos hitos importantes que tenemos que recordar, 
nosotros en Colombia tenemos presunción legal de 
donación desde 1986, solo que esa presunción legal 
de donaciones estaba mediada por la entrevista 
familiar o la voluntad anticipada de la persona, la 
cual era decisiva, digamos, en el momento de poder 
pensar en extraer o no los órganos.

Pasaron cosas durante esos años que fueron 
evidenciando que era necesario ir tomando medidas, 
sobre todo de coordinación, para que se creara un 
verdadero trabajo en red en Colombia; la llegada de 
la Ley en el 2016, la recibimos con beneplácito. Sin 
embargo, supimos, y en otros debates en este mismo 
Congreso dijimos, tomaría al menos un período de 
cinco años hacer una cantidad de ajustes operativos 
en el territorio nacional que pasan por temas como 
rutas de avión, como normativa para las aerolíneas 
y cosas de esas, que permitieran poner a punto lo 
que queremos en el tema de donación. Para que se 
hagan una idea, en más o menos, en diez años en 
el país mueren cerca de un millón ochocientos mil 
colombianos en un periodo de diez años; de ese 
millón ochocientos mil colombianos terminan siendo 
posible donantes solamente treinta y tres mil posibles 
casos. Entonces, uno podría preguntar, ¿cómo hay 
tanta diferencia entre un millón ochocientos mil 
fallecidos y treinta y tres mil posibles donantes? 
Pues ahí está el primer escalón de la pérdida, el 
ejercicio de llevar hacia sitios aptos para mantener un 
potencial donante, para mantener unos órganos que 
potencialmente pueden ser rescatados, es complejo 
en el país, un país que tiene una infraestructura vial 
o de transporte que no es la mejor y que no siempre, 
como bien decía el Ministro, todas las IPS tienen la 
capacidad para hacer un mantenimiento neurocrítico 
a pacientes severamente traumatizados.

Por eso ahí está la pérdida mayor, la pérdida de 
cerca del 98% de los fallecidos que no terminan 
siendo posibles donantes. Después de eso, ya hay un 
segundo momento en el que ese posible donante es, o 
es un paciente, digamos, que está neurocrítico, recibe 
una serie de terapias para salvarle la vida, muchas 
de ellas son las que impiden que luego los órganos 
sean rescatados, pacientes que reciben por ejemplo 
altísimas dosis de vasopresores que luego hacen que 
los órganos no sean viables, pacientes que tienen 
unos tiempos de, unos manejos hidroelectrolíticos 
que hacen que tengan, por ejemplo, diabetes insípida 
que impiden que los órganos sean rescatados, 
cosas médicas que solamente con unos altísimos 
estándares de calidad, unificados en todo el territorio 
nacional, permitirían a la vez que se le salva la vida 
a ese paciente, en los casos en que no es posible que 
los órganos fueran viables para el rescate, ahí hay 
un segundo momento de pérdida muy importante y 
estamos hablando dentro de los servicios de salud, 
más allá de la donación.

Luego, ya sigue el camino claramente, de todos 
los exámenes paraclínicos que descartan otro 65%, 
y es ahí donde la presunción legal de donación no 
mediada por entrevista, tiene el efecto y el efecto que 
hemos medido en lo que va corrido de la ley, ha sido 
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una disminución de la negative, llamemos así o de 
la pérdida del 12%, ese es el efecto final que hemos 
tenido en la ley. Pero quiero hacer una precision, 
ya que se menciona la caída relative, digamos, 
del trasplante efectivo respecto a la donación, 
sabíamos, siempre supimos que cuando se hicieran 
listas de espera unificadas, criterios unificados, 
inclusión de parámetros como el uso de HLA, 
asignación automática con más de siete variables, 
disminuirían inicialmente los trasplantes, se hace 
una caída relativa, pero que, en aras de la calidad, 
en aras de aumentar la sobrevida porque se aumenta 
la precisión. También quiero hacer una claridad, 
no mueren dieciocho personas al día esperando un 
trasplante, lamentablemente sí mueren ciento treinta 
y seis personas al año, de ellas, noventa y ocho 
esperando un riñón, y mueren porque son personas 
sensibilizadas con anticuerpos anti HLA, que hace 
imposible que un órgano le sirva casi, y tenemos hoy 
en día la posibilidad de medir cuántas veces salen al 
tablero, digamos, cuántas veces alguien que espera 
está en ese ejercicio de ser elegido y todos al menos 
en un año salen una vez.

Es así como los datos nos permiten saber que 
efectivamente tenemos una posibilidad, o sea, yo sí, 
como colombiano tengo una posibilidad real de ser 
elegido, y quiero, esto ya fueron expuestos. Entonces 
vemos la siguiente, quiero mostrarles algo que me 
parece muy importante. Más adelante, más, más, 
más, ahí. El trasplante en Colombia es una de las 
pocas variables que muestra cierre de las brechas de 
desigualdad, el trasplante no tiene inequidad, como 
pueden ver, la mayoría de personas trasplantadas en 
Colombia son estrato dos y el siguiente estrato tres, 
son personas, el trasplante realmente es una prueba 
de que usted siendo un colombiano en cualquier 
lugar del territorio nacional, tiene opciones reales de 
ser trasplantado, y es un ejercicio que técnicamente 
nos acerca a los mejores del mundo, porque la 
sobrevida, bien lo dijo el Ministro, etapa media 
que tenemos es excelente, tenemos al año noventa 
y siete, a los tres años noventa y tres y a los cinco 
años noventa, que es comparable con los estándares 
mundiales.

Luego creo que, este debate más que un debate 
de control político es, y se los agradezco, un 
acompañamiento para un ejercicio que estamos 
haciendo como colombianos para poner a punto una 
red. Y entiendo las preocupaciones de Julio Chacón, 
porque claramente era la tarea atrasada que teníamos 
de muchos años, estamos hablando de dieciocho 
años de atraso, la hemos ido poniendo al día en 
menos de tres años. Luego este ejercicio muestra 
claramente que estamos en el camino correcto, pero 
claramente tenemos que aumentar el trasplante 
efectivo, no es un asunto de donación el trasplante 
efectivo, y sí pasa definitivamente por cosas que 
son fundamentales. Que la habilitación tenga todos 
los servicios que se requieren, tema solucionado, 
que el Ministerio, y me siento muy contenta de que 
la próxima habilitación saldrá con servicios como 
médico de donación obligatoria por número de 

camas en UCI y en urgencias como entrenamiento 
obligatorio para médicos de urgencias y UCI 
para ser potencial de donación, como médicos 
entrenados para extracción de tejidos, para que 
haya extracción de tejido 7 por 24, por ejemplo 
entrenando el ayudante de radiología o el ayudante 
de la morgue para que él extraiga tejidos y así los 
Bancos de Tejidos operen 24 horas, cosas que eran 
fundamentales, ya están solucionadas.

Un reto muy grande que tenemos con el Ministerio 
de Educación, que reconozca el entrenamiento a 
los médicos de donación, como una especialidad 
clínica, que hoy en día no lo es; hoy en día es un 
cursillo que algunos hacen y un esfuerzo que está 
haciendo muy grande una de las universidades en 
Cali, sin embargo, como no es algo conocido ni 
promulgado, no todos los médicos quisieran estudiar 
eso. Otro asunto que tenemos que decidir como país, 
es si vamos a utilizar criterios ampliados. ¿Por qué 
España tiene esas cifras? Es simple, porque ellos 
utilizan algo que se llaman “criterios ampliados”, 
trasplantan incluso hígados de personas de 90 años, 
es decir, esos órganos que aquí sí considerábamos 
que no son utilizables por el rango de edad, para 
ellos sí lo son; trasplantan órganos de personas que 
tienen VIH para otros pacientes con VIH; trasplantan 
órganos de personas que tienen cáncer y hacen una 
resección del tumor y trasplantan aun a riesgo del 
tema de tener células cancerígenas que luego pasan 
al otro paciente. O sea, es una decisión a tomar, y 
como sociedad tenemos que tomarla; ni siquiera 
como ministerio o como instituto, como sociedad, 
si vamos a utilizar criterios ampliados, como ya 
estamos entrando en el mundo de la parada cardiaca, 
en Colombia ha sido estricto en que solamente se 
trasplantan órganos de pacientes que provienen 
de la muerte encefálica o lo que se llama muerte 
cerebral. Sin embargo, la muerte cerebral es algo 
que tiene que ser demostrado médicamente porque, 
obviamente, el familiar siempre piensa que, como 
en las películas, el familiar se va a levantar después 
de veinte años en un coma.

Entonces, el ejercicio de certificar la muerte 
encefálica es complejo y se requieren que las IPS 
tengan un equipo que sea capaz de certificarlo. 
Ahora bien, si vamos a entrar en parada cardiaca, 
es decir, si a todo el mundo que se le pare el 
corazón, es un potencial donante, es también una 
decisión que como sociedad tenemos que tomar. 
Y, finalmente, con el Viceministerio hemos estado 
mirando modalidades innovadoras de pago directo, 
sobre todo para el tema de tejidos, esto es un tema 
complejo que es un reto permanente, tenemos logros 
enormes como el no tener trasplantes a extranjeros de 
manera ilegal, comercio de órganos eso es un hecho, 
de hecho tenemos certificados, estamos certificados 
por la Declaración de Estambul, sin embargo el 
tema, es una construcción social porque el trasplante 
de órganos empieza y termina en la sociedad y por 
eso el ejercicio social que estamos haciendo no es 
ni siquiera de que alguien no esté haciendo nada, 
yo creo que todos estamos haciendo lo correcto, 
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pero alinear todos los vectores para que de manera 
efectiva el trasplante aumente y las listas de espera 
disminuyan, creo que vamos en el camino correcto, 
la prueba está que los tiempos de espera han bajado 
y los únicos que se mantienen por encima de un año 
son los de riñón, a causa de la sensibilización con 
los anticuerpos contra el HLA. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Directora del Instituto Nacional 

de Salud, doctora Martha Ospina. Le voy a dar 
entonces la palabra a los invitados del Representante 
Santos, que me pidió que le demos prioridad a los 
invitados, por esta razón le voy a dar la palabra 
por cinco minutos al doctor José Navas, Director 
Científico del Banco de Huesos y Tejidos, Fundación 
Cosme y Damián, cinco minutos, y se prepara el 
doctor Jairo Rivera, cirujano de trasplante de la 
Fundación Cardioinfantil.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor José Navas, Director Científico del Banco 
de Huesos y Tejidos, Fundación Cosme y Damián:

Muchas gracias señor Presidente, agradezco 
mucho la invitación que me hicieron, porque es muy 
cercana a mi corazón esta causa; llevo algo más de 
treinta años trabajando en este tema y hemos pasado 
las duras y las maduras reiteradamente. Yo dirijo 
un banco de tejidos osteomuscular perteneciente 
a una fundación sin ánimo de lucro, que completa 
treinta y dos años de operación; y uno con enorme 
gusto puede decir que cerca de ciento noventa mil 
colombianos tienen hoy injertos del banco. Creo 
que esa es una labor que valió la pena, se evitaron 
amputaciones, se disminuyeron discapacidades, y 
creo que nada paga la satisfacción de ver a la gente 
que recibe los beneficios.

El tema de donación es un tema complejo en el 
mundo entero, que se maneja de formas diferentes 
porque las culturas son diferentes, quizás lo más 
parecido a nuestra cultura está en Suramérica y 
quizás, diría, que los modelos que más se parecen 
a los nuestros son el modelo argentino y el modelo 
uruguayo. Con Argentina, específicamente en el 
año, si no estoy mal 2007, veníamos paralelos, con 
la misma tasa de donación, y en ese año Argentina 
decidió crear un Instituto Nacional de Trasplantes, 
y a partir de ahí comenzaron a sacarnos diferencias 
en tasas de donación que hoy se reflejan como en 
5%. Entonces, creo que eso lo que denota es que se 
necesita, como lo han dicho aquí, centralizar todo lo 
que tiene que ver con donación y trasplantes, y que 
no esté disperso en diferentes entes.

El segundo punto para mi gusto crítico, es que la 
donación en este país en general le interesa a los que 
requieren el trasplante, pero nadie tiene conciencia 
clara de que la solución a esa necesidad la tenemos 
los demás; entonces, es una perspectiva muy 
diferente la del que necesita el trasplante, que el que 
pide la donación; creo que en eso hay que producir 
un cambio cultural al respecto, porque, como dijo la 
doctora Martha, creo esto es un problema social que 
se soluciona en la sociedad.

Y el tercer punto, quizás para mí, es que la 
responsabilidad hasta ahora de la consecución 
donantes ha recaído sobre las entidades 
trasplantadoras, que me parece que no tiene sentido, 
la responsabilidad de la donación, creo que es de 
toda la sociedad y por ende creo que el primer acto 
responsable debe ser del Estado. Cuando uno mira 
lo que ha pasado en los países, en la medida en que 
el Estado se responsabiliza de la donación, la tasa de 
donación aumenta y la tasa de trasplantes aumenta.

Creo que me siento muy contento de ver este 
interés en esta Comisión por un tema que en 
general ha sido huérfano, salvo algunos esfuerzos 
individuales, pero creo que todos los pacientes que 
necesitan un órgano o un tejido, y ahí tengo que 
recordar la cantidad de gente que necesita ojos, 
córneas y que no ven porque no hay donantes de 
corneas, y uno no puede decir, ¿cómo es posible de 
que no haya donantes de córneas? Entonces, ojalá 
esto conduzca a un incremento de la donación en 
beneficio directo de los enfermos que lo necesitan. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctor Navas. Tiene la palabra 

el doctor Jairo Rivera, cirujano de trasplante de la 
Fundación Cardioinfantil y se prepara el doctor Julio 
Chacón, Coordinador de Trasplante de la Clínica 
Colsanitas. Tiene la palabra por cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jairo Eduardo Rivera Baquero:

Buenos días, primero que todo yo quiero 
agradecer al Representante Santos por la invitación 
y por poner en tema de discusión un tema tan 
importante para nosotros que vemos día a día y es 
la donación y los trasplantes de órganos. Desde el 
punto de vista de IPS, yo creo que tenemos bastante 
que agradecer al Instituto Nacional de Salud y al 
Ministerio de Salud y Protección Social, por todo el 
esfuerzo que han hecho en los últimos años acerca 
de la normatividad y de la exigencia en calidad a las 
IPS en trasplante.

Desde el punto de vista de donación y de 
trasplante, nosotros como IPS, en donde vemos 
realmente el problema, definitivamente es en la 
donación, sin donantes no hay trasplantes, entonces 
así nosotros tengamos cien, doscientos centros aptos 
para trasplantar a los pacientes que en este momento 
se mueren en las listas de espera, si no tenemos 
donantes, no hay la más mínima posibilidad pues 
que logremos suplir esta necesidad del país. 
Tenemos deficiencia por ejemplo en la autorización 
y en los registros Invima de algunos medicamentos 
que son fundamentales para la consecución y lograr 
que esta sobreviva a largo plazo de los trasplantes. 
Necesitamos, por ejemplo en las instituciones como 
la mía, donde tenemos la necesidad de la utilización 
de donantes vivos para suplir la necesidad de 
trasplantes y por ejemplo evitar que los niños 
fallezcan esperando unos órganos adecuados, 
necesitamos que se aclare la legislación en cuanto 
a los donantes altruistas o personas pues que no 
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tienen nada que ver y que quieren donar en vida sus 
órganos para personas que no conocen.

Y hacienda, digamos, eco en la intervención de 
la doctora Ospina, hay que favorecer que todos estos 
pacientes que son ideales y que desafortunadamente 
son los mejores donantes potenciales, donantes 
de trauma que llegan a hospitales de primero a 
instituciones de primero y segundo nivel, pues hay 
que abrir la puerta de acceso a estos pacientes a 
las instituciones donde pueden ser correctamente 
manejados y de donde se puede sacar, digamos, 
mejor provecho en la muerte para estas personas. 
Agradezco nuevamente a todos ustedes por poner 
en la Mesa este importante tema de discusión.

Presidente:
Muchas gracias doctor Rivera. Tiene la palabra el 

doctor Julio Chacón, cuatro minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Julio Alberto Chacón Sarmiento:
Bueno, a todos gracias por este espacio, es muy 

importante recalcar lo que el doctor Rivera dijo: sin 
donante no hay trasplante; este es uno de los temas 
médicos que realmente salva vidas y hay muchos 
colombianos que están pendientes de un trasplante. 
Vale la pena resaltar que a pesar de los resultados 
en números, creo que el Estado ha hecho un trabajo 
importante en los últimos años, desde el Ministerio 
de Salud y el Instituto Nacional de Salud, en hacer y 
mejorar este proceso que no es sencillo, porque hay 
múltiples variables que pueden afectar este proceso, 
pero como lo dijo el doctor Navas, pues esto no es 
un tema personal, es un tema de la sociedad, no es 
un tema de los que estamos en trasplantes y de los 
pacientes que están en lista de espera.

Al igual que el Representante Santos comparto 
la necesidad de educación, una educación para 
el personal de salud, pero también educación a la 
sociedad en general para reconocer la importancia 
de los trasplantes y desmitificar todo aquello que 
ha permitido que los trasplantes no se lleven a buen 
término. Son muchas las variables que juegan en ese 
sentido, pero creo que hay un tema muy importante 
y es el tema de la comunicación con la familia, a 
pesar que la ley no hace obligatorio el tema de la 
entrevista familiar, sí es un momento importante para 
ayudar a la familia en la resolución de un duelo, es 
muy importante digamos tener acorde la familia en 
este proceso, que no sea un proceso que atropelle a 
la familia en un momento tan difícil como la pérdida 
de un ser querido, y es un tema que se construye con 
educación, educando al personal médico.

El Representante Gabriel Santos hacia una 
pregunta de ¿por qué el número de donantes 
aumenta, pero el número de trasplantes disminuye? Y 
estábamos discutiendo con el doctor Rivera que una 
posibilidad es que realmente esos donantes ideales 
que teníamos antes que eran víctimas de trauma, de 
violencia, de accidentes de tránsito, se han reducido 
sustancialmente y a hoy en día nos enfocamos más 
en donantes de más años que pueden aportar menos 
órganos disponibles para trasplante. Entonces 

es un tema muy importante que hay que trabajar 
desde los servicios de urgencias y, al contrario de 
las personas, si yo cuido adecuadamente al vivo, 
voy a tener órganos disponibles para donar, no es 
cierto que como es donante lo dejan abandonado 
en un servicio, al contrario, este paciente demanda 
muchísimos cuidados.

Y aclarar un tema del transporte de los vehículos; 
el año pasado el Concejo de Bogotá recibió una 
donación o una propuesta de donación de dos 
vehículos para la ciudad de Bogotá específicamente, 
pero del cual asesoré en aspectos técnicos que se 
requerirán, pero realmente hubo una dificultad entre 
las Secretarías de Gobierno de la capital en poner 
a funcionamiento estos vehículos. Yo creo que el 
problema más que ser de vehículos, no conozco 
la realidad del resto del país, pero podría ser un 
tema interesante en plantear la posibilidad de que 
estos vehículos pudieran funcionar, desconozco el 
estado de este proceso, porque lo estaba liderando 
el Concejo de Bogotá, pero sería una propuesta 
interesante para revisar nuevamente y ver en qué se 
podría avanzar en el tema.

La educación es la clave de todo esto, el GAP 
que tenemos ahora, el espacio muerto que hay es en 
los servicios de urgencias, porque estos pacientes 
en su mayoría llegan por los servicios de urgencias 
y ahí es donde comienza realmente el proceso de 
donación, desde que el paciente ingresa al hospital. 
Si tenemos mejor atención, mejor calidad, tenemos 
más oportunidad para las personas en recibir salud, 
seguramente la opción de donación será mejor, y 
hay que informarle a la comunidad en general, es 
un tema muy importante que, como lo decía el señor 
Ministro, es un tema que hay que hablar en el día a 
día, es la posibilidad de que yo pueda ser donante. 
Es clarísimo, yo que trabajo con las familias, es 
clarísimo que aquella persona que en vida manifestó 
su deseo, es una familia que acepta mucho más fácil 
el proceso, a diferencia de la familia en la cual no se 
ha tocado el tema.

Entonces, comparto, creo que la educación es un 
tema fundamental, y agradecer estos espacios que 
ayudan a discutir, a formar criterios y a la crítica 
constructiva en el tema, y creo que este no es un tema 
solamente de aquellos que trabajamos en trasplantes, 
es un tema de todos, porque hoy estamos al lado de 
los sanos, mañana podríamos estar al lado de quien 
espera un órgano y ahí sí sería nuestro problema. 
Gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias doctor Julio Chacón. Tiene 

la palabra la doctora Paola García. Directora del 
Programa de Trasplante Renal, del Hospital San 
Ignacio, por cuatro minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Paola Karina García Padilla, Jefe 
Unidad de Nefrología y Trasplante Renal del 
Hospital Universitario San Ignacio:

Bueno, muchas gracias por la invitación. Me uno 
pues a las palabras de mis compañeros, como para 
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ser puntual y ya decir algunas recomendaciones con 
respecto a lo que hablaba el doctor Santos, digamos 
que puntos en los que se debe trabajar, es en la 
coordinación operativa a nivel nacional, vemos que 
los coordinadores operativos están centrados en las 
principales ciudades del país donde se encuentran 
los grupos de trasplante, a diferencia de otros países 
donde existen coordinadores operativos que están 
en permanente contacto con las familias y con los 
pacientes o los probables donantes, y que estos a su 
vez alimentan las listas de espera de las capitales del 
país, digamos que si tuviéramos coordinadores en la 
Costa, en ciudades intermedias, en Los Llanos, en la 
costa Pacífica, de pronto tuviéramos posibilidades 
de aumentar ese número de donantes.

Por otro lado no solamente es hablar de la 
donación y enfocarse en concientizar a la población 
colombiana, una vez el paciente emita su voluntad 
en vida de que es donante y la familia respete esa 
decisión, se inicia el proceso de donación, pero ahí 
no termina, tenemos alrededor de veinticuatro horas 
o menos para obtener y definir si ese es un donante 
real, entonces hay que trabajar también en aquellas 
trabas que observamos, por ejemplo en urgencias 
y en cuidado intensivo para tener un diagnóstico 
oportuno de muerte cerebral, a veces el no tener 
ese diagnóstico oportuno limita la donación, así 
la familia haya dicho que sí. Así mismo, podemos 
tener trabas a nivel logístico de salas de cirugía, de 
IPS generadoras que de pronto no están conscientes 
en ofrecer ese servicio porque pierden de pronto 
recursos o dinero, entonces, ahí también hay una 
parte muy importante por la cual trabajar.

Otro punto que me alegra mucho, que la doctora 
Martha Ospina lo menciona, es con respecto a que 
la nueva ley no solamente recomienda u obliga 
a los intensivistas a tener el curso de la gestión 
operativa de la donación, sino también a los médicos 
urgenciólogos para que ellos que tienen contacto 
con algún tipo de pacientes con muerte cerebral, con 
trauma craneoencefálico, también se concienticen y 
tengan el entrenamiento para llevar a cabo el proceso 
de donación. Es también importante fortalecer la 
academia, como bien se ha dicho en las facultades 
de Medicina, en las facultades de Enfermería, en 
residencias de cirugía general, que muchas veces 
incluso los residentes de cirugía general no tienen 
contacto con trasplantes, entonces, yo creo que 
también ahí hay una parte muy importante en la cual 
trabajar con las universidades.

Y pues, por último, como también lo mencionó la 
doctora Martha Ospina, hay campos en trasplantes 
en los cuales se puede trabajar y es en el donante de 
parada cardiaca, en el donante pareado o donación 
cruzada, donde eso también aumentaría el número 
de trasplantes en Colombia. Muchas gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias a la doctora Paola García, 

debemos aprenderle a los médicos en este Congreso 
la economía del lenguaje, no se gastó ninguno de 
ellos ni la mitad del tiempo que les fue asignado. 

Le voy a dar la palabra, ya que todos los invitados 
han.., Roy Barreras es médico y no es un ejemplo 
de economía del lenguaje, con todo lo que quiero al 
doctor Roy. Le voy a dar la palabra al delegado de la 
Ministra de Transporte que delegó al señor Teniente 
Coronel John Freddy Suárez Guerrero, Subdirector 
de Tránsito, por siete minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Teniente Coronel John Freddy Suárez Guerrero, 
Subdirector de Tránsito:

Bueno, muchas gracias señor Presidente, muchas 
gracias a los honorables Representantes, un saludo 
respetuoso en nombre de nuestra señora Ministra y 
un bendecido día para todos los que participamos. El 
Ministerio de Transporte trabaja permanentemente 
en procura de mejorar el tránsito y el transporte 
de todos los colombianos; es importantísimo, 
honorables Representantes, partir del principio de la 
definición del tránsito y el transporte. En este caso 
frente al tema del transporte pues es el traslado de una 
persona, el traslado de animales o cosas mediante un 
medio físico; a través del régimen nacional de tránsito 
o el Código Nacional de Tránsito se establece que en 
temas de vehículos en Colombia deben someterse a, 
digamos, a la reglamentación del Ministerio, habla 
de los documentos reglamentarios para su tránsito 
o su transporte, para este caso, importantísimo los 
protocolos establecidos por el Ministerio de Salud 
frente a cuáles son esos documentos mediante 
los cuales se transportan órganos en un vehículo 
automotor.

Y les corresponde a las autoridades de control 
de carácter distrital o municipal, verificar el 
cumplimiento de estos requisitos para el transporte 
de estos órganos, y así mismo establece que estos 
vehículos deben estar en unas condiciones mínimas 
y óptimas para su transporte en materia de revisión 
técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 
Para este tema tan importante, por su condición 
en nuestro país, están establecidos los vehículos 
de emergencia, porque un vehículo de emergencia 
desde su definición, es un vehículo automotor con 
unas características y unas condiciones muy claras 
para el tránsito y el transporte de una persona, de 
un element, o en este caso de un órgano, y ese 
transporte tiene que hacerse de acuerdo ya, digamos, 
el órgano que sea transportado, debe cumplirse 
en unas condiciones que se estipulan en materia 
de temperatura, unas condiciones de embalaje, 
rotulado, lo que corresponde al traslado del órgano. 
Por eso, aquí lo importante es que las autoridades 
de control revisen y verifiquen que el transporte que 
se esté haciendo en estos vehículos, esté bajo esos 
protocolos y bajo estas condiciones.

Escuchaba yo en la alocución del honorable 
Representante doctor Santos, sobre que en 
algún momento llegaron al país unos vehículos 
especializados para el transporte de estos órganos, 
debemos revisar las condiciones de estos vehículos, 
para hacer un análisis en materia de homologación 
de sus características y lograr efectivamente, como 
usted lo decía, especializados y por las condiciones 
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de estos órganos, mejorar, desde el transporte, allí en 
el Ministerio y en coordinación con el Ministerio de 
Salud que efectivamente no se hagan en cualquier 
tipo de vehículo, sino en los que realmente están en 
las condiciones de hacerlo, porque tengo entendido 
que hay unos órganos que también tienen un tiempo 
de, digamos, de poderlos trasladar de un lugar a otro.

Por eso, digamos, la invitación es que hoy 
se tiene que estar haciendo en vehículos tipo de 
emergencia, que son los que están condicionados, 
y desde el Código Nacional de Tránsito establece 
unas medidas especiales para ellos. ¿Cómo cuáles? 
Poder exceeder, por ejemplo, la velocidad, diferente 
a la que está definida en el Código de Tránsito, 
por su registro, por digamos, además del registro, 
por las condiciones de sirenas, y estas condiciones 
mecánicas que tienen estos vehículos y cuando van 
transitando por las vías, los colombianos estamos 
obligados a orillarnos una vez el vehículo se ponga 
en la condición de emergencia, para cumplir con 
el transporte del órgano o de la persona que se 
encuentre en un estado de salud que requiera la 
atención médica. Muchísimas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Coronel. Entonces, habiendo 

terminado las intervenciones tanto de los citados 
como de los invitados del doctor Gabriel Santos, 
vamos a darle la palabra a los Representantes a 
la Cámara. Tiene la palabra por tres minutos el 
Representante César Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias. No, yo solamente tengo una sola 
pregunta, que la segunda doctora que intervino 
mencionó muy tangencialmente, y es el tema 
relacionado con la lista de espera en la que pueda 
ingresar, doctor Santos: en esa lista de espera, ¿si 
pueden ingresar o no extranjeros y en qué orden se 
atenderían? Es la única pregunta que tengo. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Lorduy. Tiene 

la palabra el Representante y profesor de la U, el 
doctor Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente, un saludo fraterno a los 
miembros de la Comisión, a los invitados y citados. 
A ver, le preguntaba al doctor Santos en esencia y 
como precisar los problemas que están generándose 
actualmente a pesar del desarrollo normativo que 
tenemos, los problemas que tenemos y ¿cuáles son 
las alternativas de solución? Para poder sistematizar 
y organizar pues si se requieren reformas normativas 
o expedición de regulaciones administrativas por 
parte de la autoridad, en este caso el Ministerio, por 
un lado.

Por otro lado, tener mucho cuidado en que no 
vamos a caer en unas regulaciones tan exegéticas 
que no dejen la puerta para, un ejemplo, en el caso 
que lo conocen todos los colombianos, que es una 
ambulancia que por no tener lo del peaje la detienen 
y la persona fallece en el puesto, no puede pasar allí, 
o sea, que en la norma no quede de tal manera que el 
vehículo tiene que tener tales y tales condiciones y si 
no no puede transitar. Entonces se muere el paciente 
o el órgano pierde su capacidad vital pues que pueda 
tener, entonces llega a unas partes tan exegéticas que 
aquí las cogemos literales y eso es bien complejo. 
Entonces, yo pienso que en eso tenemos que tener 
ese debido cuidado, para hacer de esos desarrollos 
normativos o regulatorios que pues correspondan a 
las realidades y a la práctica y al momento en que se 
están presentando las situaciones, eso me parece a 
mí que es algo importante.

Y lo otro es, el ser humano por principio o por 
convicción pues tiene una prevención, o al menos 
nuestra sociedad tiene una prevención frente a cómo 
se regula, cómo se prioriza y cómo se clasifican los 
casos de solicitudes o los pacientes que están en 
turno para recibir un trasplante, no, pues yo conozco 
muchas personas que llevan varios años, lógico ya 
entiendo de alguna manera que la limitante está en 
que no hay un suficiente número de donantes y las 
limitantes que se generan en eso, pero también cuál 
es el mecanismo o procedimiento de priorización 
o quién custodia esa solicitud, por qué organismo 
entra la solicitud y el turno y la garantía de que 
está en su orden y sin importar la estratificación 
socioeconómica, porque la vida no puede tener 
clasificación o estratificación socioeconómica, sino, 
¿quién respeta ese orden? O sea, hay una solicitud, 
va primero en el tiempo o ¿qué criterios se tienen 
para poder priorizar o alterar ese orden de solicitud? 
O sea, algo que me llama la atención, tener como 
claridad frente a las regulaciones que tiene esa 
materia. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias profesor Tamayo. Tiene la palabra 

el Representante Liberal, el doctor Alejandro Vega.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Muchas gracias Presidente, realmente un saludo 
al Representante Santos por citar este debate y esta 
problemática nacional. Tengo unas inquietudes que 
quisiera dejar plasmadas aquí tanto para el Gobierno 
nacional y toda la red de instituciones que tienen que 
ver con el trasplante de órganos y es una preocupación 
que nos asiste a media Colombia. La Orinoquia, la 
Amazonía, realmente está ausente en este sistema, 
máxime cuando hoy no hay conectividad entre esta 
región con la capital, que es la que asume en últimas 
la responsabilidad tanto de captar como de entregar 
los órganos a donar a los pacientes en la lista de 
trasplante. Tenemos una seria dificultad porque no 
hay ninguna institución de cuarto nivel en toda la 
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región, es decir, en media Colombia no podemos 
hacer ningún tipo de trasplantes.

Y, por el otro lado, en la captación del órgano 
susceptible de donar, pues también tenemos un alto 
déficit de la parte operativa institucional, porque 
solo siete instituciones lo pueden hacer, pero no hay 
una articulación real entre ellas, cada institución 
tiene su camino, su hoja de ruta y vemos ausencia 
de la red nacional para que se orienten todos estos 
procesos y puedan actuar de manera mancomunada. 
Y aquí lo decían todos los participantes, es necesario 
correr contra el tiempo, por el proceso natural de 
necrotización de los órganos, y en el departamento 
del Meta y en toda la región las personas que están 
en la lista de trasplantes están en una grave situación 
por la falta de comunicación.

Me alegra aquí ver al representante del Ministerio 
de Transporte, pedirle que necesitamos mejorar 
la comunicación y la conectividad aérea de estas 
personas y de todos los, en este caso los pacientes que 
tienen que trasladarse a la capital de la República, 
porque es el único punto que tiene coordinando toda 
esta media Colombia. En ese sentido, quisiera dejar 
la preocupación de la Orinoquia, de la Amazonía, 
para tomar las medidas correctivas que se requieran. 
Gracias Presidente y gracias Representante Santos.

Presidente:
Muchas gracias Representante Vega. Tiene 

la palabra el Representante Albán y una vez que 
terminen los que ya están inscritos en este momento, 
le daré de nuevo la palabra Representante y jefe 
Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muy buen día para todos los presentes, muy 
importante el debate. Yo tengo dos dudas, una que 
se basa en, digamos, en esa falta de correspondencia 
entre el número de personas que mueren, que se 
supone son donantes, a no ser que hayan hecho una 
manifestación expresa en contrario, y la cantidad de 
órganos que aparecen para los trasplantes. Es decir, 
no hay como una correspondencia, hablaron de los 
problemas frente a las familias, las dudas, el tema 
cultural, el tema educativo, el tema religioso, y me 
parece que y seguramente eso lo están haciendo, 
pero la práctica muestra que hacen falta son unas 
campañas de formación a nivel de las instituciones 
educativas, sobre la importancia de la donación, 
que es un tema evidentemente de solidaridad, pero 
también uno encuentra que en este Sistema de Salud 
en nuestro país, esa solidaridad va de los de abajo, 
de los que van a morir, de los que se mueren, hacia 
el resto, y la solidaridad en las entidades de salud 
fundamentalmente en las llamadas EPS y clínicas y 
hospitales privados, eso no se ve.

Entonces, la duda que expresaba Tamayo yo 
también la tengo, es decir, esa lista de espera ¿quién 
la controla? Quién nos dice a nosotros que una 
persona de estrato 2 o estrato 1 que necesita un 
riñón, sí se le va a ser respetado su puesto, si después 

de él viene una persona de estrato 6 o estrato 10 y 
tiene dinero para agilizar la lista; entonces uno dice, 
Bueno, ¿quién nos garantiza eso? Y en este país 
donde la salud es un negocio, hay un desequilibrio 
entre la solidaridad del donante y las ganancias de 
los operadores de salud en estos temas. Entonces 
esas son las dudas que a mí se me presentan. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Albán. Tiene la 

palabra el Representante de la U, el doctor Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias señor Presidente. Iniciar haciéndole 
un reconocimiento a nuestro compañero Gabriel 
Santos, Representante a la Cámara, por citar este 
importantísimo debate. Doctor Santos, usted hoy 
se ha convertido en la voz de centenares, miles de 
colombianos que hoy están atrapados en el Sistema 
de Salud llamados como pacientes de alto costo, 
a la espera de un trasplante o inclusive pacientes 
trasplantados que hoy requieren medicina para 
evitar el rechazo de sus trasplantes, medicinas 
que demoran en llegar hasta cuatro meses y que 
comprometen la supervivencia de estos pacientes. 
Lamento profundamente, doctor Santos, que se le 
haya retirado el Ministro del ramo de la salud, porque 
creo que esto no se puede quedar simplemente en el 
diagnóstico de los resultados de la ley, sino en las 
medidas concretas que como país debemos tomar, 
para que nuestros ciudadanos puedan acceder a estos 
trasplantes y puedan tener, mientras los trasplantes 
son posibles, tratamientos dignos.

Yo quiero hoy levantar la voz por los pacientes 
renales de este país, que deben vivir conectados a 
máquinas de manera permanente, a los pacientes 
del régimen subsidiado que son excluidos, 
estigmatizados, maltratados por las entidades 
prestadoras de servicio, que les cambian los 
lugares en los cuales deben acudir a las diálisis, 
que les cambian permanentemente los horarios, 
que les colocan trabas y dificultades para acceder a 
especialistas, que no tienen la posibilidad de tener 
diagnósticos a tiempo y atención con exámenes 
como corresponde, que deben volverse expertos del 
derecho para tutelas, derechos de petición y navegar 
en el difícil y entramado de la prestación de la salud 
en Colombia.

Yo quiero hoy volverme vocero, doctor Santos, 
de los que esperan un trasplante de hígado y viven 
la misma situación que los pacientes renales, con 
una calidad de vida absolutamente deteriorada. Así 
que hoy la gran pregunta que se hacen todos estos 
pacientes es, después de este debate ¿qué va a pasar? 
Nos vamos tranquilos para la casa a decir que se 
ha reducido un 12% el número de donantes, que 
la infraestructura vial, que la infraestructura aérea, 
que la falta de capacitación y todo este hermoso 
diagnóstico, ¿mientras sus familiares y ellos mismos 
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se deterioran en sus hogares con el sueño y la 
esperanza de un trasplante?

Así que hoy le exigimos al Ministerio, a todas las 
entidades a cargo, le pedimos a las autoridades de 
salud que tomemos las medidas que corresponden, 
piensen de esta manera: ¿Qué haríamos nosotros si 
un familiar o nosotros mismos, tuviésemos que pasar 
por ese viacrucis que significa requerir un riñón, un 
hígado o cualquier otro tipo, un corazón, cualquier 
otro tipo de órgano para la supervivencia del ser que 
amamos o para nuestra propia supervivencia? Así 
que, doctor Santos, quedamos a la espera de cuáles 
son esas medidas que se tomarán a partir del día de 
hoy y enviarle ese mensaje de solidaridad a cada 
uno de los colombianos que hoy están sufriendo este 
viacrucis que nos preocupa, y que acompañamos al 
doctor Gabriel Santos en este llamado de atención, 
a la Colombia de aquellos que no tienen atención de 
salud, ni encuentran una respuesta a los trasplantes 
que requieren. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Hoyos. Tiene 

el Representante de Cambio Radical, el doctor 
Méndez. El Representante, único Representante 
de nuestra Comisión del bello archipiélago de San 
Andrés y Santa Catalina.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias Presidente y toda el área del Caribe con 
sus callos y bajos. Quiero felicitar al doctor Santos 
por esta iniciativa, una iniciativa de tocar un tema 
realmente importante para miles de ciudadanos 
colombianos que padecen por enfermedades y que 
están a la espera de un trasplante y que muchas veces 
no se dá. Me llama la atención la poca variación que 
ha tenido el número de trasplantes una vez, inclusive 
aprobada la Ley 1805, que en ese momento se vio 
como realmente una gran esperanza para todas esas 
familias que estaban esperando poder recibir un 
órgano para poder tener una mejor calidad de vida, 
o por lo menos garantizar unos años de vida, y esa 
variación no se ha visto doctor Santos como usted 
muy claramente lo ha expuesto.

Ha faltado educación por parte del Estado 
colombiano, pero, sobre todo, ha faltado asumir 
la responsabilidad, tomarse en serio este papel y 
lamento mucho que el señor Ministro se haya retirado 
antes de que interviniéramos nosotros, porque sí 
habían unas observaciones muy claras que hacerle 
al señor Ministro frente a esta situación. Yo vengo 
de un territorio que está totalmente desconectado del 
resto del país y sí, lo mencionaba el doctor Vega, la 
Orinoquia vive una situación compleja; San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina lo viven muchísimo 
más, sobre todo cuando no contamos con un nivel 
de salud que en muchos casos ni siquiera alcanza 
el tercer nivel. Los servicios que se ofrecen en 
San Andrés son muy complicados y las personas 
mueren esperando en muchos casos un cupo en una 
habitación, una cama de otro hospital o que llegue el 

avión ambulancia para transportarlos, y ahí sí le hago 
una observación al encargado del transporte aéreo, 
porque es una necesidad que tenemos nosotros.

Entonces, si ni siquiera podemos garantizar a las 
personas que de una manera rápida requieren una 
atención en otra ciudad del país, ¿cómo podemos 
garantizar nosotros un procedimiento completo para 
un traslado de una persona que requiere un trasplante 
o del mismo órgano que se le va a trasplantar? En 
este caso, la Red Nacional de Trasplantes no llega 
el territorio insular y eso creo que es algo que debe 
quedar aquí doctor Santos, como conclusión del 
debate, y es ¿cuál es el compromiso del Gobierno en 
extender esa red hacia regiones apartadas del país? 
Para que esta Ley 1805 no sea una utopía, no sea 
un sueño lejano de muchos que escuchamos, sí se 
oye bonito, pero no, que sea algo realmente efectivo 
para estas personas.

Y lo decía el doctor Hoyos ahorita, las 
personas, doctor Hoyos, en la isla, que padecen de 
insuficiencia renal, son colombianos desterrados, 
porque tienen que irse de su territorio ancestral, para 
vivir en Medellín o en Barranquilla, porque son las 
únicas partes donde les garantizan el procedimiento 
de hemodiálisis. Esto realmente es inhumano y 
no tenemos por parte del Gobierno nacional un 
compromiso serio en solucionar esto, y pasan los 
años y los años y los años y seguimos en la misma 
situación. Entonces, yo creo que sí es hora de que hoy 
en este debate se establecen compromisos concretos 
por parte del Gobierno nacional para decir: sí, la 
cifra de trasplantes va a ser mejorada porque vamos 
a disponer todo el aparato técnico, logístico, jurídico 
que sea necesario, económico, para poderlo hacer.

Miren, para poner un ejemplo, solamente en los 
dos años y medio 2017-2018 y lo que ha transcurrido 
del 2019, en el departamento archipiélago ha habido 
noventa y cinco muertes violentas, entre homicidios 
y accidentes, estamos hablando de una cifra, de un 
promedio de treinta y tres, treinta dos personas por 
año, y en su promedio no superan los veintisiete 
años, es decir, son pacientes o son elementos, como 
lo quieran llamar, realmente aptos para ser donantes 
y de nada sirve la ley si no la aplicamos nosotros 
en esto. Porque las personas ingresan a urgencias, a 
cuidados intensivos y fallecen muy jóvenes, desde 
los dieciséis años, quince años, veinte años, y no 
hay realmente dispuesto un sistema para aprovechar 
estas personas que están falleciendo.

Entonces, tenemos la problemática de que 
no estamos aprovechando estos insumos, que se 
pueden denominar insumos, para poder realizar un 
trasplante, como tampoco estamos garantizando 
calidad de vida a esas personas que están padeciendo 
hoy por no contar con un elemento necesario para 
poder vivir, llámese un riñón, llámese un hígado, 
llámese un pulmón. Entonces, el llamado de este 
debate es a que haya realmente compromisos 
concretos y serios por parte del Gobierno nacional 
y de los responsables de esto, y especialmente que 
la Red Nacional de Transporte extienda ese brazo 
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y sea una verdadera red hasta el departamento 
archipiélago. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representantes Méndez. Antes 

de darle la palabra a su copartidario, el Representante 
Lorduy, por segunda vez, sigue usted doctor Navas, 
después del doctor Lorduy. Al último que le negaría 
yo la palabra en esta Comisión es a mi maestro, el 
Representante Germán Navas Talero, pero llevo una 
lista de inscritos, no sin antes saludar la presencia en 
las barras del señor Defensor del Pueblo. Tiene la 
palabra el doctor Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Otra preguntica que me parece muy importante 
a raíz de las dos intervenciones anteriores, la 
relacionada con el Representante del Partido Liberal 
y la de mi amigo y colega el doctor Méndez. Yo 
anoche estuve haciendo unas lecturas previas 
doctor Santos, de esas en que algunos de mis 
amigos dicen que, si yo no duermo, y me encontré 
que efectivamente toda la problemática que usted 
diagnostica y que presenta e informa es correcta, 
y hay un elemento adicional de todo esto, y es el 
elemento de transporte. No sé, aquí hay un artículo 
que me dice que en Bogotá hay doce grupos de 
transporte, en Soacha hay uno, en Cali hay dos, en 
Antioquia tres, en Bucaramanga dos, en Neiva uno, 
en Ibagué uno, en Barranquilla uno y todo indica 
que en el resto del país parece que no hubiera grupos 
de transportes especializados, incluyendo nuestra 
querida isla de San Andrés para el transporte de 
estos órganos de trasplante exactamente. Entonces, 
no sé doctora si usted tiene alguna información por 
lo menos que nos ayude a comprender más esta 
problemática. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Lorduy y 

por supuesto que ahora sí tiene la palabra el 
Representante por Bogotá, del Polo Democrático, el 
doctor Germán Navas Talero.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Bueno, yo no voy a entrar en debate, yo quiero 
preguntarle al doctor Santos, usted tiene claro 
el problema, díganos: ¿Cuál es la solución que 
nosotros pudiéramos tomar con una ley? Le camino 
a esa ley, pero no hablemos más; si usted tiene ya el 
diagnóstico, vamos y tomemos las medidas, habría 
que hacer eso, yo le firmó la ley ya doctor, pero con 
hacer debates sobre todo lo que nosotros sabemos, 
no sacamos nada; usted tiene clarito el problema, 
¡proponga la solución a través de una ley y listo!

Presidente:

Gracias Representante Navas. Tiene la palabra el 
último inscrito en la lista de intervinientes, así que, 
si alguien más quiere hacerlo, me lo comunica. El 
doctor Deluque de La Guajira.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Gracias señor Presidente. Muy corto, pero quería 
hacerles una reflexión, incluso al Representante 
Santos, que pienso que este es un debate previo a 
la construcción de un proyecto de ley que busque 
solucionar estos problemas. Pero en el período 
pasado, cuando aprobamos este proyecto de ley, 
que se ha hecho mención en varias oportunidades, 
recuerdo bien que nosotros lo que hacíamos era 
tratar de darle prelación al derecho a la vida sobre 
cualquier otro derecho existente, y yo pienso que 
eso debe quedar claro, no solamente Representante 
Santos, sino en este debate. Y cuando digo que hay 
que darle prelación al derecho de la vida, significaría 
para nosotros y ese fue el espíritu que nosotros en 
ese momento quisimos darle a la ley, es que quien 
muere, lamentablemente, y sus órganos pueden 
servir para salvarle la vida a otro, pues simplemente 
tiene que someterse a las leyes que existan.

Existen oposiciones por temas religiosos, por 
temas morales, en fin, todo tipo de cosas, pero 
ninguno de ellos, en mi opinión personal, y fue, 
repito, el espíritu que le imprimimos, o por lo menos 
yo hice al momento de votar esa iniciativa, fue que 
tenía que tener prevalencia el derecho a la vida sobre 
cualquier otro. Crudamente hay que decirlo, pero una 
persona que lo entierran con el corazón, cuando ese 
corazón puede servir para salvar la vida de otro ser 
humano, pues sencillamente lo que está es siendo, 
digámoslo así, o lo que se está prevaleciendo allí es 
el derecho de la persona que muere, sobre incluso 
aquel que puede sobrevivir, y el derecho a la vida 
es el primer derecho fundamental que tenemos los 
colombianos y debería prevalecer de esa manera.

Simplemente quería hacer esa reflexión, porque 
creo que ese tema tiene que quedar claro en una ley 
que se haga aclaratoria, valga la redundancia, de un 
tema como estos, con el fin de que podamos nosotros 
avanzar en la construcción de una sociedad que esté 
comprometida los unos con los otros.

Presidente:
Muchas gracias Representante Deluque. Habiendo 

terminado las intervenciones de los Representantes, 
podemos retornar a una ronda de intervenciones, 
porque hubo muchas preguntas e inquietudes, doctor 
Santos, para los citados, además de que el señor 
Viceministro del Interior, delegado de la Ministra del 
Interior, a quien extrañamos en los debates en esta 
Comisión, no ha intervenido. Entonces, le pregunto 
al ponente si quiere intervenir antes que ellos, quiere 
hacer algún tipo de réplica a las intervenciones que lo 
han mencionado, ¿o prefiere hacer usted primero su 
cierre? Una intervención corta y después cierra. Tiene 
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la palabra por tres minutos el Representante citante 
Gabriel Santos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Santos García:

Muchas gracias apreciado Presidente, suscribo 
su sentir, también extrañamos a la señora Ministra 
en esta Comisión tan importante. Para responderle 
doctor Lorduy, el artículo 10 de la Ley Lara, doctor 
Lorduy, dice, y la leo para que no quede asomo 
de duda de esos temas: “Se prohíbe la prestación 
de servicios de trasplante de órganos y tejidos a 
extranjeros no residentes en el territorio nacional”, 
digamos, con unas consideraciones más largas, pero 
para que exista esa tranquilidad en ese tema. Ahorita 
en el cierre voy a hacer una exposición más larga, 
pero quería contarle también al Representante Vega 
una excelente noticia, a propósito de su intervención, 
el próximo 23 de agosto de 2019, de 7.00 a 5:30 
p. m. se va a llevar a cabo el primer simposio de 
donación y trasplantes de la Orinoquia, avalado por 
el Instituto Nacional de Salud y por la Clínica Meta. 
Así que se están haciendo esfuerzos en esos temas, 
más adelante haré el cierre, pero si quieren hacer, 
apreciado Presidente, unas breves intervenciones 
por parte de las personas que aún no han intervenido, 
y yo procedo a hacer el cierre del debate. Gracias 
apreciado Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Gabriel Santos. 

Voy a proceder a darle, por cuatro minutos, la 
palabra al delegado de la ausente Ministra del 
Interior, al Viceministro Chaux, y después de eso le 
daré a los citados tres minutos para que hagan su 
cierre también; después de esto procederé a darle 
de número la palabra a usted Representante citante. 
Tiene la palabra por cuatro minutos, el Viceministro 
del Interior, el doctor Chaux.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Francisco José Chaux Donado:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
especial al Representante citante, doctor Santos, 
con quien me une una amistad de generaciones, 
y la excusa de la señora Ministra para no haber 
asistido el día de hoy, se encuentra cumpliendo otros 
compromisos acá dentro del Congreso y sin duda 
estamos acá dando toda la relevancia a la Comisión 
Primera, un saludo a todos los Congresistas, al señor 
Viceministro Iván del Ministerio de Salud.

Representante Santos, comentaba con usted 
el tema de este debate, usted bien sabrá que se 
envió una respuesta por parte del Ministerio del 
Interior, debo pedirle públicamente excusas por 
esa respuesta que no está a tono ni con la dignidad 
que usted representa, ni con la importancia que este 
debate debe tener, déjeme decir que no refleja ni lo 
que hubiera respondido este Viceministro, ni lo que 
estoy seguro hubiera respondido la señora Ministra.

En ese orden de ideas, sabrá usted y lo saben 
los demás Representantes que nos acompañan 
el día de hoy, que si bien este no es un tema que 
corresponda al Ministerio del Interior, es un asunto 
que nos preocupa, y quería hacer un pequeño 
barrido normativo desde mi formación como 
profesor de Derecho Constitucional, sobre el tema 
de la presunción para poder o no utilizar los órganos 
de un cadáver de una persona que ha dejado de 
vivir, o cuyo tallo encefálico ya no presta señales 
de vid,a y es un recuento que empieza desde la 
Ley 9ª del 79, donde por primera vez se permite 
el uso de elementos orgánicos siempre y cuando 
exista consentimiento del donante para realizar esta 
extracción. Posteriormente viene la Ley 73 del 88, 
donde se modifica la Ley 9ª del 79 y se establece por 
primera vez la presunción legal de donación.

¿Qué queremos o qué decía la ley en su moment, 
sobre esta presunción legal? Es una presunción que 
funciona bajo el entendido de que si una persona 
durante su vida no había manifestado su negativa a 
ser donante de órganos, se iba a presumir que quería 
ser donante de órganos. Posteriormente viene la Ley 
19 de 2004, donde se prohíbe la comercialización 
y tráfico de componentes anatómicos, que es 
reglamentada por el Decreto 4993 de 2004, que 
regula todo el tema de obtención, donación, 
preservación, almacenamiento, transporte, destino 
y disposición final de componentes anatómicos, 
así como los procedimientos para el trasplante o 
implante de los mismos en los seres humanos.

Finalmente, una ley muy importante, 
Representante Santos, que usted mencionó en su 
intervención, que es la Ley 1805 de 2016, ley que 
modifica la Ley 73 del 88 y la Ley 919 de 2004,  y, 
¿por qué es muy importante esta ley? Precisamente, 
invierte la carga de la prueba y establece que 
cuando exista conocimiento del donante, bien 
sea consentimiento que tiene que ser previo e 
informado, hay una presunción de legalidad en 
ese consentimiento. Es decir, no va a haber el 
debate con la familia, si el individuo previamente 
ya ha hecho una manifestación de que quiere ser 
donante de órganos. En ese orden de ideas, tenemos 
la normatividad hoy en día en Colombia, estamos 
dispuestos, como bien lo decía ahora el Honorable 
Representante Navas, que había que buscar una 
solución normativa, aquí está el Viceministro de la 
Cartera correspondiente y como sabrá usted, tiene 
todo el apoyo de la articulación institucional que el 
Ministerio del Interior pueda ofrecer a usted y a esta 
Comisión y a sus miembros. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Viceministro. Tiene la palabra por cinco 

minutos el Viceministro de Salud, para que haga su 
cierre y responda a las preguntas que aquí le han 
formulado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Iván Darío González Ortiz, Viceministro 
de Salud Pública y Prestación de Servicios:

Muchas gracias Presidente, un saludo para 
usted, para la Mesa Directiva, para los honorables 
Representantes, no sé si el Defensor todavía está 
en el recinto, pero lo saludamos igual, a todos los 
invitados, las personas que representan grupos 
de pacientes y a los compañeros de Gobierno. 
Quiero darle un agradecimiento muy especial al 
Representante Santos porque, tal vez usted me 
corrige, pero creo que en junio o en mayo hablamos 
de esto y me consta el esfuerzo que ha hecho por 
preparar el debate, pero además agradezco la 
seriedad y el tono con el que lo ha planteado. En este 
gobierno, del Presidente Duque, tratamos de trabajar 
en los tres ejes: en la legalidad, el emprendimiento 
y la equidad, y acá creo que uno resalta dos de esos 
ejes con toda certeza: el de la legalidad y el de la 
equidad.

Este debate hace algunos años, Representante 
usted lo sabe, habría tenido otro matiz y otros 
problemas, y no puedo dejar de reconocer las 
palabras que han surgido acá como altruismo, 
mejor sociedad, confianza, porque creo que eso es 
lo que estamos buscando, y eso es lo que merece 
este país. Hoy este sistema o esta red de trasplantes 
es analizado internacionalmente, porque, aunque 
tiene muchos pendientes, ya me voy a referir a 
ellos, ha tenido una evolución notable en los últimos 
años y lo que estamos haciendo en este momento, 
en este gobierno, es tratando de construir sobre 
lo construido, esta situación de la donación y los 
trasplantes es un activo de este país y por ende este 
debate es bienvenido.

Yo creo que el Ministro fue claro, no voy a hablar 
de los beneficios y de las cosas buenas, quiero 
centrarme en los temas de capacidad operativa 
de la gestión de donantes, del talento humano y 
del territorio que han salido como dificultades 
principals, y he tomado nota de las intervenciones 
de todos, solo quiero empezar agradeciéndole al 
Representante Hoyos y al Representante Méndez, 
por reclamar la ausencia del Ministro, a mí también 
me gustaría que él estuviera acá, yo preferiría lo 
mismo, pero está en la Comisión Séptima y por eso 
pasó primero por acá a dar su respuesta y después se 
dirigió a la otra.

En términos de extranjeros creo que el 
Representante Santos ya fue claro, no hay ninguna 
posibilidad y además no existe, y además no ha 
pasado, y creo que esto debe ser un mensaje claro en 
la confianza de ese altruismo que estamos buscando 
en los donantes, es decir, los donantes deben saber 
y sus familias que todos los órganos son para la 
suficiencia en Colombia y para los colombianos; 
dentro de la normatividad vigente no hay ningún 
caso, ninguna fisura, nada que nos pueda hoy decir 
que eso se ha roto y, por lo tanto, creo que es un 

mensaje importante, Representante Lorduy, darle 
confianza al sistema y a los donantes allá afuera, 
para que tengan la tranquilidad de que acá ese mito 
del extranjero no existe en este país.

Quiero también, digamos, responder sobre la 
lista de espera, porque la doctora Ospina lo dijo muy 
bien, si hay algún sistema equitativo en Colombia, 
es este; acá la lista de espera es por orden de llegada, 
de eso tampoco hay duda, tampoco hay fisuras y 
tampoco hay quejas. ¿Qué sucede? Que Colombia 
ha venido evolucionando, Representante, en el 
tema de los criterios de asignación de los órganos. 
Entonces, a ese orden de llegada se le debe aplicar 
criterios de asignación internacionales que, entre 
otras, en parte, Representante Santos, responden a 
su inquietud y es que, con más criterios, podemos 
tener un poco menos de trasplantes, pero sí perdemos 
con seguridad muchos menos órganos de los que 
antes perdíamos. Entonces, creo que esos dos 
mensajes, la no presencia de extranjeros y el orden 
de llegada respetuoso a la lista, deben ser mensajes 
de confianza para el sistema y debemos seguir 
defendiéndolos, digamos, con todas las palabras y 
todas las conversaciones que podamos hacerlo.

Quiero referirme a los mensajes de la Orinoquia, 
de San Andrés, aunque hay algunos pacientes en las 
listas de esas regiones, la verdad es que, y lo ha dicho 
el Presidente Duque, Colombia tiene problemas que 
han envejecido mal, necesitamos seguir avanzando 
en llevar las soluciones a estos territorios. Por eso 
quiero insistir en algo que ustedes nos han oído en 
otras ocasiones, y es el modelo de acción integral 
territorial para fortalecer la autoridad sanitaria en 
los territories; hoy, Colombia en términos de salud y 
educación, es más una federación que una república, 
porque la autonomía de los gobernadores y de los 
secretarios es amplia, entonces, con este modelo de 
acción territorial, queremos llegar a cada territorio, 
fortalecer la autoridad territorial y focalizar nuestra 
asistencia técnica en resolver esos temas.

Solo una mención, Representante Méndez, en 
San Andrés a la fecha hemos hecho cuarenta y siete 
reuniones, todos los lunes, están invitados todos los 
que quieran ir, todas las semanas, y la mejora de 
los servicios de salud es alta. Alta en términos de lo 
que sucede en el hospital, sé que hay dificultades, 
sé que hay mucho por resolver, pero en San Andrés 
el gobierno ha tenido una presencia permanente y 
los servicios de salud han mejorado; de hecho, las 
últimas noticias no involucran debilidades de los 
servicios de salud, afortunadamente; y aunque falta 
mucho, creo que hemos avanzado.

Quiero hacer referencia a tres cosas finales. La 
primera en términos de educación, debemos seguir 
trabajando, yo creo que algunos de ustedes vieron, 
nos hemos sumado a la campaña que sacaron unas 
emisoras hace poco, pero venimos trabajando 
para tratar de llegar con colegios médicos y con 
asociaciones de pacientes a más educación. Con las 
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asociaciones de pacientes y si alguno está acá no 
me deja mentir, nos hemos reunido cada dos meses, 
la última reunion, la semana anterior, tratando 
de mirar la situación que tienen y por eso nuestro 
compromiso es con ellos. Quiero hacer una breve 
referencia para decir que desde el punto de vista 
nuestro Presidente, hay tres normas que nos pueden 
ayudar, Representante Navas, a ir resolviendo el 
tema. Primero, una nueva norma de habilitación; 
Segundo, un número decreto de componentes 
anatómicos y donación que debe estar publicado 
al final de esta semana, principio de la otra, para 
comentario público; y tercero, una resolución que 
va a llevar a lugares como la Orinoquía, como San 
Andrés, coordinaciones regionales para que todo el 
país tenga, digamos, mejor capacidad operativa.

No vemos en este momento, no conocemos un 
proyecto de ley, como siempre estaremos dispuestos 
a trabajar con el Congreso en beneficio de los 
colombianos, si hay una iniciativa. Presidente, 
termino diciéndoles que la historia, Representante, 
como lo hablamos hace unos meses, de los 
trasplantes, no es perfecta, pero va mejorando; 
la seguiremos mejorando y hace poco tuvimos la 
oportunidad de despedir a esta selección de pacientes 
trasplantados que iban a los juegos olímpicos de 
pacientes trasplantados, y yo los invito a ver los 
videos y los testimonios de personas a quienes la vida 
les ha dado una segunda oportunidad y cómo todos 
nosotros estamos luchando por crear más y mejores 
oportunidades de vida a partir de la donación y el 
trasplante. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias señor Viceministro. Tiene la palabra la 

doctora Martha Lucía Ospina, Directora del Instituto 
Nacional de Salud.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Martha Lucía Ospina Martínez, 
Directora del Instituto Nacional de Salud:

Gracias Presidente. Agradezco mucho las 
preguntas porque son una muy buena oportunidad 
para aclarar algunos aspectos que son comunes 
encontrar, digamos, en la población general 
de ciertos desconocimientos, a pesar de que 
creemos erróneamente que hemos explicado eso 
anteriormente. El tema de la lista de espera en 
Colombia, eran unas listas que dependían de las 
diferentes IPS, es decir, cada prestador tenía su 
propia lista de espera y en ese mundo era complejo, 
digamos, tener un control sobre lo que se trasplantaba 
y los tiempos que se hacían siempre, luego de un 
análisis posterior.

Hoy en día las listas de espera son únicas, es 
decir, en Colombia toda persona cuando su médico 
tratante la registra en la lista de espera, esa lista de 
espera sube a Red Data, que es el Sistema Nacional 
de la Red de Donación y Trasplante, el orden de 
llegada claramente es estricto, eso es un Sistema, 
información que tiene un lock que queda anclado 

en el momento en que la persona, el médico lo 
sube a la lista de espera, no quiere decir esto que 
la lista de espera, el orden de llegada da el orden 
del trasplante, de ninguna manera, como bien lo 
dijo el Viceministro, los criterios técnicos de pareo 
son los que permiten que yo que espero y tengo un 
grupo sanguíneo, tengo un tamaño corporal, tengo 
unas pruebas inmunológicas, tengo una serie de 
cosas particulares biológicas, hagan empate con un 
donante que está en Medellín y que tiene las mismas 
características que yo.

Entonces, eso es lo que da la gran variabilidad, 
entre más variables metamos, más precisión tendrá 
ese órgano, que nunca llega a ser perfecto, a menos 
de que fuera mi gemelo el que me lo estuviera 
donando, pero llega a ser muy parecido y, ¿por qué 
es importante? Porque de ello depende la sobrevida 
de ese órgano en mí y de mi misma, entonces, entre 
más perfecto sea el pareo, más posibilidades tendré. 
En ese orden de ideas, las personas pueden esperar, 
y les pongo el ejemplo del riñón, desde una semana, 
hemos tenido personas que solo han estado una 
semana, lo ha metido su médico y a la semana se 
ganó la lotería, a la semana tiene exactamente el 
donante exacto que es compatible con él; y tenemos 
uno, tenemos el más icónico, que duró diez años en 
lista de espera, en este momento tenemos uno de 
nueve años, esas dos personas, el de diez y el de 
nueve, todos hipersensibilizados con anticuerpos 
anti HLA, muy difícil conseguirles un pareo.

En promedio en riñón, por ejemplo, el promedio 
son quinientos días en lista de espera, pero corazón 
son cuarenta días en lista de espera, O sea, que eso 
¿a qué obedece? Obedece a los criterios médicos 
y así le respondo al Representante Lorduy, al 
Representante Tamayo que tiene esa inquietud, al 
Representante Albán quiero además completarle, 
¿quién da la garantía de que eso es así? La da el 
Instituto Nacional de Salud, las listas de espera 
tienen unos procesos que no son de seres humanos, 
eso no lo decide un humano: este va con este; los 
criterios técnicos fueron definidos por los grupos 
de trasplante en Colombia, que efectivamente son 
doce, en Colombia ya hoy en día hay más, hay 
más de veinte grupos de trasplante, son grupos de 
trasplante constituidos libremente por un cirujano, un 
hemodinamista, psicólogos, nefrólogos, o sea, todo 
el paquete, y ellos crean ese grupo de trasplante y 
hacen todo el ejercicio de habilitarse y de registrarse 
y tienen sus propias curvas de experiencia, que son 
lo más valioso que ellos tienen, porque esa es la 
garantía de los resultados que ellos tienen.

Crear un grupo de trasplante no lo hace el 
Gobierno, lo hacen los profesionales que van a 
otros países y estudian y hacen esa, es como crear 
una clínica, no sé, cardiovascular o de otro tema, 
eso lo crean son los profesionales que hacen eso. 
Quisiéramos tener más, pero de ninguna manera 
podemos permitir cosas que vimos pasar hace 
tiempo y nos dio miedo, cuando una persona iba a 
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Brasil y hacía un curso una semana y venía a decir 
que era cirujano de trasplantes, sería el peor de los 
mundos, porque cambiaríamos un problema por otro 
y tendríamos una cantidad de cirujanos de trasplante 
que a la larga serían un desperdicio de órganos, de 
esfuerzos y dinero.

Entonces, creo que tenemos que entender que 
sí, nosotros como sociedad tenemos que crecer en 
número de trasplantes, sí, en trasparencia, es lo que 
estamos haciendo, pero el ejercicio, vuelvo y lo repito 
y con esto termino, no se va a dar en seis meses, es 
un ejercicio que empezó en 1946. El derecho a la 
vida prevalece por supuesto, y el trasplante da muy 
buena calidad de vida. Les quiero decir, es volver 
a nacer, uno habla con los pacientes y son volver a 
nacer, les vuelve la vida que no tenían; el trasplante 
da una segunda vida, pero no siempre es porque 
se pierdan, como dijo el Representante Albán, hay 
muchos fallecidos y no son iguales a los órganos, 
claro, por lo que ya les expliqué, se necesita todo un 
ejercicio y que haya IPS con cuidado neurocrítico, 
sistema de transporte, una cantidad de fichas en 
un rompecabezas, rompecabezas que permitirán 
tener más trasplante efectivo, que yo espero como 
colombiana que a la vuelta de dos años estemos en 
niveles comparables a los de Argentina.

Presidente:
Muchas gracias Directora. Tiene la palabra el 

delegado de la Ministra de Transporte, el Teniente 
Coronel John Freddy Suárez Guerrero, Subdirector 
de Tránsito.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Teniente Coronel John Freddy Suárez Guerrero, 
Subdirector de Tránsito:

Gracias señor Presidente. Simplemente generar 
claridad frente a lo siguiente: la Ley 787 del año 2002 
establece todo el tema de las tasas y las tarifas de los 
peajes que están ubicados sobre la red vial nacional, 
inclusive concesionados, y esta ley establece unas 
excepciones para los vehículos tipo de emergencia 
de la Cruz Roja Colombiana y establece que estos 
vehículos deben ir plenamente identificados con 
sus emblemas, colores, distintivos de las entidades 
y organismos a los cuales pertenece y reglamenta 
que en todas las estaciones de peaje debe existir un 
sistema de información que permita la lectura de 
una tarjeta de identificación electrónica, en cuyo 
contenido, digamos, da toda la información: ¿a qué 
entidad pertenece este vehículo de emergencia? 
Y eso le genera la excepción en el pago de la tasa 
de peaje a estos vehículos de emergencia. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias. ¿No sé si el Viceministro del 

Interior quiere intervenir? No quiere hacer ningún 
cierre, así que me pide el doctor Tamayo que le dé un 
minuto doctor Santos, no le puedo negar al profesor 

un minuto, así que tiene la palabra el Representante 
Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente, al oficial sí le quiero decir 
lo siguiente, qué pasa si una persona sufre un 
accidente, no hay otro sistema, sino que, no hay 
un vehículo dispuesto en ese lugar, no es cierto, no 
hay ambulancia y hay que recogerlo en un vehículo 
y después de eso tiene que pasar por un peaje, un 
vehículo normal. ¿Qué pasa en ese caso? No tiene 
chip, no tiene identificación, no tiene absolutamente 
nada, ¿se muere el paciente allí?, y si por desgracia 
no tiene para pagar el peaje, ¿se muere allí?

Eso es lo que yo digo, que esté la norma, pero 
que esté también la excepción de cuando se presenta 
la situación, que se presentan, y se presentó y el tipo 
tenía la ambulancia y no tenía para pagar el peaje y 
el tipo se murió allí, entonces yo me digo una cosa, 
sí, está bien la norma, pero la norma no puede ser 
tan rigurosa al extremo que no deje la posibilidad de 
resolver un caso de esos, y existen en zonas apartadas 
donde no van a encontrar una ambulancia y después 
tienen que pasar por un peaje para llegar a un hospital 
de un centro poblado y ahí tenemos el problema, ¿Y 
entonces qué? Yo digo, simplemente es la lógica, la 
vida prevalece por encima de cualquier situación, 
pero la regulamos de tal manera que la vida fenece 
frente a la regulación torpe, rígida, pétrea de quienes 
hacemos las cosas y las interpretamos, simplemente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Tamayo. Tiene 

la palabra para cerrar, ¿cuánto tiempo necesita 
Representante Santos? Vamos a darle diez minutos 
al Representante Santos para que cierre el debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Santos García:

Muchas gracias apreciado Presidente, me tomaré 
menos, gracias por la generosidad, lamento no 
contar con la eficiencia y eficacia del lenguaje de los 
señores médicos que nos antecedieron en la palabra. 
Quiero empezar un poco respondiendo a lo que dice 
el doctor Tamayo, yo creo que legislar en contra 
de la estupidez humana es imposible, y yo creo 
que eso no es un caso de ausencia de legislación 
sino ausencia de conciencia en esos casos donde 
un mínimo de empatía de un ser humano hubiese 
bastado para evitar una tragedia. Quiero recalcar 
una frase que dijeron que realmente me marcó, los 
señores médicos que nos acompañan hoy, que me 
parece que encapsula lo que debe ser la respuesta de 
este problema y es que la donación de órganos tiene 
que dejar de ser un problema entre donantes y tiene 
que empezar a ser un problema entre la sociedad. 
Tenemos una obligación nosotros legal y moral de 
empezar a involucrar a la familia en este tipo de 
discusiones y ese para mí va a ser el paradigma a 
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romper en lo que viene de aquí adelante, involucrar 
a la sociedad y dejar que esto sea interpartes y que se 
vuelva erga omnes, eso es lo importante.

Quisiera, doctor Navas, ¿qué hacer de aquí en 
adelante? Lo más importante es apadrinar estos 
temas, en el trasegar de conocer una problemática tan 
dolorosa se da uno cuenta de que realmente hay una 
ausencia de padrinos y yo acá lo último que quisiera 
sería apoderarme de una causa o de alguna forma 
adueñarme de este tema, porque lo que más quisiera 
es que de esto salgan una cantidad de padrinos de 
este tema que sean capaces de visibilizarlo en cada 
una de sus intervenciones, porque así como he 
presenciado la bondad y la felicidad que genera una 
donación de un órgano y el cambio que le genera 
a una persona en la vida o incluso a una familia, 
también he presenciado la desolación de quienes no 
reciben un órgano, he presenciado la desesperación 
de quienes no logran acceder a esos órganos y 
por eso me parece insuficiente la respuesta de que 
estamos mejorando. Si bien celebro que las cifras 
mejoren, celebro que los indicadores sean mejores 
que hace un tiempo, celebro que se hayan presentado 
iniciativas legislativas como las del Senador Lara, 
para mí eso no es suficiente, no puede ser suficiente 
que nosotros le digamos a las personas que todavía, 
y pido excusas si me equivoqué en la cifra apreciada 
Directora, pero si se mueren ciento treinta, creo que 
fue la cifra que diste, personas al año, son ciento 
treinta personas a las cuales la respuesta no puede 
ser: estamos mejorando.

Donde nosotros como legisladores y empiezo 
haciendo un mea culpa si de nuestro lado ha faltado 
algo, nos quedamos cortos, donde el Estado se queda 
corto en su respuesta, donde las prácticas privadas se 
quedan cortas en su respuesta, donde las facultades 
de medicina y de enfermería se quedan cortas, y acá 
lo que tenemos que hacer es una respuesta al unísono 
y hacer un frente común para que en este país no 
vuelva a haber un huérfano por cuenta de la ausencia 
de un órgano, no puede haber una familia que se 
vea desmembrada porque nosotros como Estado les 
dijimos: estamos mejorando. Eso a mí me parece 
insuficiente, me parece inviable y por eso creo que 
tenemos que hacer un compromiso específico, un 
compromiso específico que vamos a trabajar de la 
mano de ustedes, del Instituto Nacional de Salud, 
que a todas luces está haciendo un trabajo increíble 
con lo que humanamente pueden hacer, lo que 
queremos nosotros es brindarles más herramientas 
para que no nos quedemos en ese paradigma de que 
estamos mejorando, sino ojalá llegar al sueño de 
poder decir: ¡Lo solucionamos, lo solucionamos de 
la mano de todos los actores!

¿Qué queremos hacer? Primero, fortalecer el 
tema de las facultades de medicina y de enfermería, 
sin duda, tengo una hermana que está terminando 
de estudiar medicina y nunca ha tenido un contacto 
con un trasplante de órganos, lo que decían ahorita 
que ni siquiera en la residencia se llega a tener eso, 

y eso me parece vergonzoso, que nosotros tengamos 
ese hoyo negro en las salas de emergencia donde 
estamos perdiendo la posibilidad de identificar 
donantes que puedan salvar cincuenta y cinco vidas. 
Segundo, fortalecer la discusión familiar y hacerlo, 
lo decía el Representante Deluque, es que debe 
primar el derecho a la vida, pero habiendo tenido 
la cercanía con este tema eso es imposible, no hay 
forma de quitarle la empatía humana a un médico 
que acaba de presenciar una tragedia y que le sea 
personalmente imposible de alguna forma decirle 
a una familia en duelo que va a retirar los órganos 
incluso en contra de lo que ellos han dicho. Yo creo 
que eso se debe mejorar por la entrevista familiar, 
legislar y que sea obligatoria, legislar y que sea 
obligatoria no solo para los prestadores sino también 
para la academia, que sean ellos quienes entrenen a 
que así sea una enfermera, tenga la capacidad casi 
que psicológica de poder intervenir en ese proceso 
familia en duelo potencial donante para que nosotros 
podamos aumentar este tipo de mejoras.

Una institucionalidad, y con eso sí nos vamos a 
sentar con el Gobierno nacional, porque de nuevo, 
le pedimos demasiado al INS, y yo no los crítico 
por falta de agencia, sino me parece que nosotros 
también tenemos que desde acá en concordancia 
con el Ministerio de Salud y el INS, poder generar 
un Organismo Nacional de Trasplantes que sea 
absolutamente autónomo e independiente en sus 
conocimientos, en su financiamiento, pero que sea el 
rector de la política pública en materia de trasplantes 
para que nosotros podamos darle una respuesta de 
verdad a la ciudadanía colombiana, a la cual hoy en 
día por más bien intencionados que estemos, nos 
quedamos cortos.

Y, lo último, el tema de transportes y 
descentralización, el tema de transporte el momento 
en el que se delega ahí es donde se genera el 
problema, acá en Bogotá no saben si lo regula la 
Secretaría de Movilidad o la Secretaría de Salud 
y es una locura que nos quedemos con ese caso 
icónico de la donación de carros para transporte 
de órganos y que nadie sepa a cargo de quién esté 
la habilitación. Entonces, ojalá poder eliminar eso 
vía una ley, no quisiera personalizar esto mi doctor 
Navas, y descentralizarlo; viendo la respuesta del 
Ministerio de Salud, ve uno que los trasplantes por 
ciudades tan increíblemente hiperconcentrados en 
Bogotá, por supuesto por el nivel de especificidad 
y especialización, pero vemos que hay una ausencia 
en la región, eso quiere decir que condenamos a 
la población rural dispersa, de la población rural a 
tener las capacidades de transportarse o tener las 
capacidades del Sistema de Salud de transportarlos, 
bien sea a ellos o a los órganos requeridos.

Así que estamos prestos a trabajar con el Ministerio 
de Salud, con el Instituto Nacional de Salud, con las 
fuerzas sociales, con los pacientes, con el Ministerio 
de Transporte, con los Congresistas, pero vamos a 
meterle el acelerador para que el doctor Navas nos 
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firme un proyecto donde realmente podamos darle 
una respuesta urgente a esta problemática. A todos 
ustedes quiero agradecerles la atención, a los que 
permanecieron hasta el final de un debate tan esencial 
y tan sensible para la ciudadanía colombiana, a los 
señores invitados a quienes les robamos mediodía 
de importante trabajo, a ustedes, a los médicos les 
agradezco profundamente por la generosidad en 
compartir su conocimiento, a los señores citados 
muchas gracias también por habernos compartido 
lo que se está haciendo y habernos ayudado, 
vislumbrando lo que podemos hacer nosotros como 
legisladores para mejorar, y apreciado Presidente, 
gracias por haber citado usted esto de la manera más 
urgente como lo requería el tema en cuestión. Así 
que, con esos compromisos, doy por concluido el 
debate. Muchas gracias apreciado, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Santos. Secretaria, 

siguiente punto del Orden del Día, sírvase contarle 
a la Comisión si hay proposiciones que debamos 
aprobar.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, hay dos solicitudes de 

audiencia pública que si usted a bien tiene, las leo:
Proposición

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 
5ª del 92, en su artículo 230 y demás normas 
concordantes, solicitamos respetuosamente a esta 
célula legislativa la realización de una audiencia 
pública, con el propósito de que se presenten 
observaciones y se expresen opiniones de personas 
naturales o jurídicas en torno al Proyecto de Acto 
Legislativo número 343 del 2019 Cámara “por 
medio del cual se modifica el artículo 361 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones”. 
Suscrita por el Representante Jorge Méndez, José 
Daniel López, John Jairo Hoyos, Harry González, 
Inti Raúl Asprilla, Juan Fernando Reyes, Élbert 
Díaz, David Pulido y Luis Alberto Albán.

La siguiente proposición es solicitando audiencia 
pública al Proyecto de ley número 008 de 2019 
Cámara, por el cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de análisis e incentivos 
de actos para combatir y prevenir la corrupción. 
“Ley Pedro Pascasio Martínez”. 

Está suscrita por Julián Peinado, César Lorduy, 
Andrés Calle, Óscar Sánchez, Juanita Goebertus, 
Albán, Alejandro Vega y Jaime Rodríguez. Han sido 
leídas Presidente las dos proposiciones que hay de 
solicitud de audiencia pública.

Presidente:
Vamos a someter estas proposiciones a 

consideración de la Comisión. ¿Lo aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Sí las aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, Secretaria.
Secretaria:
Presidente, anuncio de proyectos. Anuncio, por 

instrucciones suyas, los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión:

Proyecto de ley número 043 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se fortalecen las Veedurías 
Ciudadanas para la vigilancia de la gestión pública.

Proyecto de Ley Orgánica número 011 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el Decreto-ley 1421 de 1993, referente al Estatuto 
Orgánico de Bogotá.

Proyecto de Ley Estatutaria número 068 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Banco Nacional de Datos Genéticos vinculados a la 
Comisión de Delitos Violentos de Alto Impacto.

Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se establece una excepción al 
régimen de incompatibilidades de los concejales y 
se promueve la profesionalización.

Proyecto de ley número 039 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se establecen condiciones 
de transparencia y acceso a la información de la 
actividad congresional.

Proyecto de Acto Legislativo número 069 
de 2019 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 207 de la Constitución Política de 
Colombia.

Han sido anunciados, señor Presidente, por 
instrucciones suyas, los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión que usted convoque 
para este tema.

Presidente:
Muchas gracias Secretaria, vamos a convocar para el 

lunes, visto que la decisión del Presidente de la Cámara 
es la de sesionar lunes y martes, vamos a convocar 
para el lunes a las 10:00 de la mañana Secretaria, lunes 
10:00 de la mañana, se levanta la sesión.

Secretaria:
Así será señor Presidente, se ha levantado 

la SESIÓN siendo las 12:15 de la tarde, se ha 
convocado para el lunes a las 10:00 de la mañana.

Anexos: Ciento cincuenta y un (151) folios en 
CD.
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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 09 DE 2019
(agosto 26)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2019-2020

En Bogotá, D. C., el día lunes 26 de agosto, siendo 
las 10:19 a. m., se reunieron los miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones 
de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa 
citación. Presidida la Sesión por su Presidente el 
honorable Representante Juan Carlos Rivera Peña.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente:
A las personas que se encuentran en el recinto, 

señora Secretaria por favor llame a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente siendo las 10:19 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancur Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Élbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado César Augusto
Matiz Vargas Adriana Magali
Restrepo Arango Margarita María
Rivera Peña Juan Carlos
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward David
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos.
Llegaron en el transcurso de la Sesión se 

hicieron presentes los honorables Representantes:
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton

Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
López Jiménez José Daniel
Lozada Vargas Juan Carlos
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto
Reyes Kuri Juan Fernando
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Con excusa adjunta el honorable 

Representante:
Prada Artunduaga Álvaro Hernán.
Señor Presidente la Secretaría le informa que se 

ha registrado quórum decisorio.
Presidente:
Le damos un cordial saludo al Representante 

Gustavo Estupiñán, muy satisfactorio tenerlo 
nuevamente aquí. Señora Secretaria por favor de 
lectura al Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Honorable Cámara de Representantes
Comisión Primera Constitucional

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2019-2020

Salon de Sesiones de la Comision Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

ORDEN DEL DÍA
Lunes veintiséis (26) de agosto de 2019

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Discusión y votación de proyectos en primer 
debate

1. Proyecto de Ley Orgánica número 011 
de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el Decreto-ley 1421 de 1993, 
referente al Estatuto Orgánico de Bogotá.

Autores: honorables Representantes José Daniel 
López Jiménez, Juanita María Goebertus Estrada, 
Edward David Rodríguez Rodríguez, Irma Luz 
Herrera Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, María José Pizarro Rodríguez, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Enrique Cabrales 
Baquero, Juan Carlos Wills Ospina, Katherine 
Miranda Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
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Gabriel Santos García, David Ricardo Racero 
Mayorca, Juan Carlos Lozada Vargas.

Ponentes: honorables Representantes José 
Daniel López Jiménez -C-, Juan Carlos Wills 
Ospina -C- Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Élbert Díaz Lozano, 
Juanita María Goebertus Estrada, Carlos Germán 
Navas Talero y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 
655 de 2019.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 767 de 2019.

2. Proyecto de Ley Estatutaria número 068 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
crea el Banco Nacional de Datos Genéticos 
vinculados a la Comisión de Delitos 
Violentos de alto impacto.

Autora: honorable Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker.

Ponente: honorable Representante John Jairo 
Hoyos García.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 
692 de 2019.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 766 de 2019.

3. Proyecto de ley número 043 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen 
las Veedurías Ciudadanas para la vigilancia 
de la Gestión Pública.

Autores: honorables Representantes 
Buenaventura León León, Juan Carlos Wills Ospina, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Yamil Hernando 
Arana Padaui, Wadith Alberto Manzur Imbet, Nilton 
Córdoba Manyoma, Alfredo Ape Cuello Baute, Juan 
Carlos Rivera Peña, Jimmy Harold Díaz Peña, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Jaime Felipe Lozada Polanco, Félix 
Alejandro Chica Correa, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, José 
Élver Hernández Casas, María Cristina Soto de 
Gómez.

Ponentes: honorables Representantes 
Buenaventura León León -C-, Alejandro Alberto 
Vega Pérez -C-, Margarita María Restrepo Arango, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, David Ernesto 
Pulido Novoa, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos 
Germán Navas Talero y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 
668 de 2019.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 752 de 2019.

4. Proyecto de ley número 046 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se 
establece una excepción al régimen de 
incompatibilidades de los Concejales y se 
promueve la profesionalización.

Autores: honorables Representantes 
Buenaventura León León, Jaime Rodríguez 

Contreras, Juan Carlos Wills Ospina, Armando 
Antonio Zabaraín D’arce, Yamil Hernando Arana 
Padaui, Alfredo Ape Cuello Baute, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juan Carlos Rivera Peña, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Nidia Marcela 
Osorio Salgado, Diela Liliana Benavides Solarte, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Jaime Felipe 
Lozada Polanco, José Élver Hernández Casas, 
Félix Alejandro Chica Correa, María Cristina Soto 
de Gómez, Emeterio José Montes de Castro, José 
Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto Manzur 
Imbett.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Rivera Peña.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 669 de 2019.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 767 de 2019.

5. Proyecto de ley número 039 de 2019 
Cámara, por medio del cual se establecen 
condiciones de transparencia y acceso a la 
información de la actividad congresional.

Autor: honorable Representante Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Ponentes: honorables Representantes Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi -C-, Nilton Córdoba Manyoma 
-C-, Erwin Arias Betancur, Buenaventura León 
León, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Juanita 
María Goebertus Estrada, Carlos Germán Navas 
Talero y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso número 
667 de 2019.

Ponencia primer debate negativa Gaceta del 
Congreso número 766 de 2019. Mayoritaria

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 766 de 2019, honorables Representantes 
Juanita Goebertus, Erwin Arias, Luis Alberto Albán.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 069 
de 2019 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 207 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Élbert Díaz Lozano, Jorge Enrique 
Burgos Lugo, Gloria Betty Zorro Africano, Esteban 
Quintero Cardona, Emeterio José Montes de 
Castro, José Élver Hernández Casas, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Teresa de Jesús Enrique Rosero, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, John Jairo 
Cárdenas Morán, Alfonso José del Río Cabarcas.

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 687 de 2019.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 766 de 2019.
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III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Juan Carlos Lozada Vargas.

El Vicepresidente,
Juan Carlos Rivera Peña.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente, 
puede usted ponerlo en consideración y votación, no 
hay ninguna solicitud de modificación del mismo, 
así que lo puede someter a votación toda vez que 
tenemos quórum decisorio.

Presidente:
En consideración el Orden del Día leído. Se 

abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Primer punto del Orden del Día. ¡Ah! doctor 

Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Presidente, es que yo soy autor de un libro que 
se llama “El Abogado de la Mujer en la Familia” 
Está agotado, para quienes han lanzado toda clase de 
ofensas contra mí, entiendan que no soy ni misógino, 
ni odio a las mujeres. Tengo mujer y dos hijas, se lo 
voy a regalar a Margarita, léelo, es interesante, ahí 
está todo lo que tiene que ver con los derechos de la 
mujer. Gracias.

Presidente:
A usted doctor Navas por su intervención. Primer 

punto del Orden del Día señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Primero: Proyecto de Ley 

Orgánica número 011 de 2019 Cámara “Por medio 
de la cual se modifica el Decreto-ley 1421 de 1993, 
referente al Estatuto Orgánico de Bogotá”. Autores 
los Representantes José Daniel López, Juanita María 
Goebertus, Edward David Rodríguez, Irma Luz 
Herrera, Juan Manuel Daza, José Jaime Uscátegui, 
Carlos Eduardo Acosta, María José Pizarro, Ángela 
Patricia Sánchez, Enrique Cabrales, Juan Carlos 
Wills, Katherine Miranda, Mauricio Andrés Toro y 
otros. Ponentes los honorables Representantes José 

Daniel López -C-, Juan Carlos Wills -C-, Edward 
David Rodríguez, Juan Fernando Reyes, Elbert 
Díaz, Juanita María Goebertus, Carlos Germán 
Navas y Luis Alberto Albán. Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 655 de 2019. 
Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 767 de 2019. Ha sido leído el 
primer punto señor Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, por favor sírvase leer la 

proposición con que termina el Informe de Ponencia.
Secretaria:
Sí señor Presidente:
Proposición: Considerando los argumentos 

expuestos.
Presidente:
Tiene la palabra el Representante Uscátegui.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias Presidente. Le solicitaba a la Mesa 
Directiva que tramite el Impedimento que acabo 
de radicar, ¿Por qué como voto la proposición? Ah, 
bueno perfecto, entiendo gracias.

Secretaria:
Proposición

Considerando los argumentos expuestos en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª del 92, presentamos Ponencia favorable y 
en consecuencia solicitamos a los miembros de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de Ley Orgánica 
número 011 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el Decreto-ley 1421 de 1993, 
referente al Estatuto Orgánico de Bogotá. Suscrita 
la Proposición por los Honorables Representantes 
José Daniel López - Coordinador, Juan Carlos 
Wills - Coordinador, Edward David Rodríguez, 
Juan Fernando Reyes, Élbert Díaz, Juanita María 
Goebertus y Luis Alberto Albán.

Ha sido leída la proposición señor Presidente, con 
que termina el informe de ponencia de este proyecto 
y hay en la Secretaría el siguiente impedimento.

Presidente:
Sírvase leer el impedimento señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente:

Impedimento
Proyecto de Ley Orgánica número 011 de 2019 

Cámara, por medio de la cual se modifica el Decreto 
Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto Orgánico 
de Bogotá. Honorable Representante Juan Carlos 
Lozada, Presidente Comisión Primera Cámara de 
Representantes - Congreso de la República. Asunto: 
Impedimento: Proyecto de Ley Orgánica número 
011 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el Decreto-ley 1421 de 1993, referente al 
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Estatuto Orgánico de Bogotá. Respetado Presidente 
en virtud de lo previsto en el Artículo 182 de la 
Constitución Política en concordancia con los 
artículos 286 y 291 y siguientes de la Ley 5ª del 
92, procedo a poner en conocimiento y solicito se 
ponga en consideración de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes mi Impedimento 
para participar sobre el Proyecto de Ley Orgánica 
número 011 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el Decreto-ley 1421 de 1993, referente 
al Estatuto Orgánico de Bogotá.

Lo anterior toda vez que podría llegar a existir 
un conflicto de interés, ya que a la fecha tengo un 
familiar dentro del primer grado de consanguinidad 
que podría ser beneficiario del Proyecto que se 
encuentra en trámite, teniendo en cuenta que 
actualmente está aspirando a ser miembro de la Junta 
Administradora Local de Bogotá. Cordialmente 
José Jaime Uscátegui. Ha sido leído el impedimento 
señor Presidente.

Presidente:
En consideración el Impedimento leído del 

doctor José Jaime Uscátegui. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Llame a 
lista señora Secretaria.

Secretaria:
Honorables Representantes, voy a llamar a 

lista para la votación del Impedimento del doctor 
José Jaime Uscátegui, con la Constancia de que el 
Representante se ha retirado del recinto.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin No votó
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique No votó
Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton No
Daza Iguarán Juan Manuel No
Deluque Zuleta Alfredo Rafael No
Díaz Lozano Élbert No
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No
Goebertus Estrada Juanita María No
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura No
López Jiménez José Daniel No
Lorduy Maldonado César Augusto No
Lozada Vargas Juan Carlos No votó
Matiz Vargas Adriana Magali No
Méndez Hernández Jorge No
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto No votó
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos No
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David No
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No

Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Fuera del recinto
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No
Vega Pérez Alejandro Alberto No votó
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos No

Puede cerrar la votación señor Presidente.
Presidente:
Se cierra la votación y anuncie el resultado señora 

Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintiséis (26) 

honorables Representantes el impedimento del 
doctor Uscátegui, por el SÍ nueve (9), por el NO 
diecisiete (17), en consecuencia ha sido negado el 
Impedimento del doctor José Jaime, rogamos que se 
reintegre a la Sesión.

Señor Presidente discúlpeme y honorables 
Representantes, pero le ruego a las personas que 
se encuentran en la mitad del recinto retirarse, en 
la parte de atrás está completamente prohibido 
hacersen los asesores, toda vez que está dañado el 
aire acondicionado, ruego se despeje, por favor las 
niñas que están en la mitad del recinto se retiran. 
Gracias.

Presidente:
Sigue en consideración el Informe de Comisión. 

Le vamos a dar la palabra a los Coordinadores y 
Ponentes del Proyecto, el doctor José Daniel López 
tiene, por favor vea las niñas que están allí se retiren 
ya les solicitaron y a los demás que estén les pido 
hagan silencio, si no nos veremos en la obligación 
de retirar las personas ajenas a los Representantes. 
Doctor José Daniel, tiene diez minutos para presentar 
su disertación sobre el Proyecto de Ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Bueno, muchas gracias señor Presidente, un 
saludo a la Mesa Directiva, a todos los colegas y 
los presentes. Hoy estamos ante un proyecto de ley 
que si las cuentas no nos fallan, ha sido intentado 
alrededor de treinta y cinco veces y nunca se ha 
logrado. Sobre la Constitución Política del 91 con 
frecuencia nos quejamos, porque ha sido reformada 
demasiadas veces con el riesgo de perder su esencia, 
pero en este caso que tratamos hoy, que es el Estatuto 
Orgánico de Bogotá, que es por supuesto desde 
el nivel legal, el equivalente a la Constitución del 
Distrito Capital, ocurre justamente lo contrario y es 
que es una Norma muy útil para el Distrito Capital, 
promovida por el Exalcalde Jaime Castro, que se 
promulgó en 1993 en calidad de decreto ley y no ha 
sido reformada ni una sola vez. 

Yo sé que reformarla por reformarla no 
necesariamente es bueno, también sé que muchos de 
los esfuerzos que se han hecho para sacar adelante 
esta iniciativa han naufragado por el volumen, 
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por la envergadura de las propuestas que han 
contenido estas Reformas. Por eso hoy presentamos 
una Reforma que tiene unas características muy 
específicas y que nos permiten ser optimistas, si 
ustedes así bien lo tienen frente a su viabilidad. 
Lo primero, es que este es un proyecto de ley de 
autoría de la gran mayoría de los Representantes 
a la Cámara por Bogotá, acá en esta Coautoría no 
solamente confluye el Partido Cambio Radical al 
cual pertenezco, sino que acá también confluye el 
Centro Democrático, el Partido Conservador doctor 
Wills, el Partido Mira, Colombia Justa y Libres, el 
Partido Liberal, la Alianza Verde y la Lista Decentes 
y también nos acompañó con la Ponencia Positiva, 
ya que no tienen Representante por Bogotá, pero 
el doctor Élbert Díaz nos ha acompañado con 
la Ponencia Positiva para este proyecto de ley. 
Entonces es un proyecto de ley que mal haría yo en 
decir que es de consenso, pero sí goza de un respaldo 
Parlamentario bastante amplio.

Lo segundo, es que no se nos ocurrió tomando 
café un día, llevamos un año Presidente construyendo 
este proyecto de ley, ha pasado por la discusión de la 
Mesa Técnica que tenemos los 18 por Bogotá, ha sido 
motivo de varias Sesiones, ProBogotá y la Cámara 
de Comercio de Bogotá realizaron convocatorias 
para una Mesa de expertos académicos, Exalcaldes, 
Exsecretarios de Gobierno de Bogotá de donde 
surgieron varias opiniones que hoy nutren este 
proyecto de ley. Personalmente he visitado a diez 
de las veinte Juntas Administradoras Locales de 
Bogotá socializando este Proyecto, y hemos recibido 
conceptos formales por parte de la Secretaría de 
Gobierno de Bogotá y de los tres órganos de control 
de la ciudad. Entonces, lo que hoy tenemos es un 
proyecto de ley delimitado en dos sentidos: Lo 
primero, es que es un proyecto de ley que solamente 
apunta a la Administración Local de la ciudad, acá no 
estamos tocando otros aspectos también neurálgicos 
de la organización administrativa o financiera del 
Distrito Capital, no, este proyecto de ley solamente 
apunta al tema de Alcaldías Locales y al tema de 
Juntas Administradoras Locales.

Lo segundo, es que estamos evitando las 
propuestas o discusiones que históricamente más 
han dividido al Congreso sobre esta materia, acá hay 
unos por ejemplo que son partidarios de la elección 
popular de Alcaldes Locales, otros son partidarios en 
el sentido opuesto, del nombramiento discrecional 
de los Alcaldes Locales, acá no estamos entrando en 
esa materia.

Presidente:
Perdón doctor López. Una Moción de Orden de 

la doctora Margarita.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Margarita María 
Retrepo Arango:

Gracias Presidente. Pienso que nuestro compañero 
está haciendo una exposición muy buena, muy 
detallada, pero hay mucha distracción, entonces a 
ver si nos concentramos un poquito. Gracias.

Presidente:
Tiene toda la razón y les pido un poco de silencio, 

silencio por favor a las personas que están en el 
recinto.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Daniel López Jiménez:

Gracias doctora Margarita, señor Presidente. 
Entonces reitero, solo nos metemos en el tema 
de localidades y solamente estamos apuntando a 
propuestas que la Academia, la sociedad civil, la 
mayoría de las Fuerzas Políticas han considerado 
que son indispensables, son de mínimo común 
denominador, para hacer más eficiente la 
Administración de las localidades de la ciudad.

¿En qué consiste este proyecto? Básicamente 
lo sustancial son cuatro puntos, podemos ahondar 
durante el debate en algunos otros elementos 
de interés. Lo primero, es que delimitamos las 
competencias de las Alcaldías Locales de Bogotá, 
hoy un Alcalde Local en Bogotá y escúchenme 
bien quienes han sido Alcaldes Municipales doctor 
Erwin, tiene más de ciento ochenta funciones, tareas 
o competencia, tienen que dedicarse a ser veedores 
de rifas, juegos y espectáculos, a vigilar que las 
balanzas de los establecimientos comerciales, de 
las bombas de gasolina estén bien calibradas, al 
mismo tiempo adelantar despachos comisorios 
para desalojar arrendadores que no pagan sus 
obligaciones, contratar procesos de malla vial, de 
parques, de medio ambiente entre otros y como 
se dice popularmente, el que mucho abarca poco 
aprieta, la consecuencia práctica que observamos 
hoy, es que los Alcaldes Locales de Bogotá no 
tienen la posibilidad dada esa diversidad de 
competencias de concentrarse, de especializarse en 
unas determinadas.

Por eso compañeros en este proyecto de ley, 
enfocamos a los Alcaldes Locales, únicamente 
en competencias relacionadas con el tema de 
participación ciudadana, nos imaginamos a los 
Alcaldes Locales siendo articuladores entre las 
necesidades del territorio, entre las demandas que 
surgen de las comunidades y la toma de decisiones 
de las autoridades distritales. Nos imaginamos a los 
Alcaldes Locales siendo una especie de Embajadores 
de las comunidades ante las instancias de toma de 
decisión en materia de inversión, pero no reduciendo 
la importancia de los Alcaldes Locales, por eso la 
segunda medida que contiene este proyecto de ley es 
la de aumentar el rango jerárquico, los requisitos de 
nombramiento, la asignación salarial de los Alcaldes 
Locales y haciéndolos parte del gabinete del Alcalde 
Mayor.

Hoy por increíble que parezca para un Alcalde 
Local conseguir una cita con un secretario, con un 
director de una entidad es prácticamente imposible, 
queremos que los Alcaldes Locales que son la 
voz de los territorios, la voz de la realidad local, 
tengan una capacidad de incidencia mucho mayor 
y por eso queremos resignificar ese cargo dándole 
participación en el Gabinete Distrital y también 
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buscando que los mejores profesionales de cada 
localidad hagan parte de la, o sean esos Alcaldes 
Locales, porque en el pasado cuando se diseñó esta 
figura se estableció que los Alcaldes Locales debían 
ser domiciliados en la localidad. Ese requisito 
hoy se mantiene, pero también es verdad que hoy 
a diferencia de cómo era tal vez hace veintiséis 
años, todas las localidades de Bogotá tienen en 
abundancia profesionales con posgrados de las 
mejores capacidades, para encargarse de esta tarea 
de la Administración Pública, por eso simplemente 
vuelvo y digo, lo que queremos es empoderar y 
cualificar la figura del alcalde local.

En tercer lugar, lo discutí ahorita con el 
doctor Edward Rodríguez, Bogotá tiene mega 
localidades, que si en lugar de localidades fueran 
municipios serían la cuarta o la quinta localidad o 
municipalidad más poblada del país, es el caso de 
Suba, es el caso de Kennedy, es el caso Engativá 
y al mismo tiempo tiene localidades muy pequeñas 
que proporcionalmente son muy distintas a las más 
grandes, pero además localidades de una enorme 
diversidad. En la localidad de Suba está desde 
el estrato 1 hasta el estrato 6, desde un desarrollo 
industrial, comercial, de innovación muy importante, 
hasta zonas típicamente residenciales de enorme 
diversidad. Lo que quiero decir con esto, es que es 
evidente que llegó la hora de actualizar la división 
política de las localidades de Bogotá, de actualizar 
su número y su límite, pero también es cierto que 
el Congreso no tiene la competencia para entrar a 
desarrollar esa redistribución, o esa nueva división 
política de las localidades de Bogotá. Por eso este 
proyecto de ley le da a la Alcaldía Mayor de Bogotá 
un plazo de un año a partir de su entrada en vigencia, 
para presentar ante el Concejo de Bogotá que es el 
órgano competente, un Proyecto de acuerdo para 
actualizar número y límite de las localidades de 
Bogotá.

Finalmente, en términos de las Juntas 
Administradoras Locales, solamente de Bogotá esto 
por supuesto no afecta y es importante decírselo a mis 
compañeros, la reglamentación del funcionamiento 
de las Juntas Administradoras Locales que no son 
de Bogotá, el tema es que en Bogotá tenemos Ediles 
elegidos con cinco mil, siete mil, diez mil votos y 
que no tienen ni siquiera la posibilidad doctor Jaime, 
de citar a un debate de Control Político. Cuando 
un Edil se toma en serio su labor y quiere hacerle 
Control Político, porque se toma en serio su labor 
y entiende que es vigilante o Veedor de los recursos 
de la localidad, hoy no puede citar a un debate 
de Control Político, como lo hacemos acá en el 
Congreso, o como ocurre en el Concejo.

Por supuesto que sería impráctico, indeseable 
que las Juntas Administradoras Locales pudieran 
citar ilimitadamente a los Secretarios del Despacho, 
porque eso obligaría a un Secretario cualquiera en 
una Administración cualquiera, a tener que dedicar 
su agenda a concurrir a las citaciones del Concejo 
Distrital y de las Juntas Administradoras Locales, 
pero lo que sí faculta este proyecto de ley, es que se 

cite al Alcalde Local a debates de Control Político y 
ustedes lo saben, que a diferencia de la invitación que 
tiene carácter opcional, hoy la citación que propone 
este proyecto de ley, tiene carácter obligatorio y su 
inasistencia tiene consecuencias disciplinarias.

Entonces, para reiterar y cerrar con esto 
Presidente, un proyecto de ley de autoría de la 
mayoría de los Representantes por Bogotá y de 
los distintos espectros ideológicos, un proyecto de 
ley que llevamos construyendo durante un año en 
distintas Mesas Técnicas y un proyecto de ley que 
delimita las competencias de las Alcaldías Locales, 
redefine el rol de los Alcaldes Locales en términos 
de requisitos, asignación salarial, nivel jerárquico y 
participación en el Gabinete, que faculta a los Ediles 
para hacer Control Político, pues hoy no lo pueden 
hacer y que obliga a la Alcaldía Mayor de Bogotá 
a asumir el liderazgo en el tema de la actualización 
del número y el límite de las localidades de Bogotá.

Esa es la esencia de este proyecto de ley, 
así que bienvenida la discusión y no sin antes 
agradecerle a todos mis compañeros de Bancada 
de la ciudad, que han aceptado la invitación y han 
venido enriqueciendo a lo largo de este año con sus 
aportes, para finalmente poder llegar acá a someter a 
primer debate este proyecto de ley. Muchas gracias 
Presidente.

Presidente: 
A usted Representante López. Tiene la palabra 

el Representante Juan Carlos Wills, Coordinador 
Ponente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Gracias Presidente, yo quiero primero felicitar 
a mi colega a José Daniel, como autor de esta 
iniciativa y por supuesto por la exposición que 
da, que es claramente lo que trae en su totalidad 
el Proyecto. Insistir en que este no es un Proyecto 
sacado del sombrero, es un Proyecto que se ha venido 
trabajando como él bien lo dijo, liderado por él hace 
más de un año, que se ha venido enriqueciendo con 
las propuestas de la gran mayoría de los Congresistas 
por Bogotá y de otras regiones y de instituciones que 
nos han venido acompañando como es ProBogotá, 
en el entendido de que este es el Estatuto Orgánico, 
pues ya tiene cerca de veinticinco años Presidente 
y queridos colegas, y yo creo hoy lo que estamos 
presentando en esta Comisión es una Reforma sana, 
es una Reforma coherente a las necesidades que hoy 
tiene Bogotá como lo decía José Daniel. Y sin ser 
reiterativo y repetitivo, aquí lo único que se quiere 
es darle un poco más de dientes a las localidades.

En esta Comisión no se ha hecho más que pelear 
y luchar por la descentralización y aquí lo que 
estamos trabajando con este proyecto de ley, es 
precisamente un poco descentralizar el poder del 
Distrito y darle un poco de dientes a los Ediles que 
hoy no tienen la posibilidad de hacerle control a 
los Alcaldes Locales. Entonces sin más Presidente, 
pues bienvenido el debate y esperamos sacar con 
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éxito este proyecto de ley que tanto necesita Bogotá. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante Wills. Tiene la palabra el 

Ponente Élbert Díaz Lozano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Elbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente. Sí, unirme a las 

palabras de mi antecesor en el uso de la palabra, en 
el sentido de felicitar al Representante José Daniel 
López, es un trabajo que él ha venido haciendo 
durante mucho tiempo y que ha venido liderando 
este proyecto que considero muy importante. Doctor 
José Daniel López, una inquietud, yo he colocado 
dos proposiciones, la primera eliminando el numeral 
3 del artículo 3° del proyecto, toda vez que considero 
que para la creación de las localidades, ese requisito 
digamos que para poder crear una localidad se tenga 
la disponibilidad suficiente de recursos financieros, 
administrativos y logísticos, pues eso es un tema 
muy subjetivo y creería yo doctor José Daniel 
López, es una Proposición que ya está radicada.

Yo modifico el numeral 2 de ese mismo artículo 
para darle otra dinámica, otro mensaje diferente 
y dice así: Numeral 2 de ese artículo 3° “Las 
características sociales de sus habitantes y demás 
aspectos que identifiquen las localidades, con el 
objeto de disponer de los recursos financieros, 
administrativos, logísticos y humanos que 
garanticen su adecuado funcionamiento”. Es casi 
lo mismo, pero la diferencia de esta Proposición es 
que, eliminando el numeral 3 pues ya deja de ser 
digamos como un requisito sine qua non, de que 
se tenga que tener una disponibilidad suficiente de 
recursos financieros, administrativos y logísticos, 
porque si queda así de esa manera, pues eso es 
muy subjetivo, ¿Qué es disponibilidad suficiente de 
recursos financieros? Eso para algunos puede ser un 
dinero muy poquito y para otros puede ser mucho. 
Entonces, en ese sentido va mi Proposición doctor 
José Daniel López. Muchas gracias señor Presidente.

Preside el honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Presidente:
Para una interpelación el Representante López.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez.

Doctor Élbert, usted presenta dos proposiciones, 
correcto. La primera que es la que usted acaba de 
explicar, me parece procedente y creo que mejora 
el proyecto de ley. La segunda, entiendo que vuelve 
obligatorio el desarrollo de un estudio previo a la 
presentación del proyecto del acuerdo distrital, para 
actualizar el número y límite de las localidades de 
Bogotá. Esa Proposición no sé doctor Élbert, si usted 
evaluaría la posibilidad dejarla como Constancia 
ya que existen en la Administración Distrital un 
número importante de estudios ya realizados sobre 
la materia, entonces de golpe sería mejor que la 

próxima Administración Distrital que es a la que le 
va a tocar esa responsabilidad, determine si cuenta 
o no con información suficiente, porque de golpe 
ordenar un número estudio, lo que va a causar es que 
el Distrito gaste unos recursos que eventualmente no 
sean necesarios, dada la gran cantidad de estudios 
que ya se han hecho sobre la materia. En cuanto a 
la primera proposición me parece absolutamente a 
lugar, como ya lo decía. Gracias Presidente.

Presidente:
Para una Moción de Orden, un minuto el 

Representante Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Yo creo que después de la exposición que hagan 
los ponentes, y la discusión que sobre esta Ponencia 
se pueda dar, las proposiciones las debemos discutir 
después que se coloque a consideración el articulado. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Lorduy y tiene 

usted la razón, pero el Representante Élbert Díaz 
es ponente del proyecto. Entonces continuamos con 
la lista de inscritos de ponentes, tiene la palabra 
el Representante Edward Rodríguez y se prepara 
entonces la Representante Juanita Goebertus.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias. Yo haría un resumen en el 
¿Por qué es necesario este proyecto de ley? Toda 
vez que pues ya hace básicamente después de la 
Constitución del 91 que lo reglamenta o que genera 
que Bogotá sea un Distrito Capital, posteriormente 
modificado por unos Actos Legislativos, se hace 
necesario actualizar esta reglamentación, y es que 
doctor Peinado le voy a contar algo, Bogotá hoy 
tiene entre siete millones y medio y ocho millones 
setecientos mil según diferentes censos de habitantes. 
Sin embargo, tenemos tres millones de personas 
que nos visitan a diario y en ese orden de ideas, 
hay localidades que tienen mayor peso político que 
otras, pero también mayor peso en cuestiones como 
seguridad, en cuestiones como calidad de vida y eso 
tiene que hacernos pensar no en Bogotá como la 
gran Capital, sino como Bogotá la ciudad que tiene 
diferentes problemáticas.

Entonces Suba, Suba aproximadamente tiene dos 
millones de habitantes, millón ochocientos mil, dos 
millones de habitantes, lo mismo localidades como 
Kennedy que son densamente pobladas y son digamos 
que localidades donde hay un gran comercio, pero 
también muchas personas se desplazan al centro 
de Bogotá o hacia la 72, a diferentes localidades y 
viene el gran tema de Administración ¿Cómo hago 
yo de Bogotá, una Bogotá segura, una Bogotá donde 
le preste servicios eficientes a la gente, donde creo, 
identidad de esos ciudadanos con las diferentes 



Página 84 Viernes, 6 de septiembre de 2019 Gaceta del conGreso  819

localidades? Y por eso empezamos a mirar ¿Qué 
hacemos con los Alcaldes Locales?

Entonces, yo le decía alguna vez allá por ejemplo 
en Neiva, ¿Cuántos habitantes tiene Neiva hoy? 
Cuatro millones cuatrocientos mil, imagínese usted 
la localidad que menos tiene, debe ser hoy por hoy 
Sumapaz, pero pues no es habitada mayormente 
digamos que rural, pero cuatrocientos mil habitantes 
no tiene ni la localidad donde estamos, Candelaria, 
pero imagínese usted que a la Candelaria le llegan 
a diario más de dos millones de personas, entonces 
tiene un gran componente de ¿Qué hacen esos 
Alcaldes y cómo van a manejar y cuáles son sus 
problemáticas? Porque si bien es cierto, esos 
Alcaldes tienen por mandato legal y constitucional, 
vigilar la seguridad, pues no van a tener el mismo 
componente que tienen ciudades o necesidades que 
tiene como Neiva y ahí entramos a mirar qué hace 
un Alcalde Local.

Todo esto para decirles que se hace necesario 
empoderar a los Alcaldes Locales. Juanita, yo 
te pediría por favor, qué pena contigo, pero creo 
que estos son temas muy necesarios para que 
nuestros colegas de diferentes regiones, entiendan 
la problemática que hoy tienen nuestros Alcaldes 
Locales, hoy ¿Cómo se elige un Alcalde Local? 
Pues hoy se elige, de una terna enviada por las Juntas 
Administradoras Locales y en algunas partes no 
tienen ni siquiera requisitos, ¿Sabe cuánto maneja 
un Alcalde Local, por ejemplo el de Suba? Debe 
manejar alrededor de ochenta mil ciento veinte mil 
millones de pesos, yo le preguntaba alguna vez al 
doctor Lorduy ¿Cuántos habitantes tenía?

Presidente:
Discúlpeme Representante Rodríguez. En estas 

condiciones es absolutamente imposible legislar, es 
absolutamente imposible entendernos, por lo tanto 
le pido no solamente a los compañeros, sino a todos 
los asistentes a la Comisión, que hagan silencio para 
escuchar la intervención del Representante Edward 
Rodríguez. Recordarle a las personas que están en la 
parte de atrás, al lado del aire acondicionado que no 
pueden hacerse ahí, por enésima vez le pido Mono 
que no se haga al lado del aire acondicionado que no 
tenemos plata para volverlo a arreglar, por tercera 
vez. Representante Edward Rodríguez por favor 
continúe haciendo uso de la palabra.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente gracias. No, mire, entonces digamos 
que la localidad de Suba tiene dos millones, millón 
ochocientos mil habitantes y es muy similar a 
Barranquilla, pero en la localidad de Suba el Alcalde 
solamente tiene un presupuesto de ochenta mil a 
ciento veinte mil millones de pesos, mientras que 
Barranquilla con la misma proporcionalidad de la 
localidad de Suba, tiene catorce billones de pesos 
de ejecución, quizás con las mismas necesidades 
y algunas problemáticas que tiene esa localidad, 

donde la gente ha sido muy generosa conmigo y con 
muchos compañeros y votaron masivamente.

¿Qué queremos hacer? Primero, que empiece a 
haber ese relacionamiento entre el Alcalde Local y su 
comunidad, y es muy importante, porque pregúntele 
a ese millón ochocientos mil ciudadanos que viven 
en Suba, ¿Si conocen el nombre de su Alcalde 
Local? Y no lo conocen, no lo conocen, empecemos 
a establecer ese relacionamiento y esto es a través 
de competencias serias, de competencias realizables 
y no lo que pasa hoy en día, que le echan la culpa 
al Alcalde Local absolutamente de todo, pero no 
tiene cómo manejar un presupuesto, no tiene cómo 
solucionarle las problemáticas a su comunidad, a 
ese millón ochocientos mil ciudadanos. Entonces, 
lo primero que hacemos en este proyecto de ley, es 
darles competencias claras a esos Alcaldes Locales.

Lo segundo, darles y escúchese bien, darles la 
oportunidad de que los ciudadanos los conozcan, 
¿Y cómo? Pues a través de que se conviertan 
prácticamente en parte del Gabinete Distrital, darle 
la importancia institucional, pero a la vez de darle 
la importancia institucional, también tenemos que 
decirles que no cualquiera querido Buenaventura 
puede ser Alcalde Local, sino que tiene que cumplir 
con unos requisitos serios para manejar un gran 
presupuesto, pero también para que las políticas 
públicas del Gabinete Distrital, se vean en cada una 
de las localidades.

Y por eso, solicitamos a ustedes bajo, este 
mandato legal que se les otorgue una facultad para 
que sean parte del Gabinete Distrital, pero también 
con unos requisitos especiales y es que tengan 
esos requisitos y ese componente técnico que debe 
tener un Secretario de Despacho, ¿A la vez sabe 
qué hace esto de darle la importancia? Empieza 
a generar un tecnicismo muy bueno dentro de las 
localidades, porque sus equipos técnicos hoy lo que 
vemos es que son cuotas burocráticas, o algunos 
lo harán técnicamente, pero no tienen sentido de 
pertenencia con su localidad y hay que empezar 
a generarles ese sentido de pertenencia, para que 
miren las problemáticas y con el tecnicismo que ya 
tienen, empiecen a solucionarlas con el presupuesto 
y se convierta más en una política distrital y no 
en el problema Local que usualmente ocurre y es 
enviémosle todo al Alcalde Local que él trata de 
solucionar eso. Por eso también se les otorga un 
sueldo de Secretario del Despacho, que yo creo que 
me parece que es muy viable.

Y por último, empoderamos también a los Ediles 
y yo le preguntaba ahorita ¿Con cuántos votos sale 
Buenaventura, un Diputado en Cundinamarca? Y 
me decía entre cuarenta mil y diez mil votos. Pues 
bien, un Edil en localidades como Usaquén está 
saliendo con ocho mil, diez mil votos, pero con 
una votación altísima por la lista, lo que equivale 
que hay una gran participación política y los Ediles 
tienen que tener responsabilidad con sus electores. 
Si bien es cierto, el país o la ciudad está por discutir 
si la reglamentación política debe ser por localidades 
o puede ser por zonas como en el componente 
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americano, pues también es cierto que hoy los Ediles 
tienen que darle a su comunidad, rendirle cuentas y 
la única forma es también empoderándolos y esto lo 
hacemos a través del Control Político que tendrá que 
ser reglamentado.

De tal manera que queridos amigos, este es 
un gran esfuerzo de la Bancada por Bogotá y les 
pedimos que lo apoyen a fin de que podamos 
tener unos Alcaldes Locales empoderados y unos 
Ediles empoderados pero que también obedezcan 
a la necesidad de esta ciudad que tiene muchas 
problemáticas y que es importante solucionarla 
entre todos. Mil gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Ponente Édward 

Rodríguez. Tiene la palabra en su condición de 
Ponente también, cinco minutos la Representante 
Juanita Goebertus del Partido Verde.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo a todos 
mis colegas. En primer lugar un reconocimiento 
importante al Representante José Daniel López, que 
desde la Bancada de los 18 por Bogotá, ha liderado 
un proceso multipartidista, incluyente entre todos 
los sectores, creo que es un ejemplo de que hay 
temas que nos unen, en los que podemos trabajar 
conjuntamente a pesar de que tengamos diferencias 
en otros temas.

Yo no quiero repetir, mis colegas han sido ya 
muy precisos, quiero dar solamente tres argumentos 
de por qué creo que es un buen Proyecto de Reforma 
al Estatuto Orgánico. En primer lugar, porque 
permite acercar la relación entre ciudadanos y 
representantes. En segundo lugar, porque creo que 
fortalece un proceso de descentralización local y en 
tercer lugar, porque le apuesta al fortalecimiento del 
Control Político en lo más local, allí donde es más 
necesario para evitar que la corrupción se lleve los 
recursos de los ciudadanos, así que brevemente me 
refiero a cada una.

En primer lugar, por supuesto y ya varios lo 
decían, pues en todo el proceso de urbanización el 
crecimiento exponencial de Bogotá ha implicado 
que las Normas que fueron desarrolladas para una 
ciudad mucho más pequeña, se hayan quedado 
completamente atrasados. Hoy una localidad como 
Suba si la comparáramos con las ciudades, seria 
en teoría la quinta ciudad del país si fuese ciudad 
entre las ciudades de Cartagena y Barranquilla 
Representante Lorduy, o sea estamos hablando de 
una localidad que tendría el tamaño de una ciudad 
de entre Barranquilla y Cartagena y sin embargo, 
no tiene realmente un Representante frente a quien, 
digamos los ciudadanos puedan hacerle rendir 
cuentas, que sepan quién es su Alcalde Local, 
que realmente responda a las necesidades de esa 
ciudadanía. Entonces, hay un elemento fundamental 
en donde dado el crecimiento exponencial de la 
ciudad, en parte por el fenómeno de urbanización, 

en parte por el conflicto armado, pues tenemos que 
poder estrechar esa relación entre representantes y 
ciudadanía cuando hoy tenemos localidades insisto, 
que serían del tamaño de las ciudades más grandes 
del país.

Lo segundo, aumentar ese proceso de 
descentralización.

Presidente:
Por favor silencio en la sala para escuchar a la 

Representante Goebertus. Siendo este el segundo 
llamado de atención que hago, a la próxima que lo 
tenga que hacer voy a desalojar el recinto. Muchas 
gracias por favor.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente. Esa descentralización se 
logra aumentando el perfil profesional y académico 
de esos representantes locales, realmente poder 
tener Alcaldes Locales que tengan la capacidad 
gerencial de administrar en ultimas, localidades 
pues que son inmensas y que en la medida en la que 
tenemos la capacidad real de tener unos gestores 
de alto perfil, pues pueden realmente administrar 
el tamaño de localidades que tiene que administrar, 
que insisto por supuesto esperamos que se reduzca y 
se ajuste gracias a esta Norma. Un perfil además que 
se pueda enfocar en la participación ciudadana, que 
realmente esté de cara a la ciudadanía en términos de 
presupuestos públicos participativos, de Gobierno 
abierto, eso solo se logra si transformamos ese perfil 
de esos Alcaldes Locales.

Y por supuesto el fortalecimiento de ese control 
público, en las Juntas Administradoras Locales, con 
Mesas de Apoyo Técnico, con una serie de asesores 
para fortalecer esa capacidad de realmente controlar 
el presupuesto local, de controlar la gestión de los 
Alcaldes Locales. Entonces insisto, acercar esa 
relación entre representantes y sus ciudadanos, 
garantizar un mayor proceso de descentralización y 
apostarle a un fortalecimiento del Control Político 
Local, son algunas de las razones que me mueven a 
apoyar este proyecto.

Hemos hablado con José Daniel, de una 
Proposición que yo creo que es muy importante que 
podamos entre todos apoyar en este Proyecto, y es 
que el proyecto reconoce un aumento del salario 
de los Alcaldes Locales que es fundamental, pero 
aumentar el salario de los Ediles en plena época 
electoral y por una Norma legal, no solo nos pondría 
en una situación francamente de Impedimento, 
porque aquí quienes somos Representantes por 
Bogotá tenemos una serie de personas que están 
en este momento en campaña como Ediles, que 
apoyan a unas personas que están en campaña como 
Concejales y que mal haríamos nosotros por ley, 
aumentando directamente el salario de esos Ediles.

Por eso hemos suscrito una Proposición de 
la mano de José Daniel, que garantiza que como 
resultado de esta Norma, los Ediles mantienen 
las condiciones salariales y laborales que tienen 
a este momento y que se aumentará año a año de 
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conformidad con el salario mínimo, pero que no les 
generamos un aumento automático como resultado 
del aumento de los salarios de los Alcaldes Locales, 
porque insisto, creo que entraríamos en un riesgo 
muy alto de conflicto de interés dada nuestra relación 
directa con candidatos que hoy están aspirando a 
ser Ediles. Muchas gracias señor Presidente, insisto 
en la importancia de esta Norma para la ciudad de 
Bogotá.

Presidente:
Gracias Representante Juanita Goebertus. Tiene 

la palabra el Representante Albán.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muy buen día tengan todos los presentes, todas 
las presentes. Saludo el proyecto y necesariamente 
las condiciones en más de veinte años cambian, 
y yo quiero manifestar solo dos preocupaciones. 
Una que estos ajustes que se hacen en el tema de 
las localidades, en el tema de las Juntas Locales, 
tengamos la prevención de cerrar José Daniel y todos 
los Autores, de cerrarle las puertas a la corrupción. 
También ha avanzado ese tema de la corrupción, 
hace veinte años era diferente, ahora es un mal que 
está inmerso en todas las actividades y podemos 
avanzar como cerrando por lo menos lo que hasta 
ahora conocemos, para que no se aproveche ese 
movimiento y se instalen mafias que no permitan el 
desarrollo de la ciudad y sus localidades, esa es una 
preocupación.

Y la otra es, ya dijeron que habían hecho Mesas 
Técnicas, que habían consultado a la ciudadanía, sin 
embargo, yo pienso que es posible que de aquí al 
próximo debate o en el transcurso de los debates, 
podamos hacer una Audiencia Pública, más dirigida 
a los sectores académicos, a los estudiosos que 
aporten sus ideas en todo este tema que es bastante 
complejo, porque como ya lo decían también, es 
como trabajar la Constitución para Bogotá. Entonces 
es un tema complejo, hay mucha gente en el mundo 
académico que conoce, que tiene propuestas y sería 
bueno escucharlos para incluirlas, si nos parece 
conveniente. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Albán. Tiene la 

palabra en su condición de Ponente, el Representante 
Germán Navas Talero, recordándoles que debemos 
hacer silencio aunque el Representante Navas no se 
caracteriza por hablar pasito.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias señor usted lo ha dicho. No, yo 
quiero hacer una pregunta, les insisto yo no soy 
Parlamentario Google que es el que sabe de todo no, 
yo de estas materias de hacienda pública las ignoro 
lo reconozco, pero me preocupa que aquí alguien ha 
dicho de decretar nosotros incrementos de ingresos 
para las Juntas Administradoras Locales y yo no 

creo que nosotros podamos decretar tal aumento, 
esos dineros son del Distrito, el Distrito tiene su 
autonomía presupuestal para efectos de gasto y 
cualquier incremento debe contar con autorización 
del Ejecutivo, así tengo entendido. Sí me equivoqué 
regáñenme, digo yo no soy sabio, pero entiendo que 
cuando se trata de decretar un gasto o un incremento, 
se requiere autorización del Ejecutivo y eso lo dice 
la Constitución como Norma general.

Ahora, nosotros no podríamos en mi sentir, 
yo sé que ustedes son inteligentes, incrementar 
desde acá salarios de Alcaldes Menores, que no 
dependen de nosotros sino del Alcalde como de 
Juntas Administradoras Locales, es una pregunta, 
si alguien me tiene la respuesta se lo agradecería 
porque no quiero acostarme sin no haber aprendido 
algo nuevo. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Germán 

Navas Talero. En este punto se han agotado las 
intervenciones de los Ponentes, si resta algún Ponente 
que quiera hacer su exposición, es el momento de 
hacérselo saber a la Mesa, de lo contrario voy a dar 
paso a las intervenciones de los Representantes. 
Estamos hablando de la proposición con que termina 
el Informe de Ponencia, por lo tanto es el momento 
de que los ponentes hagan sus intervenciones en esa 
calidad.

Puesto que no hay ningún otro inscrito en su 
calidad de ponente, entonces se abre el registro en 
este momento, para hacer las intervenciones de 
los Representantes con respecto a la Proposición 
con que termina el Informe de Ponencia para la 
cual tendrán dos minutos. Tengo un solo inscrito 
que es el Representante Hoyos. Pero antes de que 
intervenga el Representante Hoyos, le voy a dar la 
palabra por dos minutos, al Coordinador Ponente 
el Representante López, que quiere hacerle una 
claridad me parece al Representante Navas. Tiene 
dos minutos Representante López.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Doctor Navas, sobre el tema del aumento salarial 
a los Ediles o el supuesto aumento salarial a los 
Ediles, debo ser absolutamente claro en el mismo 
sentido de la intervención de la doctora Juanita. 
Este proyecto de ley no genera ninguna clase de 
incremento salarial sobre los Ediles de Bogotá, 
¿Cómo venia en el Informe de Ponencia y cómo 
queda con la Proposición que presentamos junto 
a la doctora Juanita? ¿Cómo venia en el Informe 
de Ponencia? Había que eliminar un Inciso que 
establece hoy en la Norma, en el Estatuto Orgánico, 
que el salario de los Ediles va ligado al salario del 
Alcalde Local.

En tanto a los Alcaldes Locales, sí le estamos 
aumentando el salario bajo una consideración de 
nivelarlos con los Secretarios de Despacho en 
términos de requisitos, de jerarquía, de participación 
en el Gabinete y también de asignación salarial, 
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cosa que solo se verá en la próxima Administración 
Distrital mientras esta Ley entra en vigencia. 
Entonces, en tanto el salario de Ediles dependía de 
Alcaldes Locales doctor Navas, estamos desligando 
esa relación de dependencia salarial entre un cargo 
y el otro.

¿Cómo venía en la Ponencia? Decíamos que el 
Concejo iba a reglamentar la materia, pero la doctora 
Juanita señala la oportunidad de no delegarle esa 
competencia al Concejo de Bogotá, sino que sea la 
misma ley la que establezca que los Ediles mantienen 
su condición salarial actual y que simplemente, año 
a año se le incremente en la misma proporción del 
aumento del salario mínimo. Espero con eso doctor 
Navas, haber resuelto la inquietud, en el tema de los 
Ediles.

Presidente:
Muchas gracias Representante López. Tiene 

un minuto Representante Édward Rodríguez para 
referirse a este tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Doctor José Daniel mire, como quiera que hoy 
está supeditado el salario del Alcalde al salario de 
los Ediles, yo sí creo que es necesario aclarar, para 
diferenciarlo y crear un régimen diferenciado. Esto 
es, que para los Alcaldes que es lo que queremos 
darles un mayor componente técnico, les otorguemos 
o la facultad o tener el salario de Secretarios de 
Despacho y a los Ediles mantengámoslos en un 
régimen especial rompiendo así doctor Navas que 
es lo que usted quiere, el ligamento hoy que tiene 
ese decreto que es el mismo salario de los Ediles, 
será el salario de los Alcaldes Locales.

Presidente:
Gracias Representante Édward Rodríguez en su 

calidad de Ponente haciendo claridades sobre este 
tema. Discúlpeme Representante Inti ya lo inscribo 
aquí, tiene primero, está bien usted la puede hacer 
después de la intervención del Representante 
Hoyos, que es la primera persona que me pidió 
la palabra, ¿Usted no me ha pedido la palabra 
Representante Hoyos? Me ha informado mal el 
Vicepresidente, le pido disculpas. Tiene la palabra 
el Representante Inti Asprilla. Tiene toda la razón, 
la Representante Adriana Magali Matiz pidió, 
discúlpeme Representante que me equivoqué, usted 
tenía la palabra, siga Representante Asprilla.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias por la cortesía de la Representante 
Matiz. No simplemente en el mismo orden de ideas 
del interrogante que ha presentado el Representante 
Navas. Primero, yo en principio estoy de acuerdo 
en que se le suba el salario a los Alcaldes Locales, 
creo que la nivelación salarial de personas que 
tienen altas responsabilidades va en consonancia 
lo que es la lucha anticorrupción. Sin embargo, me 
queda a mí una duda y quisiera que me la aclararan, 

hay dos interrogantes que rondan en la Comisión 
Primera. Uno, estamos creando un gasto número 
para el Distrito. Dos, ¿En qué manera el Congreso, 
puede decirle al Distrito de Bogotá que le suba el 
salario a los Alcaldes Locales para que se iguale al 
salario que hoy en día tienen los Secretarios? Es una 
pregunta, no tengo ninguna posición digamos en 
contra, pero sí quiero que eso se salde para que los 
colegas tengan claridad al respecto. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Asprilla. El 

Representante Édward Rodríguez quiere responder 
a la inquietud del Representante Asprilla, pero 
antes de su intervención Representante Rodríguez, 
les pido que hagan silencio como último llamado. 
El Representante Asprilla tiene derecho al zapateo 
llanero, pero los demás, les pido que hagan silencio 
en la sala, porque es imposible escuchar las 
intervenciones de mis colegas y de esta manera es 
absolutamente imposible tener claridad sobre lo que 
estamos discutiendo y su alcance. Representante 
Édward Rodríguez tiene dos minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

No, muy importante la pregunta del 
Representante Asprilla. Hay que recordar de dónde 
viene esta reglamentación la cual hoy tiene el 
Distrito. El Decreto 1421 lo otorga básicamente 
la Constitución en un período de necesidad, un 
estado de necesidad y era que como quiera que el 
Congreso necesitaba legislar sobre muchas otras 
cosas, le otorgó al Gobierno de la época, la facultad 
para que concertará y se creara el Decreto-ley 1421. 
A la pregunta en concreto doctor Asprilla, yo creo 
que el que puede lo más puede lo menos, de hecho 
debería ser competencia, si quisiéramos profundizar 
toda la reglamentación del Distrito y ahí sí que baje 
al Concejo y el Concejo delimite las reglas claras 
que nosotros tenemos, o mejor dicho el mandato que 
nosotros le demos.

En ese orden de ideas, yo creo que hoy por hoy, 
bajo la facultad legal y constitucional modificando 
el 1421, por supuesto que estamos haciendo las 
cosas bien y podemos darle un mandato al Gobierno 
Distrital de que nivele los salarios de los Alcaldes 
Locales y de esta manera pues darles un estatus 
mayor como usted y yo lo queremos doctor Asprilla. 
Es eso señor Presidente, gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Rodríguez. 

Se abre entonces de esta manera, la posibilidad 
de la intervención de los Representantes y las 
Representantes sobre todo si son Presidentas de las 
Comisiones Legales, van a tener por supuesto un 
minuto más doctora Adriana Magali.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Señor Presidente muchas gracias. Bueno muy 
buenos días a todos, sin duda alguna esta es una 
Reforma supremamente importante, porque lo 
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que existe hoy, es un modelo deficiente que no ha 
alcanzado los resultados que se esperaban con la 
Constitución y la Ley y yo sí quiero traer a colación 
acá, una encuesta que realizó la Secretaría Distrital 
de Gobierno en años anteriores, en relación al 
conocimiento y a la valoración de la gestión local 
en Bogotá. Y en esa encuesta pues definitivamente 
lo que se observa es que por ejemplo, el 90% de los 
encuestados, identificaba correctamente el nombre 
de la localidad donde residía, el 76% no había 
oído hablar jamás del Alcalde de la localidad, el 
91% no tenía ni idea cómo se llamaba el Alcalde, 
el 83% de los entrevistados no conocían lo que 
eran los Fondos de Desarrollo Local y el 91% no 
sabía que eran las Juntas Administradoras Locales. 
El 80% de los entrevistados consideraba que la 
gestión del Alcalde Local, no había tenido ningún 
impacto sobre la comunidad, reflejando de ese 
modo el desconocimiento que tenían los habitantes 
y obviamente la escasa incidencia evidente sobre su 
calidad de vida.

Con esto, sencillamente lo que demostramos 
es, que aquí hay que tomar decisiones de fondo y 
una decisión de fondo es realizar esta Reforma 
después de veintiséis años de vigencia de ese 
Estatuto Orgánico, y que si se considera realmente 
que la descentralización es un tema importante y 
conveniente para la ciudad de Bogotá, pues que 
hay que promover esta clase de Reformas legales 
y además las Reformas que deban hacerse desde 
el respectivo Concejo Distrital necesario para 
organizar una descentralización que sea en serio y 
una descentralización que lleve a unos verdaderos 
resultados, o sino sencillamente vamos al Sistema 
de Desconcentración y pongamos en práctica ese 
Sistema de Desconcentración.

Y aquí encontramos temas supremamente 
fundamentales, como el tema del Control Político que 
van a poder llevar a cabo las Juntas Administradoras 
Locales, la reorganización de las localidades que 
ustedes aquí ya lo han explicado, unas localidades 
que tienen más de un millón de habitantes, otras 
localidades que tienen menos de cien mil habitantes. 
Sin duda alguna esa reorganización hay que 
plantearla, pero a mí sí me queda la duda que estaba 
planteando acá el Representante Inti Asprilla y el 
señor Navas Talero. Y me queda la duda, porque 
es que nosotros sí estamos aquí comprometiendo 
gastos del presupuesto del Distrito y me parecería 
muy conveniente que pudiéramos tener el concepto 
por supuesto, de la Alcaldía de Bogotá en torno a este 
tema, porque ellos ahorita están en la aprobación del 
presupuesto del año 2020.

Entonces, considero que ese punto sí es dejarlo 
aquí supremamente claro, mi intervención va 
enfocada a que esta es una Reforma que hay que 
apoyar, que es necesaria para Bogotá, que es 
realmente darle herramientas a esa descentralización 
y a los ciudadanos de Bogotá, que sientan que 
esa descentralización va a tener unos resultados 

efectivos para la ciudadanía, pero me queda esa 
duda, cuenten con mi apoyo total para este proyecto. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Adriana Magali 

Matiz. Puesto que no hay ningún inscrito para opinar 
o preguntar o comentar sobre este proyecto de 
ninguno de los Representantes, le voy a dar por última 
vez, no necesita ninguna aclaración Representante, 
usted me estaba pidiendo la palabra. Entonces, 
vamos a someter Secretaria, a consideración de 
la Comisión, a votación la Proposición con la que 
termina el Informe de Ponencia. Sírvase llamar a 
lista Secretaria para votar.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

de la Proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto No votó
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñan Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César No votó
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto No votó
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Señor Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación. Sírvase Secretaria, informar 

a la Mesa y a la Comisión, el resultado de la misma.
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Secretaria:
Señor Presidente, han votado treinta y dos 

(32) honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa, en consecuencia la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia ha sido aprobada 
con la mayoría absoluta, toda vez que esta es una 
Ley Orgánica. Manifestar que hoy el quórum 
de la Comisión es de treinta y siete honorables 
Representantes.

Presidente:
Esa es una excelente noticia querida Secretaria, 

puesto que está de regreso nuestro querido 
compañero del departamento de Nariño, Liberal el 
doctor Estupiñán, cosa que nos alegra enormemente 
a toda la Comisión, bienvenido de número a su casa 
Representante y a su silla y eso hace que nuestro 
quórum hoy sea mayor. Vamos a entrar en la 
discusión del articulado, entonces Secretaria sírvase 
informar a la Comisión ¿Cuántos artículos tiene este 
proyecto y cuántos de ellos tienen proposiciones?

Secretaria:
Sí señor Presidente. Este proyecto trae en la 

ponencia diez artículos incluida la vigencia, han 
presentado proposiciones al artículo 3° hay cuatro 
proposiciones, una que elimina el numeral 3, otra 
que modifica el numeral 2 y dos modificativas más 
del doctor Jorge Tamayo y Juan Carlos Lozada.

Al artículo 4° una Modificativa del doctor José 
Daniel López, al artículo 5° han radicado cinco 
proposiciones modificativas y al artículo 7° de la 
doctora Juanita y José Daniel López, al artículo 
8° una del doctor Óscar Sánchez. Esas son las 
proposiciones señor Presidente que hay en la 
Secretaría.

Presidente:
Entonces Representantes, vamos a proceder a 

votar los artículos que no tienen proposiciones, 
¿Cuáles son esos artículos Secretaria?

Secretaria:
Señor Presidente:
El artículo 1°, el artículo 2°, el artículo 6°, el 

artículo 9° y el artículo 10.
Presidente:
Representante están mencionadas seguramente 

en las que dijeron que tienen varias proposiciones. El 
artículo 5° tiene cinco proposiciones Representante 
Rodríguez. Luego, vamos a someter a consideración 
todos los artículos que no tienen proposiciones 
como los leyó la Secretaria. Sírvase llamar a lista 
para votar los artículos leídos por la Secretaría, que 
no tienen proposiciones Secretaria.

Secretaria:
Señor Presidente, llamo a lista para la votación 

de los artículos 1°, 2°, 6°, 9° y 10 que no tienen 
proposición, tal como vienen en la ponencia. Los 
artículos 1°, 2°, 6°, 9° y 10 honorables Representantes 
que no tienen proposición.

Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto No votó
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto No votó
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie Secretaria el 

resultado de la misma.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado treinta y tres 

(33) honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa, en consecuencia los artículos 1°, 2°, 6°, 
9° y 10, han sido aprobados con la mayoría absoluta 
exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Perfecto Secretaria. Luego vamos a entrar en la 

discusión de los artículos que tienen proposiciones. 
Hay cuatro artículos que tienen una Proposición 
y esos serán los primeros que vamos a debatir, 
luego si usted lo tiene a bien Coordinador Ponente 
Representante López, podemos poner en discusión 
el artículo 4° que tiene una proposición.

Secretaria:
Señor Presidente, los artículos que tienen 

proposición: El artículo 3° tiene varias 
proposiciones, del doctor Élbert Díaz dos, una que 
modifica el numeral 2 y otra que elimina el numeral 
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3, una modificativa del doctor Jorge Tamayo y una 
modificativa de su Señoría, están radicadas en su 
orden, yo no sé qué instrucción tenga el doctor José 
Daniel y el doctor Juan Carlos con relación a las 
proposiciones, se las hemos entregado a ustedes los 
Coordinadores copia de las mismas.

Presidente:
Representantes Coordinadores Ponentes, están 

ustedes de acuerdo que sometamos a consideración 
los Artículos que tienen una sola proposición y 
dejemos para el final el artículo 3° y el artículo 
5°. El artículo 3° tiene cuatro proposiciones y el 
artículo 5° tiene cinco proposiciones, esos dos 
Artículos los podemos dejar para el final, así ustedes 
pueden llegar a acuerdos y ver si podemos llegar 
a un texto concertado. Por eso vamos a someter a 
consideración. Representante Germán Navas Talero.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Mire Presidente, yo quiero hacer claridad, no me 
basta con que me lean cualquier Proposición, quiero 
que me la expliquen, porque están modificando es 
el Estatuto de mi ciudad, entonces me digan, quiero 
esto y el resultado debe ser esto, no es por oponerme, 
es que quiero entender ¿Qué se está haciendo acá? 
Gracias.

Presidente:
Por supuesto Representante Germán, vamos en 

la consideración de cada uno de los Artículos, las 
personas que han presentado sus proposiciones 
tendrán el tiempo suficiente para justificarlas, 
explicarlas. Una Moción de Procedimiento para el 
Representante López.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Presidente, creo que en la misma línea de lo 
que se ha propuesto, tenemos dos artículos para los 
cuales hay una sola proposición, el 7, el 8, el 4 tiene 
varias proposiciones si no entiendo mal.

Presidente:
Me dice la Secretaria, Secretaria certifíqueme 

¿Cuántas proposiciones tiene el artículo 4°?
Secretaria:
Señor Presidente solo hay una Proposición en 

el artículo 4°, los que tienen varias proposiciones 
Honorables Representantes es el artículo 3°, yo 
pensaría que la del doctor Tamayo es una Sustitutiva 
y la del doctor Juan Carlos Lozada también, toda 
vez que modifican todo, cambian el artículo.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Daniel López Jiménez:

Entonces Presidente, que además son 
proposiciones qué pensaría no tienen mayor 
dificultad en el trámite, procedamos a hablar de estos 
tres artículos: 4°, 7° y 8° de las proposiciones en esos 
tres casos, yo suscribo dos de esas proposiciones, 
luego naturalmente la avalo y también he avalado 

la Proposición del artículo 8°, ¿No sé qué opine el 
doctor Wills? También las avala, pero entonces darle 
la oportunidad a los autores de las proposiciones que 
las expliquen, procedamos a votar esos tres artículos 
y luego nos metamos con artículo 3° y artículo 5° 
que hay una mayor carga de profundidad, en lo acá 
contenido.

Presidente:
Representante López, podemos dar el debate 

de las tres proposiciones de los tres artículos en 
conjunto, siempre y cuando no haya Representantes 
que quieran votar a unas que SÍ y a otras que NO. 
De esa manera, tendré que someter a votación de 
manera individual cada uno de los artículos, pero 
podemos dar el debate en conjunto.

Entonces Secretaria, sírvase leer las proposiciones 
que tienen el artículo 4°, el 7° y el 8°.

Secretaria:
Sí señor Presidente, al artículo 4° es una 

Proposición del doctor José Daniel, dice:
Proposición

En lo contemplado en la Ley 5ª del 92 y las 
normas concordantes, presento Proposición 
Modificativa al Proyecto de Ley Orgánica número 
011 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
modifica el Decreto-ley 1421 de 1993, referente al 
Estatuto Orgánico de Bogotá”, con el propósito que 
se elimine el parágrafo transitorio del artículo 4° del 
proyecto. Está es eliminando, no es una proposición 
modificativa, sino es una proposición supresiva, 
elimina del artículo 4° el parágrafo. Esa sería la 
proposición al artículo 4°.

Al artículo 7° es una proposición de la doctora 
Juanita Goebertus y del doctor José Daniel López, 
que quedaría así:

Proposición:
Artículo 72 del Decreto-ley 1421 del 93 quedará 

de la siguiente manera:
Presidente:
Representantes por favor hagamos silencio 

porque la Secretaria está leyendo las proposiciones 
que vamos a discutir, si no podemos escuchar el 
contenido de las proposiciones es imposible dar el 
debate, les pido silencio por favor.

Secretaria:
Artículo 72. Honorarios y seguros. A los Ediles 

se les reconocerá honorarios por su asistencia 
a Sesiones Plenarias y a las de Comisiones 
Permanentes que tengan lugar en días distintos a los 
de aquella.

Suprime la siguiente expresión y deja la última 
expresión que dice: Los Ediles tendrán derecho a 
los mismos seguros reconocidos por este decreto 
a los Concejales. Los Honorarios de los Ediles 
aumentarán anualmente en el mismo porcentaje 
que aumente el salario mínimo legal mensual 
vigente. Suprime los siguientes dos Incisos y deja 
el Parágrafo Transitorio. Los Ediles mantendrán 
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la remuneración y beneficios que ostentaban al 
momento de la expedición de esta Ley. Así quedaría 
al artículo 7° que es el que modifica el artículo 72 
del Estatuto.

El siguiente artículo es una Proposición al 
artículo 8°, dice:

Proposición
Modifíquese el inciso 1° del artículo 8° el cual 

quedará de la siguiente forma:
Artículo 85. Reemplazos. Las faltas temporales 

de los Alcaldes Locales serán llenadas por las 
personas que designe el Alcalde Mayor.

Y le suprime la siguiente expresión, y deja: 
Para suplir temporalmente las faltas absolutas, el 
Alcalde Mayor podrá designar como Alcalde Local 
Encargado a un funcionario de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, que cumpla con los requisitos mínimos 
descritos en el numeral 13.2.1.1 del artículo 13 del 
Decreto-ley 785 de 2005 para el ejercicio del Cargo. 
Esta suscrita la Proposición por los Representantes 
Óscar Sánchez, Andrés Calle, Nilton Córdoba, 
Harry González y Juan Fernando Reyes.

Presidente:
Entonces vamos a comenzar por la proposición 

del artículo 4°, cuyo Autor es el Representante 
Ponente José Daniel López. Representante tiene tres 
minutos para explicar su Proposición al artículo 4°.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Al artículo 3° Presidente. Sí tienen razón perdón. 
Entonces artículo 4°, en la modificación que acá 
proponemos doctor Navas, está muy ligada a la 
Proposición que presenta la doctora Juanita en el 
artículo 7°. En qué consiste, qué es lo que queremos 
modificar con estas dos proposiciones que debo 
explicarlas.

Presidente:
Perdóneme señor Representante Coordinador 

Ponente. Me hacen el favor y se retiran todas 
aquellas personas del recinto que no sea necesaria 
su presencia aquí, es decir apenas los asesores 
de los Coordinadores Ponentes, de resto todo el 
mundo debe desalojar el recinto porque en estas 
condiciones, es absolutamente imposible discutir las 
proposiciones.

El Representante Navas exigió aquí con toda la 
razón, perdóneme usted, el Representante Navas 
exigió aquí con toda la razón que esta es una 
modificación importantísima para la Capital de la 
República y que es necesario explicar cada una de las 
proposiciones para poder ponerla en consideración, 
pero lo mismo nos da si no podemos escuchar 
los argumentos de los diferentes autores de estas 
proposiciones. Así que le pido por favor a todos los 
que están aquí, que se retiren y si hay ruido en las 
barras de aquí en adelante las desalojaré, porque es 
imposible realmente entender los argumentos con 

este ruido. Continúe Representante López con su 
explicación de la Proposición del artículo 4°.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Daniel López Jiménez:

Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
El Representante Tamayo me está pidiendo 

una Moción de Orden? Moción de Orden para el 
Representante Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Breve Presidente. Simplemente que la buena 
parte del ruido lo causamos nosotros mismos los 
Congresistas. Entonces ahora que salieron las 
personas, miremos quiénes estamos haciendo ruido.

Presidente:
Muchas gracias Representante Tamayo por el 

llamado de atención a nuestros compañeros, les pido 
por favor que podamos llevar el Debate en el mayor 
orden posible queridos compañeros, como lo exige 
el Representante Tamayo. Continúe Representante 
López.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Daniel López Jiménez:

Muchas gracias. Son dos proposiciones que deben 
explicarse en bloque para que tengan sentido, la del 
artículo 4° y la del artículo 7°. Cómo funcionaba el 
artículo 7° en el en el texto presentado en el proyecto 
de ley en el Informe de Ponencia? Desligaba el 
salario de los ediles al salario del alcalde local, dado 
que hoy dependen el uno del otro y que acá estamos 
proponiendo aumentar la asignación salarial para los 
alcaldes locales, más no para los ediles. Entonces lo 
primero y eso sigue vigente en esta proposición, es 
que se independiza la asignación salarial de los ediles 
y la de los alcaldes locales. ¿Qué está cambiando? 
Antes en la Ponencia como estaba, se le daba al 
Concejo de Bogotá la facultad de definir las nuevas 
reglas de juego para la asignación salarial de los 
ediles. Ahora, con la Proposición que suscribimos 
junto a la Representante Juanita Goebertus, lo que 
determinamos es que no le damos al Concejo esa 
competencia, sino que establecemos que los ediles 
mantienen su remuneración actual, actualizándola 
año a año con el incremento del salario mínimo.

Eso es el sentido de la Proposición del artículo 
7° y excúseme Presidente que haya arrancado por el 
final, pero era necesario para efectos ilustrativos. El 
artículo 4°, estamos proponiendo la eliminación del 
Parágrafo Transitorio que decía que el aumento a los 
alcaldes locales, el aumento salarial, solo entraba en 
vigencia una vez el Concejo expidiera ese acuerdo 
reglamentario del que hablaba el artículo 7°. ¿Por 
qué eliminamos este parágrafo transitorio? Pues 
porque ese acuerdo que existía en el artículo 7° y 
se eliminó, pues ya no va a existir y por lo tanto no 
es necesario esperar a él, para que entre en vigencia 
la modificación propuesta. Ese es el espíritu de la 
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proposición modificatoria tanto del artículo 4° como 
del artículo 7°.

Presidente:
Me parece que, en la lógica del Representante 

López, vamos a discutir apenas el artículo 4° y el 
artículo 7°, para el artículo 8° abriremos la discusión 
de forma separada. Así que se abre la discusión 
sobre las modificaciones al artículo 4° y al artículo 
7° del proyecto. Tiene la palabra el Representante de 
Cambio Radical, el doctor Jaime Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente. Yo quiero hacer una 
observación, el Estatuto de Bogotá es del 93, la Ley 
617 de 2000 y en la Ley 617, ella contempla unos 
temas sobre el Distrito entre esos el salario de los 
ediles y ahí dice claro cómo debe ser el salario de los 
ediles, y aquí estamos hablando es del Estatuto de 
Bogotá sin tener en cuenta el artículo 59, nos habla 
es de Bogotá, el del Distrito. El artículo 59 de la Ley 
617 y yo creo que no hay necesidad de modificar 
ni tocar este tema de los salarios, porque siempre 
la Ley 617 ligó los salarios en torno el caso de las 
asambleas, en torno al gobernador en caso de los 
concejos municipales e incluso el Concejo Distrital 
en torno al salario del Distrito y el caso de los ediles 
también lo liga al salario de los alcaldes. Y además 
les quiero decir, que si le incrementamos el salario a 
los alcaldes, automáticamente le estamos subiendo 
el salario a los ediles de acuerdo a la Ley 617 del 
artículo 59. Y también tendríamos que tener en 
cuenta lo que dice la Representante, el tema de los 
gastos de funcionamiento. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Rodríguez. Tiene 

la palabra el Representante César Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Yo, Presidente sigo sin tener absoluta claridad 
sobre el tema, sobre todo si uno consulta el artículo 
313 de la Constitución, en su numeral 6 dice, que es 
funciones de los concejos determinar la estructura 
de la administración municipal y las funciones de 
sus dependencias, las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de 
empleo, etc., etc. Entonces, aún a pesar de la 
anotación que hace nuestro colega, el doctor Jaime 
Rodríguez, sigo sin comprender si efectivamente 
el artículo objeto de discusión, puede ser debatido 
por nosotros en el marco de una Ley Orgánica o 
necesariamente sobre el particular se requeriría una 
Reforma Constitucional. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Lorduy. Tiene la palabra 

la Representante Juanita Goebertus.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente. Muy breve para 
precisar frente a lo señalado por el Representante 
Rodríguez y el Representante Navas, tratando de 
ahondar en lo que ya dijo el Representante López. 
Lo que está en la Constitución Representante 
Lorduy queda intacto, es decir la función del 
Concejo de en adelante seguir discutiendo sobre los 
salarios de los ediles no se transforma. Qué estamos 
transformando? Y tiene que ver directamente con 
el artículo 59 que mencionaba el Representante 
Rodríguez. Qué tal y como está hoy tanto el Decreto-
ley 1421 como la Ley 617, el salario de los ediles 
está atado al de los alcaldes locales, como uno de 
los propósitos esenciales de este proyecto es subir 
el perfil de los alcaldes locales y con ello subir su 
salario, sino aprobamos la proposición del artículo 
7° automáticamente incrementaríamos el salario de 
los ediles porque está atado.

Lo que está haciendo esta Proposición es dejar 
de atarlos y decir, para los efectos transitorios se 
va a garantizar que siguen ganando lo que están 
ganando hoy y que se incrementa por lo menos en 
el incremento del salario mínimo, manteniendo la 
competencia constitucional de los concejos, pero 
estamos desligando la relación entre el salario de 
los alcaldes locales y de los ediles, porque si no 
hacemos eso de facto, estaríamos incrementando 
automáticamente el salario de los ediles, entre otras 
en plena época electoral.

Presidente:
Muchas gracias Representante Goebertus. Para 

un Derecho a Réplica, el Representante Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Yo creo que no hay necesidad de desligarlo y no lo 
podemos desligar, porque si aplicamos esa fórmula, 
llegará un momento en que se crece demasiado, 
sobrepasa ese porcentaje que establece la Ley 617 
y eso es lo que ocurre hoy con los salarios de los 
Congresistas, sobrepasó la intención que tenían los 
autores de la Constitución y así mismo, yo creo que 
lo ideal como estamos en una discusión y tratando 
de ponernos de acuerdo, es que revisemos el tema 
para la Plenaria, para que busquemos la fórmula 
total como lo plantea la doctora Juanita, de no sufrir 
un incremento automático. Pero lo podemos aplicar 
respetando lo que establece la Ley 617 y diciéndole 
que nunca podrá subir más de tal porcentaje, de 
acuerdo al salario mínimo hasta que lleguemos a 
ese tope del 20% del salario que establece la Ley 
617. O sea, es buscar cómo la fórmula para no 
sobrepasar porque llegará un momento en que va a 
sobrepasar lo que establece hoy la 617 y los gastos 
de funcionamiento del Distrito.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Ponente 

Édward Rodríguez.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

No Representante Rodríguez mire, yo le pediría 
que miráramos esto como, Bogotá hoy es un Distrito 
Capital reglamentado por el Decreto-ley 1421 y ahí 
hay una serie de competencias que las desarrolla 
directamente el Concejo. Ahora bien, qué es lo que 
nosotros queremos hacer? Darle un estatus a los 
alcaldes locales determinando sus competencias, 
tiene que ser, tiene que ser por un mecanismo legal 
como el que estamos utilizando hoy, que es una 
Reforma legal a un decreto-ley, esa es la única forma 
de poder transformarse eso. Ahora bien, yo recojo lo 
que, su inquietud por ejemplo José Daniel a mí me 
parece que lo único que deberíamos hacer es, subir 
el estatus de los alcaldes y no tocar el tema de los 
ediles para que se mantenga como esta hoy, y mirar 
más bien si en el Decreto 1421 como a ese artículo lo 
desligamos o lo cambiamos o lo eliminamos, donde 
hay el vínculo directo entre alcalde local y ediles. 
Pero yo le pediría de la mejor manera doctor Jaime, 
que apoyemos esto y nosotros nos comprometemos 
como Ponentes a hacer la arquitectura legal, a fin 
de que quede esclarecido todo lo que ustedes han 
venido o las observaciones que ustedes han venido 
dándole a este proyecto de ley en buena hora.

Presidente:
Representante López tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente. A propósito de los oportunos 
aportes que hace el doctor Jaime Rodríguez, en el 
artículo 59 de la Ley 617 se regula como también lo 
hace el Estatuto Orgánico de Bogotá y lo hacen en 
igual sentido, la remuneración de los ediles de Bogotá, 
porque se da en un capítulo específico la Ley 617 
sobre Bogotá y determina como lo hace también el 
Estatuto Orgánico hoy, que los alcaldes locales, los 
ediles perdón, se les calcula su remuneración a partir 
de la remuneración del alcalde local. Esta disposición, 
con la aprobación de este proyecto de ley quedaría 
derogada, la del artículo 59 de la Ley 617 ya que el 
artículo de Vigencia de este proyecto de ley, determina 
la derogatoria de todas las Normas que le sean 
contrarias y claramente el artículo 59 de la Ley 617 de 
2000, contradice lo que establecería, lo que estipularía 
este proyecto de ley. De todos modos, doctor Jaime, si 
quiere que seamos absolutamente explícitos y enfáticos 
en eso, podemos eliminar ese artículo de la Ley 617 en 
la Ponencia del segundo debate.

Y finalmente, plantear esta reflexión, en la medida 
que tanto el Estatuto Orgánico como la Ley 617 hacen 
alusión a la remuneración de los ediles entendida esta 
como un producto de la remuneración de los alcaldes 
locales, es claro que somos competentes para tratar la 
materia. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante López. Tiene la palabra la 

Representante Juanita Goebertus.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. Solo añadir un elemento y 
es Representante Rodríguez, hay una frase que yo 
creo que quizás ayuda a resolver su preocupación y 
dice “en ningún caso los honorarios mensuales de 
los ediles podrán exceder la remuneración mensual 
del Alcalde local”. En la Proposición que estábamos 
haciendo, esa frase se eliminaba dado las otras 
eliminaciones, pero yo creo que podríamos ponernos 
de acuerdo, en garantizar que esa frase se mantenga, 
de tal forma que no exista el escenario preocupante 
que usted presentaba, de que en algún escenario 
pudiese llegar a ser superior el salario de los ediles 
al de los alcaldes. Pero garantizando que no es por 
vía de esta Norma, que automáticamente al subir 
los salarios de los alcaldes locales, aumentamos los 
salarios de los ediles. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Por dos minutos Representante Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

La Ley 617 deroga esos artículos del Estatuto 
Orgánico de Bogotá miren al final, pero no quiero 
seguir aquí como en una discusión, lo que busco 
es que si en la Plenaria busquemos como un punto 
de acuerdo. Yo puedo votar la Proposición como la 
tienen, pero haciendo claridad que esos artículos 
están derogados en la 617, los que plantea el 
Representante José Daniel.

Presidente:
Gracias Representante Rodríguez. Creo que, ya 

llegando a este acuerdo, usted se podrá sentar con 
los Ponentes en la elaboración de la Ponencia de 
Segundo Debate y podrán solucionar su divergencia. 
Representante Adriana Matiz.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Presidente, y además de eso yo sí le pediría a los 
Ponentes que tengamos en cuenta los límites a los 
gastos de funcionamiento que trae la misma Ley 617 
del 2000 porque no podemos exceder esos límites. 
Entonces, con lo que está diciendo el doctor Jaime 
y las consideraciones que se van a tener en cuenta 
para la Ponencia de Plenaria, tengamos en cuenta 
esos límites para que no vayamos a incurrir en un 
error y es más, el concepto de la Alcaldía porque lo 
que dice aquí el doctor Navas y el Representante Inti 
es cierto, se va a afectar presupuesto, se va a afectar 
gasto de la Alcaldía de Bogotá y necesitamos ese 
concepto fiscal en torno a si hay esa disponibilidad 
de recursos.

Presidente:
Gracias Representante Matiz. Me parece que se ha 

agotado la discusión sobre el artículo 4° y el artículo 
7° con la Proposición que tiene cada uno de estos 
artículos de autoría del Coordinador Ponente y de 
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otros Ponentes. Luego vamos a someter a votación, 
el artículo 4° y el artículo 7°, con las proposiciones 
como han sido leídas y discutidas por la Comisión. 
Sírvase llamar a lista Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. El artículo 4° elimina 

el parágrafo transitorio queda como viene en la 
ponencia sin el parágrafo transitorio y el artículo 
7°, es una proposición sustitutiva quedaría como 
fue leída. Llamo a lista para la votación de estos dos 
artículos con las supresiones y modificaciones.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl No
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Señor Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado treinta y seis (36) 

honorables Representantes, treinta y cuatro (34) 
por el SÍ y dos (2) por el NO, en consecuencia, el 
artículo 4° y 7° con las proposiciones del artículo 
4° Supresiva del doctor López y la sustitutiva de la 

doctora Juanita y otros, han sido aprobados con la 
mayoría absoluta los artículos 4° y 7°.

Presidente:
Muchas gracias Secretaria. Vamos entonces 

a proceder a la discusión y votación del artículo 
8°. Para este fin tiene la palabra el Autor de la 
Proposición que quiere Modificar el artículo 8°, 
el Representante Liberal de Cundinamarca Óscar 
Sánchez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias Presidente. El artículo 8°, manifiesta 
sobre las faltas absolutas de los alcaldes locales y ha 
establecido o pretende establecer un procedimiento 
especial para esas faltas absolutas, donde las ternas en 
la propuesta están dadas por el Alcalde Mayor hacia 
la junta administradora local para suplir esa falta 
absoluta de los alcaldes locales. Consideramos señor 
Presidente y doctor Daniel, que en la Constitución, 
en el artículo 323 ya está establecido el trámite y 
el procedimiento para la elección de estos alcaldes 
cuando hay falta absoluta: “Los alcaldes locales 
serán designados por el Alcalde Mayor de terna 
enviada por la correspondiente junta administradora 
locales”. Si queremos cambiarlo, pues este es el 
procedimiento Presidente, tendríamos que buscar 
pues cambiarlo mediante un Acto Legislativo, la 
propuesta es que quitemos este procedimiento 
porque ya está establecido en la Constitución, 
Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Rodríguez, Sánchez 

discúlpeme usted. Ya son tantos Rodríguez que 
estoy confundido con los Rodríguez en esta 
Comisión. Representante Édward Rodríguez, quiere 
comentar sobre la Proposición del Representante 
Sánchez? número Está abierta la discusión sobre 
la Proposición del Representante Sánchez, anunció 
que se va a cerrar. Representante Navas tiene la 
palabra, sonido para el Representante Navas.

Representante Sánchez, con las felicitaciones que 
le han dado por su Proposición, le pedimos apague 
su micrófono porque no permite que se prendan 
los demás micrófonos, se dañó el micrófono del 
Representante Sánchez. Secretaria llame a lista 
para votar el artículo 8° con la Proposición del 
Representante Óscar Sánchez.

Secretaria:
Señor Presidente, el artículo 8° quedaría como la 

presentó la proposición, el honorable Representante 
Óscar Sánchez. Llamo a lista para la votación del 
artículo.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
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Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado treinta y cinco (35) 

honorables Representantes todos de manera 
afirmativa, en consecuencia, el artículo 8° ha sido 
aprobado con la proposición sustitutiva del doctor 
Óscar Sánchez.

Presidente:
Muchas gracias Secretaria. Vamos a entrar 

en la discusión del artículo 3°, que tiene cuatro 
proposiciones según entiendo algunas de ellas están 
avaladas. Le voy a dar la palabra al Coordinador 
Ponente, el Representante López. Representante 
López, para que podamos agilizar el debate ya no 
restan dos Artículos. Representante López para 
explicar el artículo 3° y la posición de los ponentes 
con respecto a las proposiciones de este artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Bueno, muy bien. Para el artículo 3° tenemos 
tres proposiciones o bueno cuatro proposiciones, 
incluidas dos del doctor Élbert Díaz que van en 
el mismo sentido. Empiezo por referirme a las 
dos proposiciones del doctor Élbert Díaz que 
básicamente proponen ajustes de forma que creo 

que son saludables para el proyecto de ley, razón por 
la cual las avalamos. El doctor Juan Carlos Lozada 
presenta una Proposición que permite la creación 
de un área rural específica de Bogotá dentro de esa 
nueva definición de las localidades de Bogotá, así 
como la existencia de ecosistemas estratégicos, pero 
dejaré que sea usted señor Presidente si así lo quiere, 
quién explique el contenido de esa Proposición y hay 
una Proposición del doctor Tamayo que por supuesto 
es importante que él explique, pero que lo invitaba 
a dejar como constancia, porque lo que hace esta 
proposición, es obligar al Distrito a que adelante un 
estudio técnico previo a la presentación del proyecto 
de acuerdo ante el Concejo, para actualizar número 
y límite de las localidades de Bogotá.

En mi opinión el Distrito ya cuenta con suficientes 
estudios técnicos sobre la materia, de modo tal que 
no lo estamos prohibiendo que lo haga, pero tampoco 
creo que debiéramos dejarlo como una obligación de 
nivel legal, por eso le hacia esa invitación al doctor 
Tamayo. Pero por supuesto el debate está abierto, 
eso es lo sustancial de las tres proposiciones, de las 
cuatro proposiciones de las cuales hemos avalado, 
las del doctor Elbert Díaz y la del doctor Juan Carlos 
Lozada. Muchas gracias.

Presidente:
Secretaria, sírvase leer el artículo 3° con las 

proposiciones, no sé si tal vez antes de leer el artículo 
con las proposiciones Avaladas Representante 
Tamayo, usted quisiera exponer el sentido de sus 
proposiciones y si las deja o no como constancia. 
Representante Tamayo tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. A ver lo que pasa es que 
el proyecto trae un término de doce meses para 
presentar el acuerdo de la estructuración de las 
nuevas localidades y los aspectos que ella regula 
en eso, pero la misma tiene que estar fundamentada 
en unos estudios no es cierto, demográficos, de 
la población, las características, las condiciones 
socioeconómicas, o sea una cantidad de situaciones 
que son propias para poder dar una organización 
a esos territorios, a esas localidades porque de lo 
contrario se deja allí. Usted me decía a mí, que 
ya hay muchos estudios, entonces si hay muchos 
estudios entonces para qué plazos, si hay muchos 
estudios para qué plazo, pues que se haga de manera 
inmediata entonces, si hay muchos estudios.

Y yo creo que con esto lo que se está estableciendo 
es que se haga un estudio serio frente a lo que debe 
tener y máximo que yo también comparto de que 
debe de haber siempre, además de una localidad del 
área rural, también tiene que tener es presencia en la 
estructura administrativa la parte rural y campesina 
que tiene toda ciudad y en este caso se pierde, en 
otros Distritos estamos viviendo lo mismo o sea 
no existe la ruralidad ni la parte agropecuaria en 
los Distritos no existe, porque no tiene presencia 
en estructuras administrativas. Entonces, yo lo que 
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estoy diciendo es que tiene que estar concentrada en 
estudios técnicos y no caprichosamente porque si no 
se terminan haciendo caprichosas esas localidades 
a voluntad y a criterio del gobernante de turno o en 
unos periodos que generen presiones sociales que a 
veces no tienen sustento y terminan haciendo unas 
estructuraciones de esas divisiones territoriales 
administrativas y las denominaciones de las mismas.

Entonces, yo pienso que en eso se tiene que 
mediar, si hay un plazo que se haga un plazo para 
el correspondiente estudio y si los hay con mayor 
veras que pues si ya hay unos estudios y hay muchos, 
cual es el que escoge, pero también le colocamos 
una consecuencia de no presentar el acuerdo que 
organice nuevamente las localidades, le colocamos 
una consecuencia y es que genera una situación para 
el alcalde o para quien no presenta, el alcalde que 
no presente el proyecto de acuerdo no es cierto o 
unos estudios, unas consecuencias ya, que será 
causal de mala conducta para que pueda tener unas 
consecuencias.

Y también otra consecuencia que trae al incluirle 
en el parágrafo transitorio, es que, si de no hacerlo él, 
estando los estudios y no presenta, pues el Concejo 
pueda adoptar la nueva división y la denominación 
de las localidades. Es decir, es una consecuencia 
que puede tener en torno a eso, simplemente lo 
hago con esa intencionalidad, no sé si dejarla como 
Constancia no sé, lo que quiero es que tenga un 
fundamento y que no sea simplemente caprichoso a 
lo que quiera el señor Alcalde Distrital o por esto de 
poder presentar la división. Gracias Presidente.

Presidente:
Representante Tamayo deja su proposición como 

constancia o quiere que la sometamos a votación?
Honorable Representante Jorge Eliécer 

Tamayo Marulanda:
Es que aquí hay una práctica cuando no se somete 

al votarla negativamente, si votan negativamente. 
Pues yo a ratos quiero dejar como esas constancias 
para que la historia sea la que califique la eficiencia 
de las cosas, porque lo último después no aparece, 
ni en las Ponencias no aparece ni nada y lo borran. 
Entonces yo ya quedé vacunado contra eso. Entonces 
a mí me gusta dejar al menos las constancias y que la 
historia sea que a uno lo censure o de alguna manera 
lo reconozca a uno, de que se cambiaron las cosas y 
no se hicieron, lo único que quiero es eso.

Presidente:
Pero Representante Tamayo. Entonces prefiere 

que la votemos?
Honorable Representante Jorge Eliécer 

Tamayo Marulanda:
Sí que la votemos, claro que sí.
Presidente:
Que la votemos ok. Tiene la palabra el 

Representante del Partido Conservador el doctor 
Juan Carlos Wills.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Gracias Presidente. No, yo solamente pues para 
digamos informarle, el tema es que no es el capricho 
del alcalde como decía aquí el doctor José Daniel, 
primero ya existen muchos estudios frente al tema, 
pero además es que el alcalde en ese plazo tiene que 
presentarle al Concejo y el Concejo le solicitará al 
alcalde los estudios, todos los requerimientos. Yo 
creo que digamos este exceso, meter dentro de este 
proyecto pues la solicitud previa de unos estudios 
cuando es el Concejo el que tiene que, pues incluso 
en el debate solicitarle al alcalde todo lo que necesite 
para que se sienta tranquilo y sacar y aprobar el 
proyecto. Presidente es sencillamente eso y pues sí 
el doctor Tamayo considera que lo debemos votar, 
pues yo creo que por parte de los Coordinados 
Ponentes no avalamos esta proposición.

Preside el honorable Representante Juan Carlos 
Rivera Peña.

Presidente:
Doctor Navas, tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Yo comparto con el doctor Tamayo lo de que 
alguna sanción debe acá, porque si ustedes dicen 
deberá presentarlo dentro del plazo de tal. No lo 
hacen porque no se les da la gana, ya no, el plazo 
queda ahí. Entonces el doctor Tamayo si ha atinado 
si no cumple una sanción, puede ser una multa 
diaria, pero alguna sanción tiene que tener. Aquí 
le dan plazos al Ejecutivo para hacer cantidades 
de cosas, pero no le ponen sanción por eso nunca 
les cumple. Entonces, en el plazo de un año deberá 
tomar tal determinación, sino la toma tendrá multas 
sucesivas de tanto, así si no quieren destituir los 
malos alcaldes, pero póngale una sanción como dice 
el doctor Tamayo. Gracias.

Presidente:
Gracias doctor Navas. Tiene la palabra el doctor 

César Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Yo quisiera expresar ese Parágrafo Transitorio 
del artículo 3°, o sea primero el artículo 3° no es sino 
una copia de lo que está en la Constitución, que a su 
vez copió el Decreto-ley 1421 eso es exactamente 
lo que dice la Constitución en el régimen especial 
relacionado con Bogotá. Sí quisiéramos una división 
territorial tal como se propone aquí, tal como 
debería insistir porque esto es típico de un Plan 
de Ordenamiento Territorial, si hubiera un Plan de 
Ordenamiento Territorial debidamente elaborado, 
esas divisiones territoriales deberían aparecer en 
el Plan de Ordenamiento Territorial y si no fuera 
así, pues obviamente deben considerarse para dar 
aplicación a lo que proponen el resto, lo que propone 
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el doctor López y lo que proponen los demás, sólo 
en la medida en que se distribuyen las competencias 
de esas localidades.

Y creería prudente y totalmente viable que 
la propuesta del doctor Lozada que, dentro 
de la creación de esas localidades, también 
haya localidades de las características que 
plantea el doctor Lozada que no tiene ningún 
impedimento para que se puedan considerar aquí. 
En consecuencia, yo sí estoy de acuerdo con el 
parágrafo transitorio, me parece que a falta de un 
Plan de Ordenamiento Territorial, es urgente que 
se presente esa iniciativa del alcalde al Concejo, 
en un término porque si no entonces Bogotá nunca 
tendrá dividida, actualizada la división perdón, de 
esas localidades para dar aplicación al resto de lo 
que plantea el proyecto de ley.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 

Carlos Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Gracias Presidente. Si simplemente para muy 
rápidamente, explicar el sentido de mi Proposición, 
que modifica el artículo 3° en el primer inciso y en el 
segundo, es una cosa que me parece además pues muy 
evidente, digamos Bogotá tiene localidades que son 
muy disímiles, muchas de ellas tienen componentes 
rurales y otras no, por ejemplo, la Localidad Tercera, 
la Localidad de Santafé tiene una parte rural qué es la 
del Páramo del Berjón por ejemplo, también existe 
un sector del Berjón en la Localidad de Chapinero. 
La Localidad Quinta de Usme, es una Localidad 
históricamente de una enorme vocación rural que 
cada vez se ha ido perdiendo más además con 
esta idea, todavía creo yo equivocado del Alcalde 
Peñalosa de seguir haciendo crecer la ciudad hacia 
lo ancho. La Localidad de Suba, por ejemplo, tiene 
un sector rural también a pesar de ser la localidad 
más grande y más densamente poblada de la capital 
de la República.

Y Representante Lorduy, el territorio urbano 
de Bogotá es apenas el 30% del territorio real de 
la capital de la República por lo que la Localidad 
20 del Sumapaz, qué es el Páramo más grande del 
mundo, tarde se vino a enterar el Excandidato del 
Partido Verde. Cómo es que se llama, cómo? Se me 
olvidó, Fajardo, el candidato Fajardo qué tenía que 
preguntarle a Google cuál era el Páramo más grande 
del mundo? Pues es el Páramo del Sumapaz y por 
eso se hace absolutamente necesario permitirle, 
dentro de esos criterios a través de los cuales se 
pueda reformar el Sistema de las Localidades de 
Bogotá que se cree un área rural para Bogotá, que 
tenga en cuenta las características de esos territorios.

Y, por otro lado, que se tengan en cuenta como 
un criterio fundamental de cualquier redistribución 
que se haga de las Localidades de Bogotá los temas 
ambientales, porque Bogotá tiene sistemas que 
son ecosistemas estratégicos para la vida que no 

pueden quedar de alguna manera cercenados por 
una nueva distribución política de la ciudad. Pongo 
yo el ejemplo sencillo del Humedal de Tibabuyes, 
el Humedal de Jaboque, el más grande de nuestra 
capital, colinda con la Localidad de Suba, pero 
al interior de la propia Localidad de Suba hay un 
sistema de tres humedales qué es fundamental poder 
permitirle su conectividad no solamente ecológica 
sino administrativa, el de La Conejera en el que 
además estoy absolutamente feliz, hay que decir que 
hayan fallado en contra de los intereses del cuñado 
de Gustavo Petro.

Aquí cuántas veces advertimos sobre el peligro 
en el que estaba el Humedal de La Conejera por la 
acción del señor Alcocer, y ya el Consejo de Estado 
nos dio la razón y dijo que efectivamente el señor 
se había cogido un porcentaje absurdo del Humedal 
de La Conejera. La Conejera, Juan Amarillo y 
el Humedal de Córdoba tienen una lógica de 
conectividad ecológica que no puede ser puesta en 
riesgo por una nueva distribución administrativa de 
la ciudad, por eso le agregamos un número numeral 
a los que ya estaban aquí, los tres que ya estaban 
aquí que hay que tener en cuenta a la hora de esa 
redistribución, que reza la existencia de ecosistemas 
estratégicos para la conservación del medio 
ambiente, Gracias Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante López.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias. Simplemente reiterar que la 
Proposición del doctor Lozada, ha sido avalada 
por los Coordinadores Ponentes, lo propio de las 
proposiciones del doctor Elbert Díaz y en el tema 
que planteaba el doctor Tamayo y el doctor Germán 
Navas, me gustaría señalar que son dos temas 
distintos incluidos en la misma discusión, ni el 
doctor Juan Carlos Wills ni yo somos partidarios de 
obligar por la vía de Ley a un estudio previo, a la 
presentación del proyecto para actualizar número 
y límite de las Localidades de Bogotá, porque de 
golpe el Distrito sí tiene esa función. Pero en lo que 
sí estamos de acuerdo doctor Germán Navas, es con 
que se recorte ese plazo que hoy es de un año, lo 
podemos evaluar con los Ponentes para el Segundo 
Debate y también estamos de acuerdo con lo que 
usted plantea de establecer sanciones de orden 
disciplinario, en el evento que la Administración 
Distrital no presente el Proyecto de Acuerdo dentro 
del plazo contenido.

Pero en ese sentido, no avalamos la Proposición 
del doctor Tamayo porque más que hablar de plazo 
o más que hablar de sanción disciplinaria, habla es 
de un estudio que, si bien puede ser procedente, 
creemos que no debe obligarse por la vía legal.

Presidente:
Doctor Navas.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Perfecto con la venia de ustedes, pero pongámosle 
una sanción al alcalde, pero también si es factible y 
legal que, si el Concejo no lo hace, lo pueda hacer por 
decreto el alcalde, que los dos queden amenazados 
por una sanción. Porque usted amenaza al alcalde, 
pero el Concejo. Observe aquí la Corte, cada rato 
nos manda a nosotros a cumplir una labor y nunca lo 
hacemos, porque no tenemos sanción.

Entonces, que sea recíproca, si no lo hace lo 
presenta por decreto el Alcalde, listo así doctor me 
parece más. Obviamente hay que mirar el aspecto 
Constitucional, pero me parece que esa es la, ni más 
faltaba doctor.

Presidente:
Un momento. El Representante Edward 

Rodríguez solicitó el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente. No miré José Daniel, yo creo que lo 
que el doctor Navas dice tiene inclusive coherencia. 
¿Qué es lo que queremos acá? Que se haga y que se 
hagan en un término perentorio o sea efectivamente 
que no se quede en letra muerta esto, sino que 
obedezca a estudios técnicos que eso creo que los 
tienen, yo recogiendo un poquito lo que dice el 
doctor Tamayo lo que haría es, o le pondría “o si ya 
los hay”, que esos estudios sirvan de soporte para 
que no sean nuevos estudios ni nada de eso.

Y lo segundo, pero que quede ya inclusive para 
la ponencia de segundo debate, es general el término 
perentorio, tanto al alcalde que es en su competencia 
el que lo tiene que hacer, como al Concejo que me 
parece que es viable y eso ya se ha hecho en otros 
proyectos de ley y actos legislativos a fin de que se 
agilice y se pueda desarrollar esa política que es un 
mandato del Congreso de la República.

Presidente:
Entonces, vamos a poner en consideración la 

proposición del doctor Tamayo al artículo 3°, léalas 
señora Secretaria.

Secretaria:
Leo la proposición del Representante Tamayo.

Proposición
El artículo 62 del Decreto-ley 1421 del 93 

quedará de la siguiente manera:
Artículo 62. Creación de localidades. El 

Consejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, 
señalará a las localidades su denominación, 
límites y atribuciones administrativas, y dictará las 
demás disposiciones que fueren necesarias para su 
organización y funcionamiento. Para este fin deberá 
tener en cuenta:

1. La cobertura de los servicios básicos, comu-
nitarios e institucionales.

2. Las características sociales de sus habitantes y 
demás aspectos que identifiquen las localidades.

3. La disponibilidad suficiente de recursos fi-
nancieros, administrativos, logísticos y hu-
manos que garanticen su adecuado funciona-
miento.

Parágrafo transitorio. El Alcalde Mayor de 
Bogotá, realizará el estudio técnico requerido en un 
plazo no superior a doce (12) meses contados a partir 
de la entrada en vigencia de esta Ley, y con base 
en el estudio técnico presentará al Concejo Distrital 
un Proyecto de Acuerdo orientado a actualizar la 
cantidad y los límites geográficos de las localidades 
del Distrito Capital; la no realización del estudio y 
de la presentación del Proyecto de Acuerdo Distrital, 
serán causal de mala conducta.

Adiciona este parágrafo transitorio 2°. Si pasado 
el término establecido en el parágrafo anterior y 
no se presentará el proyecto de Acuerdo Distrital, 
el Concejo Distrital podrá presentar el Proyecto de 
Acuerdo.

Ha sido leída la proposición sustitutiva al artículo 
3° presentada por el doctor Jorge Tamayo.

Presidente:
En consideración la proposición leída. Tiene la 

palabra el doctor César Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Yo quisiera hacer una observación doctor Tamayo 
con todo respeto. Lo primero es que, yo sí estoy 
de acuerdo que exista o no exista, es obligación 
inclusive por otras vías de ordenamiento territorial, 
que la división de las localidades necesariamente 
debe reflejar el resultado a un estudio, y que esas 
necesidades ahí en esa proposición, no solamente 
sea las que usted menciona si no que sean las que 
menciona el artículo que trae la Constitución y las 
que menciona el doctor Lozada. Pero no me parece 
bien, que todo eso se lo podamos exigir al alcalde, 
pero no se lo exigimos al Concejo, si el alcalde no 
cumple pues tendrá la sanción correspondiente, pero 
lo que no creo es que el Concejo pueda hacer esa 
delimitación, sin estudios de ninguna naturaleza.

Presidente:
Gracias doctor Lorduy. Continúa la discusión. 

Tiene la palabra el Representante Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Miren lo que dice, parágrafo 
transitorio 2°. Pasado el término establecido en el 
parágrafo anterior y no se presentará el proyecto de 
acuerdo, estamos hablando del proyecto de acuerdo, 
no es cierto? Por parte del señor Alcalde que supone 
anteriormente como es integral el texto, supone que 
tiene que haber el estudio, es que lo que está diciendo 
es que, si no se presenta el proyecto de acuerdo, se 
supone que debe mediar un estudio no es cierto? 
No se presentare el proyecto de acuerdo, el Concejo 
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Distrital podrá presentar el proyecto de acuerdo o sea 
presentado y me decía el Ponente que en el momento 
hay sinnúmero de estudios y no se ha presentado 
el Proyecto, imagínense ustedes, simplemente con 
mayor veras, estando los estudios entonces por qué 
no presentan el proyecto de acuerdo?

Entonces, por favor que presenten el proyecto 
de acuerdo, o sea es que la consecuencia de no 
presentar el proyecto de acuerdo, o sea no es suelto el 
Parágrafo, el Parágrafo corresponde es a que previa 
deba mediar un estudio ya, y si no presenta el alcalde 
el Acuerdo, consecuencialmente lo puede presentar 
el Concejo. El Ponente me decía, es que hay un 
sinnúmero de estudios y si hay estudios, entonces 
por qué no presentan el proyecto de acuerdo? Ya. 
Entonces yo lo que estoy diciendo, el texto es 
integral, lo está diciendo el Parágrafo anterior, 
lo está diciendo que debe haber un estudio y el 
segundo lo está diciendo, si no presenta el Acuerdo 
qué pasa. Lo puede presentar el concejo municipal 
ya, que se podía amarrar inclusive, nuevamente 
repetir nuevamente si quieren, pero yo no lo veo 
necesario sino en la redacción, lo veo que es como 
consecuencia de este y si tiene unos estudios y el 
alcalde no presenta el Acuerdo, lo podría hacer el 
Concejo Distrital

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Juan Carlos Wills.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Presidente gracias. Yo creo doctor Tamayo que 
entonces digamos, entendiendo su mensaje y lo 
que dice aquí el doctor José Daniel, efectivamente 
hay un sinnúmero de estudios, lo que queremos 
es obligar para que esto se presente, que sí ya hay 
estudios que se presenten. Lo que pasa es que 
digamos la redacción de la Proposición, obliga a 
hacer un estudio en este instante, realizará el estudio 
técnico requerido. Entonces, estamos obligando en 
este momento a hacer un número estudio técnico, 
cuando posiblemente ya haya estudios al respecto.

Entonces, sí, si quiere podemos, si quiere lo 
hacemos de una vez, hacemos otra Proposición 
Sustitutiva que tenga una redacción que se acomode 
más a lo que quiere el doctor Tamayo, es que, 
si habiendo los estudios, se presente pues en los 
próximos seis meses habiéndolos o no, o dejémosla 
como constancia y nosotros, y lo metemos, y con su 
asesoría hacemos la redacción.

Presidente:
Doctor Tamayo, yo le pediría, por qué no la 

dejamos como constancia para que hagan las 
adecuaciones respectivas a la redacción. Tiene la 
palabra el doctor Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Miren, quítenle el parágrafo transitorio 2° y 
déjenlo como un Inciso del parágrafo transitorio 
1°, si pasa. Léanlo y verán en la integralidad, pues 

si quieren atarlo a los estudios me entienden? Si 
quieren quitarle el Parágrafo Transitorio y queda 
como un inciso de ese Parágrafo no es cierto? Y 
dice, si pasado el termino establecido. Entonces, 
si quieren vuelvo y repito, yo o sea lo que pasa es 
que cada vez que uno hace un planteamiento que 
pueda tener un interés, yo prefiero ser derrotado en 
las Comisiones y no que después ni en la Ponencia 
ni siquiera lo mencionan. Entonces, yo simplemente 
lo digo, porque yo quiero que la historia me juzgue 
si me equivoqué o no me equivoque, entonces yo 
quiero es esa parte, a mí no me interesa ganar o 
perder, sino que efectivamente alguien lo dijo, lo 
manifestó y no se toma o se toma, me entiende, 
simplemente es eso y eso no afecta absolutamente 
nada del proyecto de acuerdo, si hay que negarla se 
niega, porque pueda que esté equivocado yo y no 
necesariamente tenga la razón.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Edward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

No, doctor Tamayo mire, lo que veo es la voluntad 
de los Ponentes es, mirar cómo se hace un texto que 
recoja lo que usted quiere. En ese orden de ideas hay 
dos opciones una, déjela como constancia crea en la 
buena fe y en la palabra de nosotros como Ponentes 
que adecuaremos ese texto o dos, pues pongámosla 
a votación y ya no se diga más.

Presidente:
Me han pedido el uso de la palabra el doctor 

Lorduy y termina el doctor López.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Presidente, yo entiendo que existe la voluntad de 
los Ponentes de considerar conceptualmente lo que 
propone el doctor Tamayo, y me encantaría que ellos 
mantuvieron esa disposición, independientemente 
de los resultados que la Proposición pueda tener en 
este momento.

Presidente:
Doctor López, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

En el mismo sentido que lo ha dicho el doctor 
Juan Carlos Wills, si lo dice el doctor Lorduy, hago 
explícita mi voluntad como Coordinador Ponente 
de incorporar la idea de establecer unos criterios 
objetivos que precedan o que orienten la presentación 
de este proyecto de acuerdo y no sólo eso, sino que 
en la misma línea de lo que decía el doctor Navas, 
ponerle dientes a la obligación tanto al Alcalde 
Mayor de Bogotá como del Concejo de Bogotá, de 
actualizar el número y límite de las localidades.

Así que creo que la voluntad es toda, la palabra 
está empeñada, pero pues digamos creo que entrar 
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ahorita a elaborar un número texto lo que haría sería 
dilatar el debate, no sé doctor Tamayo si podamos 
dejar eso como constancia, porque de lo contrario 
como lo propone el doctor Edward, pues lo que 
corresponde es entrar a votar esta Proposición.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Tamayo, a ver qué 

decisión se toma sobre su Proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Dejémoslo como constancia para agilizar como 
siempre se dice, de manera simplemente formal y 
siga el trámite del proyecto.

Presidente:
Ante la manifestación del doctor Tamayo de 

dejarla como constancia, con el compromiso de 
que se va a realizar un perfeccionamiento al texto. 
Queda en consideración el artículo 3° con las demás 
proposiciones. Se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada. Favor llamar a lista señora 
Secretaria.

Secretaria:
Sí Presidente. El artículo 3°, entonces quedaría 

con una, se elimina el numeral tercero que propone 
el doctor Elbert Díaz, queda la modificación del 
Numeral segundo quedaría así: Las características 
sociales de sus habitantes y demás aspectos que 
identifiquen las localidades con el objeto de disponer 
de los recursos financieros, administrativos, 
logísticos y humanos que garanticen su adecuado 
funcionamiento.

Y la Proposición del doctor Juan Carlos Lozada 
que adiciona la expresión “Además se podrá crear 
el área rural de Bogotá para la administración de 
territorios con características distintas a las de las 
zonas urbanas”, y adiciona un Numeral qué es 
la existencia de ecosistemas estratégicos para la 
conservación del medio ambiente. Llamo a lista 
señor Presidente para la votación del artículo 3° con 
las proposiciones ya leídas.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí

Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Puede usted cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Se cierra la votación y anuncie el resultado señora 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado treinta y dos (32) honorables 

Representantes todos de manera afirmativa, en 
consecuencia, el artículo 3° ha sido aprobado con 
las proposiciones de los Representantes Elbert Díaz 
y Juan Carlos Lozada.

Presidente:
Siguiente artículo señora Secretaria.
Secretaria:
Siguiente Presidente, es el artículo 5° señor 

Presidente. Señor Presidente este artículo tiene 
cinco proposiciones, una del doctor Juan Carlos 
Wills y José Daniel López, otra del doctor Jaime 
Rodríguez, otra del doctor Óscar Sánchez y otra del 
doctor Méndez, dos del doctor Méndez.

Preside el honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Presidente:
El Representante Óscar Sánchez tiene la 

palabra. Ah no sirve el micrófono, pero dice el 
Representante Sánchez que la Proposición de él la 
deja como constancia, porque ya está recogida en la 
Proposición presentada por el Representante López. 
Entonces, vamos a permitirle doctor Rodríguez si 
usted me permite, al Representante Coordinador 
Ponente que explique el sentido del artículo 5° y los 
sentidos de las modificaciones que las proposiciones 
le hacen y luego le daré la palabra a los Autores de 
dichas proposiciones, para que las justifiquen. Tiene 
la palabra Representante López.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente. Entiendo que este es el 
último artículo con proposiciones que falta por 
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votar, el último artículo del Proyecto para que no 
nos impacientemos. Este artículo lo que hace, 
es otorgarle a los ediles de Bogotá la facultad de 
control político, hoy los ediles de Bogotá no pueden 
citar a debates de control político, si hay un edil 
juicioso que quiere hacerle veeduría, vigilancia a 
la administración de los recursos en determinada 
línea de inversión, increíblemente no lo puede hacer 
porque tiene la facultad de invitar funcionarios más 
no de citarlos.

Y ustedes saben que lo que va de invitación a 
citación, es la posibilidad de que el funcionario quiera 
asistir o por el contrario deba asistir, ese es el espíritu 
de este proyecto de ley, de este artículo perdón y para 
tal fin agregamos esta facultad. Tenemos algunas 
proposiciones, dos del doctor Jorge Méndez que son 
de forma, que están avaladas y que básicamente lo 
que hacen es unificar el numeral 11 de este artículo 
que habla de la presentación de informes con el 
número numeral que habla de debates de control 
político para que todo lo referente a control político 
quede consolidado en un único numeral. Esas son 
las dos proposiciones del doctor Méndez que como 
ya dije fueron avaladas. Hay dos proposiciones 
muy similares una que presentamos el doctor Wills 
y yo, y otra que presentaron varios Representantes 
con el liderazgo del doctor Óscar Sánchez, que 
elimina la posibilidad de citar a contratistas o citar a 
funcionarios de un nivel de funcionarios subalternos 
del alcalde local, bajo la consideración que quién 
debe responder en un debate de control político, es 
el responsable político en este caso del alcalde local.

El doctor Óscar Sánchez dejó su proposición 
como constancia considerando que la nuestra tenía 
una redacción un poco más que coincidía mejor con 
el deseo de quiénes la suscribieron. Y finalmente hay 
una Proposición del doctor Jaime Rodríguez que me 
gustaría que expusiera que yo lo invitaba a dejar 
como constancia porque básicamente lo que hace 
esa Proposición, es eliminar justamente esa facultad 
de control político para los ediles. Entendemos que 
es parte del debate democrático, pero también debo 
resaltar que uno de los elementos fundamentales de 
este proyecto de ley, es permitirles justamente que 
hagan control político, no sobre todo el Gobierno 
Distrital, pero sí sobre los alcaldes locales.

Presidente:
Muchas gracias Representante López. Tiene 

la palabra el Representante. Un minuto para que 
responda la pregunta Representante López.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Daniel López Jiménez:

No acá, ante la pregunta que acaba de hacer el 
doctor Navas fuera de micrófonos en el sentido 
que qué consecuencias hay, si el funcionario no 
comparece, justamente se establece que ante la 
inasistencia sin excusa motivada de las autoridades 
locales a las citaciones de las que trata el numeral 
14 del presente artículo, se da traslado del hecho 
a la Personería de Bogotá, para su conocimiento y 
eventual investigación y sanción disciplinaria.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Jaime 

Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente. Yo voy a dar una explicación 
y el por qué pido la eliminación de ese numeral, pero 
quiero manifestar que de común acuerdo con José 
Daniel la voy a dejar como constancia. Considero que 
eso va contra la Constitución, nos retrotraemos un 
poco las corporaciones públicas, asamblea y concejo 
son corporaciones administrativas no políticas, las 
juntas administradoras locales la Constitución le 
dice, que tiene que distribuir los recursos que le 
asigna el Distrito, el alcalde no tiene ninguna otra 
función es una corporación local administrativa, no 
cumple funciones políticas.

La Constitución, para poderle asignar el control 
político al concejo y a la asamblea no se hizo por 
Ley, hubo necesidad de modificar la Constitución 
precisamente porque son corporaciones 
administrativas, pues ya aquí están corrigiendo algo 
que pedían incluso que se citará a los contratistas y a 
los funcionarios de menor rango, eso ya lo eliminaron, 
pero incluso quiero expresar que lo que observé y 
lo que escuché y lo que aprobé, es que los alcaldes 
locales tienen ya el rango de secretarios de despacho 
y no veo la razón de que una junta administradora 
local cite a control político cuando no lo puede hacer 
por Constitución a un funcionario que tiene rango de 
secretario. Por eso, mi Proposición de eliminar este 
numeral porque va contra la Constitución, pero lo 
dejo como constancia para que los Ponentes revisen 
el tema y le den un mayor sustento. Gracias.

Presidente:
Gracias Representante Jaime Rodríguez. Al dejar 

usted como constancia su Proposición y al estar 
todas las otras proposiciones avaladas a la vez que el 
Representante Sánchez dejó la suya también como 
constancia, podemos proceder a votar el artículo con 
las proposiciones. Así que sírvase Secretaria leer las 
proposiciones al artículo 5°.

Secretaria:
Señor Presidente, este artículo 5° modifica el 

artículo 69 del Decreto-ley 1421. Este artículo 
modifica el artículo del Decreto-ley 69 y este artículo 
tiene dieciocho numerales. La Proposición que está 
avalada del doctor Jorge Méndez una, es que elimina 
el numeral 11 de ese artículo está avalada, y la del 
doctor Juan Carlos Wills con el doctor José Daniel, 
modifican el encabezado diría yo de, doctor José 
Daniel del numeral 14, que quedaría así: Ejercer 
control político sobre la administración local. Las 
juntas administradoras locales podrán citar a debates 
de control político a los alcaldes locales, y seguiría 
ese numeral, pero yo tengo aquí como la Proposición 
del doctor Méndez, que el doctor Méndez también 
está modificando ese numeral 14; Ejercer control 
político sobre la administración local. Las juntas 
administradoras locales podrán ejercer su función 
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de control político mediante la citación a debates y 
solicitud de informes a los alcaldes locales y demás 
funcionarios y contratistas que hagan parte de la 
Administración local.

O sea son contrarias doctor José Daniel, ¿cuál 
queda? Las citaciones deberán, por eso les estoy 
leyendo punto por punto para que ustedes me puedan 
decir, porque es que en la del doctor Jorge Méndez 
también modifica el numeral 14. Honorables 
Representantes miren, el numeral 14 el primer 
Inciso y tiene dos Incisos, tiene tres, cuatro, cinco, 
seis, siete. Siete Incisos más, el doctor José Daniel 
sólo se refiere al Inciso 1 y el doctor Jorge Méndez 
se refiere a 1, 2, 3, 4 incisos, está modificando 
todo el numeral 14. Su señoría, doctor José Daniel 
sólo modifica el primer Inciso del encabezado del 
numeral 14, yo quiero que me hagan claridad cuales 
o si son las dos?

Presidente:
Representante López, tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias. Señora Secretaria una pregunta, si en 
la Proposición del doctor Jorge Méndez, además 
aprovecho para preguntar si es la oportunidad para 
hacerlo, simplemente se tachara la expresión “y 
contratistas” en el primer, “y demás funcionarios 
y contratistas”, si se tachara esa expresión señora 
Secretaria, sería necesaria dejar como constancia 
alguna de las proposiciones o ya quedaría subsanada 
la inconsistencia que usted señala?

Le preguntó, si en la Proposición del doctor Jorge 
Méndez.

Presidente:
Qué está pasando con el sonido de la Presidencia? 

Porque es imperativo que yo pueda intervenir 
durante el debate y si esto no funciona, pues no 
se puede. Representante López mire aquí están. 
Discúlpeme usted, la Secretaria no está escuchando 
su intervención porque está aquí mirando la 
Proposición con el Representante Méndez. Entonces 
Secretaria, escuchemos al Representante López 
a ver si lo que él propone es posible y si no lo es, 
tendremos que dejar una de las dos proposiciones 
como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Así es Presidente. Doctora Amparo la propuesta 
es, en la proposición del doctor Jorge Méndez que 
entiendo él estaría de acuerdo eliminar la expresión 
en el primer Inciso que dice “y demás funcionarios 
y contratistas”. Al hacer eso en la Proposición del 
doctor Jorge Méndez, el doctor Wills y yo podemos 
dejar nuestra Proposición como constancia, ya 

que ese cambio quedaría recogido dentro de esa 
Proposición. Eso es posible?

Presidente:
Secretaria por favor haga claridad sobre si lo que 

propone el Representante López, es posible.
Secretaria:
Señor Presidente si, aquí el doctor Méndez acaba 

de quitar la expresión en el primer Inciso del numeral 
14 “y demás funcionarios” o sea queda hasta alcalde 
locales, si hasta alcalde locales o sea el primer 
Inciso del numeral 14 quedaría así: Ejercer control 
político sobre la administración local. Las juntas 
administradoras locales podrán ejercer su función 
de control político mediante la citación a debates y 
solicitud de informes, a los alcaldes locales.

Leo cómo quedaría la siguiente parte del numeral: 
Las citaciones deberán hacerse con anticipación 
no menor de cinco días hábiles y formularse en 
cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse 
a asuntos ajenos al cuestionario, el cual deberá estar 
precedido de la motivación de la citación y encabezar 
el orden del día de la sesión. El funcionario citado 
deberá radicar en la Secretaría de la JAL la respuesta 
al cuestionario, dentro del tercer día hábil siguiente 
al recibo de la citación.

Las juntas administradoras locales, ante la 
inasistencia, sin excusa motivada de las autoridades 
locales a las citaciones de las que trata el numeral 
14 del presente artículo, dará traslado del hecho a 
la Personería de Bogotá, para su conocimiento y 
eventual investigación y sanción disciplinaria.

Los informes deberán ser rendidos dentro de 
los diez días siguientes previa solicitud de la JAL, 
siempre que esto no verse sobre temas que demanden 
reserva, su omisión injustificada constituye causal 
de mala conducta.

Así quedará el numeral 14. Señor Presidente 
puede usted poner en consideración el artículo con 
las modificaciones en el numeral 14 y la eliminación 
del numeral 11.

Presidente:
Vamos a someter a consideración el artículo 5° 

como ha sido leído por la Secretaria. Sírvase llamar 
a lista Secretaria para votar.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

del artículo 5° con la modificación del doctor 
Méndez, qué es eliminar el numeral 11 y modificar 
el numeral 14.

Honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Elbert Sí
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Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Sí
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado 

Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado treinta y tres 

(33) honorables Representantes todos de manera 
afirmativa, en consecuencia, el artículo 5° con las 
modificaciones presentadas por el Representante 
Méndez, han sido aprobada con la mayoría absoluta. 
Título y Pregunta.

Presidente:
Llame a lista Secretaria para votar el Título y 

la Pregunta, lea el Título y la Pregunta y vamos a 
someterlo a consideración.

Secretaria:
Leo el Título señor Presidente “Por medio de 

la cual se modifica el Decreto-ley 1421 del 1993, 
referente al Estatuto Orgánico de Bogotá” y pregunto 
a la Comisión por instrucción suya, si quieren que 
este proyecto de ley Orgánica pase a la Plenaria de 
la Cámara y se convierta en Ley de la República?

Presidente:
Llame a lista Secretaria.
Secretaria:
Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí

Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñan Calvache Hernan Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán No votó
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos No votó

Presidente puede cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación Secretaria y anuncie el 

resultado.
Secretaria:
Señor Presidente han votado treinta (30) 

honorables Representantes todos de manera 
afirmativa, en consecuencia, el Título y la Pregunta 
han sido aprobados con la mayoría absoluta.

Presidente:
Secretaria. Un segundo Representante Lorduy 

por favor.
Secretaria:
Señor Presidente, Ponentes para este Proyecto.
Presidente:
Quedan nombrados los mismos Ponentes y 

Coordinadores Ponentes que venían Secretaria. 
Lea las proposiciones, Secretaria que tenemos en la 
Mesa para aprobación.

Secretaria:
Señor Presidente hay varias proposiciones 

Honorables Representante, rogamos que no se 
retiren del recinto, hay varias proposiciones de 
Audiencia Pública.
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Presidente:
Representantes son las Audiencias Públicas que 

han pedido ustedes mismos, permítanos por favor 
someterlas a consideración, para que ustedes puedan 
efectuar dichas Audiencias Públicas de fundamental 
importancia para los Proyectos que estamos 
discutiendo. Lea las proposiciones Secretaria.

Secretaria:
Presidente. Audiencia Pública del Proyecto de 

Acto Legislativo número 051 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se adicionan los artículos 234 
y 235 de la Constitución Política y garantizan 
retroactivamente el derecho a impugnar la primera 
sentencia condenatoria. Esta solicitud la está 
pidiendo el doctor Alejandro Vega, Luis Alberto 
Albán y Juanita Goebertus. La siguiente Audiencia 
Pública es el Proyecto de ley número 027 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se adiciona el 
Decreto número 1077 de 2015, la audiencia tendrá 
lugar, la firma el doctor Inti Asprilla.

La siguiente Audiencia Pública. Audiencia 
Publica en la ciudad de Bucaramanga al Proyecto 
de ley número 265 de 2018 Cámara acumulado con 
los Proyectos de ley número 313 de 2019 Cámara, 
Proyecto de ley número 315 de 2019 Cámara, 
Proyecto de ley número 325 de 2019 Cámara y el 
Proyecto de ley número 348 de 2019 Cámara “Por 
medio de la cual se modifican algunas disposiciones 
de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía 
y Convivencia”. Está suscrita por el doctor Óscar 
Villamizar Ponente Coordinador.

La siguiente, autoriza la realización de Audiencia 
Pública con el objetivo de evaluar la conveniencia 
del Proyecto de ley número 058 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se crea la ley de protección y 
compensación al denunciante de actos de corrupción 
administrativa y se dictan otras disposiciones. 
Está suscrita por el Representante Harry Giovanny 
González y José Daniel López.

La siguiente Audiencia Pública. Con fundamento 
en lo contemplado en el artículo 230 de la Ley 5ª 
del 92, solicito de manera atenta se convoque a 
Audiencia Pública en el marco del Proyecto de ley 
número 058 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se crea la ley de protección y compensación al 
denunciante de actos de corrupción administrativa 
y se dictan otras disposiciones”. Teniendo en cuenta 
que una vez se ha realizado el análisis del articulado 
propuesto se considera necesario escuchar a 
diferentes actores involucrados en materia objeto 
del proyecto. Está firmada por el doctor José Daniel 
López y Harry Giovanni González, el Proyecto de 
ley número 058.

Las otras proposiciones son Debates de 
Control Político. Cítese a los siguientes Ministros, 
Superintendentes y/o Directores de Departamentos 
Administrativos en sesiones separadas, para que 
se sirvan responder el siguiente cuestionario con 
respecto a sus respectivas Carteras, considerando 

que en la actualidad hace curso en la Cámara de 
Representantes el Proyecto de Ley de Presupuesto 
General de la Nación para la Vigencia Fiscal del 1° 
de enero al 31 de diciembre del 2020.

Esto es en virtud señores Representantes al artículo 
4° de la Ley 3ª, lo están pidiendo los integrantes de 
la Comisión que ha designado la Mesa, el doctor 
Gabriel Vallejo, el doctor Elbert Díaz, el doctor 
Julio César Triana y el doctor Alejandro Vega. Y 
el siguiente Debate de Control Político: Según lo 
establecido en los artículo 234, 237 y 249 de la 
Ley 5ª del 92, me permito poner a consideración 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes la 
presente citación a Debate de Control Político a 
la Ministra de Educación Nacional, al Ministro de 
Hacienda, al Director del Fondo de Financiamiento 
de la Infraestructura Educativa (FFIE) para que en 
el marco de las competencias, rindan informe sobre 
los retrasos en la contratación y la construcción de 
Megacolegios en el territorio colombiano.

Así mismo invítese al Gobernador de Antioquia, 
doctor Luis Pérez, adicionalmente a ello se solicita 
de los buenos oficios de la Secretaria de la Comisión 
que se coordine la transmisión en vivo del Debate 
en el Canal del Congreso con el fin de que los 
colombianos conozcan de primera mano. Julián 
Peinado, Gustavo Estupiñán, Harry González, Juan 
Carlos Lozada, Óscar Sánchez, Andrés Calle, Juan 
Fernando Reyes.

Han sido leídas señor Presidente las proposiciones 
que se discutirán y votarán en la Comisión con 
relación a Audiencias Públicas y Control Político.

Presidente:
Se abre la discusión sobre las proposiciones, 

anunció que se va a cerrar. ¿Las aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí las aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Muchas gracias Secretaria, anuncie proyectos 

Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente, anuncio por instrucciones 

suyas, los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima Sesión de la Comisión.

Proyecto de Ley Estatutaria número 068 de 2019 
Cámara

Proyecto de ley número 043 del 2019 Cámara
Proyecto de ley número 046 del 2019 Cámara
Proyecto de ley número 039 de 2019 Cámara
Proyecto de Acto Legislativo número 069 de 

2019 Cámara
Presidente han sido anunciados por instrucciones 

suyas los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima Sesión de la Comisión.
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Presidente:
Habiendo anunciado proyectos, tiene la palabra 

para una constancia la Representante Adriana Matiz, 
por dos minutos y luego le daré al Representante 
Lorduy el mismo tiempo para que deje su constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Quería dejar una constancia del proyecto que 
acabamos de aprobar, pero pues no están los 
Ponentes me parece innecesario dejar la constancia, 
era muy importante que se fijaran en el límite de los 
gastos de funcionamiento sobre todo en el artículo 
6° en el cual estamos creando unas unidades de 
apoyo administrativo para las juntas administradoras 
locales. Pero también quiero solicitarle por favor 
a la Mesa Directiva, que se requiera una vez más 
al Comité de Política Criminal para que allegue el 
concepto de Prisión Perpetua para los violadores 
y abusadores de los niños de manera urgente a 
esta Comisión y se proceda una vez se allegue ese 
concepto, a fijar fecha para el respectivo debate o 
decisión que se vaya a tomar al respecto.

Presidente:
Secretaria sírvase informarle a la Representante 

Adriana Matiz, si esos requerimientos ya los ha 
hecho la Mesa Directiva.

Secretaria:
Sí señor Presidente, por instrucción suya y del 

señor Vicepresidente, tan pronto llegaron esos 
Proyectos se pidió concepto al Consejo de Política 
Criminal, pero en virtud de la Sentencia T-762 del 
2005 y por instrucción suya señor Presidente hemos 
reiterado, yo personalmente hablé con el señor 
Viceministro de Justicia solicitando la necesidad 
urgente de esos conceptos para el trámite de esos 
proyectos señor Presidente.

Presidente:
Sí, doctora Adriana Matiz cómo lo he dicho 

públicamente, nosotros esperaremos el concepto 
de Política Criminal para agendar de número ese 
Proyecto como lo dice la Secretaria, nosotros hemos 
emprendido esas acciones. Pero además yo también 
de manera personal he hablado aquí en la Comisión 
con el Viceministro, para que no solamente en el 
caso de este Proyecto sino en los demás Proyectos, 
visto la Sentencia que cita la Secretaria, el trabajo de 
Política Criminal tiene que ser mucho más veloz para 
permitir el normal desarrollo de nuestra actividad 
Legislativa, porque de otra manera no podríamos 
continuar con los Proyectos que requieren de ese 
concepto.

Dos minutos el Representante César Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

No, no me voy a demorar media hora, dos 
minutos. Lo primero, es sumarme a la constancia 
de la doctora Adriana Matiz y en la Plenaria vamos 

a tener la oportunidad seguramente de discutirlo 
doctor Inti, pero es que han creado en el artículo 
6° del proyecto de ley que acabamos de aprobar, 
unas unidades de trabajo legislativo prácticamente 
para los señores ediles de las diferentes localidades 
y yo creo que esa justificación no está totalmente 
probada ni desde el punto de vista financiero, ni del 
punto de vista de la justificación, porque se le negó 
el aumento o la igualdad salarial a los ediles, pero 
mientras tanto se están creando una serie de cargos 
adicionales.

Y lo segundo, es que me parece que la revisión 
constitucional que deben hacer los Ponentes de 
este proyecto de ley, es supremamente importante 
porque en el contexto de lo que propuso el doctor 
Jaime Rodríguez, este proyecto tiene una gran 
debilidad, en la medida en que el control político 
solamente puede ser objeto por vía de una Reforma 
Constitucional. Muchas gracias señor Presidente y 
usted tan amable.

Presidente:

Muchas gracias Representante Lorduy y no quería 
que usted se fuera frustrado de no haber podido dejar 
su constancia. Pero habiendo terminado Secretaria, 
se levanta la Sesión y cite para mañana a Debate de 
Control Político a las 9:00 de la mañana.

Secretaria:

Así se hará señor Presidente, se ha levantado la 
Sesión siendo la 1:17 de la tarde, se ha convocado 
Debate de Control Político mañana 9:00 de la 
mañana, están las citaciones e invitaciones a este 
Debate señor Presidente.
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